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INTRODUCCIÓN 

Lo que caracteriza al derecho, es la búsqueda de la justicia, del 
bien común, de la libertad, de la democracia, entre otros, todos estos 
son los valores que persigue el derecho, y en la actualidad a pesar de 
los grandes avances culturales, científicos, religiosos y tecnológicos, 
todavía se siguen dando las continuas violaciones, de las leyes injustas, 
en lo que respecta a la dinámica de las relaciones laborales, sobre todo 
las que se presentan y viven los trabajadores de confianza, han 
transcurrido muchos años. para que los trabajadores dejarán de 
considerarse como cosas, tuvieran libertad de trabajo o de industria y se 
acabará con la esclavitud, por lo que el movimiento revolucionario 
significó mucho para que dejarán de ser despreciados, los trabajadores 
y asi mismo de ser obligados a prestar trabajos sin su pleno 
consentimiento, jornadas excesivas de trabajo, sin una justa retribución, 
todo este tipo de movimientos se dio gracias, a las diversas ideologías 
que pretendían dar solución a la cuestión social que se vivía en esa 
época para despertar conciencias no sólo de los obreros y campesinos 
sino también en el ámbito intelectual, religioso y más tarde politico. 

Es por ello que nosotros, no debemos permitir que las leyes sean 
injustas, porque hubo muchas personas que dieron sus vidas, para 
acabar con todo ese tipo de arbitrariedades. que se deban en años 
anteriores y no es justo que todavía se sigan dando limitaciones y 
suprimiendo derechos a nuestros trabajadores de confianza, ya que en 
nuestra Carta Magna. hay derechos bien establecidos y es inaceptable 
que no sean respetados. como es el caso de los contratos colectivos de 
trabajo que están siendo relegados, desapareciendo en cada revisión, 
cláusulas que establecían. prestaciones que contemplan el raquítico 
salario; labores que deberían desempeñar miembros adheridos a un 
organismo sindical y que ahora los deben realizar trabajadores llamados 
de confianza, quienes no deben oponerse a jornadas inhumanas. no 
exigir se les pague tiempo extra. Tal es el caso que se esta viviendo 
actualmente con Petróleos Mexicanos, que le pone trampas al 
trabajador, para así despedirlo, sin derecho a beneficio alguno. tal y 
como lo contempla la Ley Federal del Trabajo, en su articulo 185, en 
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donde establece que el patrón podrá rescindir de la relación de trabajo, 
si existe un motivo razonable, de la perdida de confianza, aún cuando no 
coincide con las causas justificadas de rescisión, a que se refiere el 
articulo 47 de la misma Ley. Tal es el caso que se mencionaba 
anteriormente el de PEMEX, que se les está haciendo que firmen los 
llamados "retiros voluntarios" y jubilaciones anticipadas para adelgazar 
la planilla laboral del personal de confianza, por medio de presiones 
psicológicas y morales, para que estos firmen las solicitudes respectivas 
siendo que dicha presión trataría de un despido injustificado, por la 
intimidación que se esta ejerciendo en los trabajadores de confianza. 

Los trabajadores de confianza, son los que tienen mayor grado de 
responsabilidad ya que son los que realizan funciones de dirección, 
inspección, vigilancia y fiscalización con carácter general y que por lo 
mismo comprenden todas las funciones de la empresa, establecimiento 
o negocio, así mismo son los que cuentan con menos medios de 
defensa para las violaciones que sufren estos. Por tal motivo, se debería 
hacer una norma reglamentaria donde se establezcan los derechos de 
los cuales gozan los trabajadores de confianza, y no solamente en sus 
obligaciones. Ya que si fueron muchos los esfuerzos que hicieron 
nuestros antepasados y seria injusto que nosotros, que ya tenemos una 
conciencia más abierta y libre de prejuicios, no defendamos nuestros 
derechos de los trabajadores de confianza, porque es el sector mas 
desprotegido que existe en la actualidad en lo que respecta a los 
trabajadores. Son los únicos que se quedan a trabajar horas extras con 
el mismo sueldo, porque si estos no cumplen el patrón puede aplicar lo 
establecido en el articulo 185 de nuestra Ley Federal del Trabajo, por lo 
que estos llegan a estar en completa indefensión a reclamar un puesto. 
pero si nosotros seguimos el ejemplo de nuestros antepasados de exigir 
nuestros derechos se acabarían todas las injusticias que marca la Ley. 

Así defendiendo nuestros derechos estamos defendiendo la 
Soberanía Nacional. 



CAPITULO PRJ:MERO 

RESEÑA HISTORICA 

1.1. DERECHO DEL TRABA.JO EN LA NUEVA ESPAfiiA 

Para tener una comprensión más clara del tema, es preciso tener un 

conocimiento acerca de cómo surge el Derecho del Trabajo, mencionaremos 

como se protegian a nuestros trabajadores durante la Colonia, como va 

evolucionando y se van cuidando cada vez más a los trabajadores. Suele 

hacerse referencia al México Colonial, cuando se menciona el periodo 

comprendido entre Ja Conquista y la Independencia, como nos explica el 

doctrinario Santos Azuela, "asi sin mayor detalle consumada la conquista, las 

llamadas Leyes de Indias, integraron un cuerpo muy novedoso de legislación 

social protector de la dignidad y el trabajo de los naturales, en las encomiendas, 

las minas y el campo." 1 Los -conquista.d0res:'..sie"!"~re pensaron que el hecho 

propio de la conquista s~ -derivaba·-ºd~~~-Ü~·;.-'.d~ble .. _ derecho. por un lado el 
' e ' :- • • •• • 

apoderamiento de las . tierras,·· Y por el otro la propiedad de los indios que las 

habitaban, de ahÍ. Que -~-ai~bié·;; s0 las repartían. Por parte de los aborígenes del 

lugar existía la oblig~~iÓ·~-~1·de· t~i-bi:Jtar y servir, y aunque se trato de darle a esta 

situación cierta formalidad jurídica. imponiendo a los españoles obligaciones. 

estos nunca las _c;::umplieron.· Entre las obligaciones más notables según nos 

señala Garrido Ramón-Alena, "estaba desde luego, tener a sus habitantes bajo 

su amparo y Protección. encaminarlos en la religión católica y enseñarles 

español, al mismo. tiempo era una obligación el buen trato y la moderación sin 

embargo nunca- hubo esta observancia por parte de los españoles. ya que se 



dedicaron a explotar a los indios forzándolos a prestar servicios de todas clases 

y sin limitaciones, en 1518 y 1523, se dictaron ordenanzas reales en las que se 

prohibieron las famosas encomiendas. Todos este tipo de percances lo 

recibieron nuestros trabajadores, durante muchos años, pero cuando la Corona 

española percibió la situación de los pueblos conquistados, se establecieron las 

famosas Leyes de India•. que tenían como fin proteger a los trabajadores. Con 

estas leyes, se estableció para Jos españoles la obligación, de crear escuelas y 

hospitales para la educación y atención de los trabajadores, es decir se le daba 

importancia a la prevención social, se reglamentó el trabajo peligroso que se 

realizaba en lugares insalubres. Desde aquella época los preceptos que 

protegían a los trabajadores se consideraban irrenunciables."2 Estas leyes 

tuvieron un carácter muy evolucionado para ese momento, y aún en la 

actualidad son superiores a las de determinados paises. A medida que la 

colonialización se extendía se formaron grandes pueblos numerosas ciudades 

en donde comenzó a desarrollarse la gran industria; la explotación de minas 

tubo un auge desmedido. Estos acontecimientos terminaron con la formación de 

gremios y corporaciones, como reflejo del sistema reinante en Europa. lo que 

propicio que la metrópoli dictase medidas reguladoras del funcionamiento y la 

organización de aquéllas. 

Las ordenanzas encausaron y orientaron las actividades del trabajo, con 

lo que se logro especializar el dominio de ciertos oficios que practicaban los 

trabajadores. De este modo, se dio oportunidad para que se prestase un mejor 

servicio que redundó en beneficio de la población, es decir, el amparo de los 

trabajadores por parte del Estado, lo que se tradujo en una mejoria para la 

producción, esta mejoría económica deriva de las ordenanzas y constituyó no 

sólo una situación más aceptable y humana para los trabajadores de esta 

época, sino que trajo consigo un ambiente de tranquilidad y orden general. 



Es entonces cuando podemos decir, que ta reglamentación de tos oficios 

se realizó por medio de las ordenanzas de los gremios, que era un sistema 

corporativo de la organización del trabajo. De los gremios, surgió la p~queña 

burguesía industrial representada por maestros y artesanos, en su mayor!ª 

peninsulares, quienes monopolizaban la producción de oficiales, aprendi.ce~. 

mestizos, indios y negros ... Al mismo tiempo, las ordenanzas se ocuparon_ de 

manera elemental del derecho que el trabajador tenia frente ·al: patrón, las 

autoridades determinaron que cuando algún oficial tuviera un obrero ·en su cas_~ 

o tienda, y quisiera despedirlo, debería anunciarlo 15 días antes, para_que aquel 

buscara donde trabajar,"3 es necesario mencionar que desde esa_éPo~·;.-.'ya-'s,e 
les tenia que anunciar al trabajador con anticipación su despido .. Se_ .. es't.~b.10·?·i:~ 
una sanción económica para quienes infringieran tales disposiciones, a 

diferencia de la actualidad que es considerado como un despido ifijustifi~d~. 
En lo referente a las jornadas de trabajo, se puede decir que las .o~dena~z~s 

fueron un antecedente que constítuyo un primer paso que se dio en la _Colonia, 

para reglamentar el trabajo de los obreros lo cual es necesario que· anal·i~emos 
para comprender más a fondo de cómo se da esta transformación. 

Es por ello que Garrido Ramón nos explica, "que en la Coh=?~ia:exiStieÍon 
los gremios regulados, por las ordenanzas tanto estas como la organización 

gremial fueron instituciones cuyo fin era controlar la actividad del hombre. la 

organización gremial era un instrumento que servia para disminuir la producción 

en beneficio d~ los comerciantes de España. Las ordenanzas de gremios 

otorgaba facultades .·a· los maestros de los talleres para elaborar las 

reglame_ntaci~ne_S ._ co~p_l_~mentarias, las personas agrupadas en un gremio 

también estab~,.;: ~so_~i~das por ·1a religión y recibían el nombre de cofradias, 

que adquirieron g~~n i~~-Ortancia en la vida social de aquella época. 



Los gremios desaparecieron por declaración de la ley del 8 de junio de 

1813, que autorizo a los hombres avecinados en las ciudades del reino para 

establecer libremente las fabricas y oficios que estimará convenientes sin 

necesidad de aportar licencia o ingresar en un gremio."" 

En las Leyes de Indias hay algunas disposiciones del derecho del trabajo y 

aunque estas leyes contenían principios que protegían a los indios era una 

creación de los conquistadores y en realidad existia una gran desigualdad en 

todos los aspectos entre el indio y el conquistador. las disposiciones 

fundamentales según nos menciona el doctrinario Néstor de Buen son: 

"A) La idea de la reducción de las horas de trabajo, 

B) La jorna~a de ocho horas, expresamente determinada en la Ley IV del 

Titulo VI del L~.bro 111 d~ -~ª Recopilación de Indias, que o..-deno en el año de 1593 

que los obrero_s, ,trabajaran ocho horas repartidas convenientemente, 

C) Los descansos semanales, originalmente establecidos por motivos 

religiosos, 

0) El pago del séptimo día, en lo conducente dice la Real Cédula que les den 

a los indios y paguen por cada semana. desde el martes por la mañana hasta el 

lunes en la tarde, de lo que se sigue, lo que ha si se ha acostumbrado, en 

dinero y no en cacao, ropa bastimento ni otro genero de cosa que lo valga, 

aunque digan que los mismos indios lo quieren y no han de trabajar en domingo 

ni otra fiesta de guardar. 

E) La protección al salario de los t..-abajadores, y en especial con respecto al 

pago en efectivo, al pago integro y al pago oportuno. considerándose también 

obligación de hacerlo en presencia de persona que lo calificara para evitar 

engaños y fraudes. 

F) La tendencia a fijar el salario la disposición dictada en Enero de 1576, por 

el virrey Enrfquez, de que se paguen 30 cacaos al día. como salario a los indios 

... cr .... GARRIDO RAMON. <Jp. Cit. Pá~. 1 J 



macehuales. la orden dictada en 1599, por el Conde de Monterrey. para que se 

cubran una real de plata, salario por día, y un real de plata por cada seis leguas 

de ida y vuelta a sus casas para los indios ocupados en los ingenios y la orden 

del propio conde de Monterrey, dictada en 1606, que establece el pago de un 

salario minimo para los indios en labores y minas, fijándolo en real y medio por 

día o un real y comida suficiente y bastante carne caliente con tortillas de mafz. 

G) La protección a la mujer encinta, visible en las leyes de Burgos, obra de la 

junta de 1512, a que cito la Corona para discutir la protesta que los dominicos 

había~ presentado contra los excesos de los españoles, en la explotación de los 

indi6s, Allí mismo se establece en 14 ar.os la edad necesaria para ser admitido 

al trS·b.BjO. " 

H) '-:ª protección contra labores insalubres y peligrosas. 

1) El p_rin·c~p~o ~~ocesal de verdad sabida que operaba a favor de los indios por 

disposición de la Ley V, Titulo X, Libro V, de 19 de Octubre de 1514 expedida 

por Fernando v.-
J) El prin.ciP.io 'de las casas higiénicas esta previsto en el Capitulo V de ia Real 

Cedula dictad·a. por el virrey Antonio Bonilla, en Marzo de 1790, que aunque se 

refiere a lc:>s e_Sclavos. resulta un antecedente importante. 

K) Por último, la atención medica obligatoria y el descanso pagado por 

enfermedad. " 5 

Lamentablemente, su valor solamente fue histórico más que positivo y 

práctico, pues nunca fueron cumplidas. Se dice que algunas de las causas 

fueron la falta de sanción suficiente en la misma ley, otra la falta de 

instrumentos efectivos para hacer cumplir la misma ley o para la investigación 

de su violación, otras la confabulación de las autoridades, los encomenderos y 

los capitalistas de todo genero. para la violación de la ley; otras veces la 

ignorancia de la misma ley a la que aludía Carlos V o sus consejeros, al 

declarar que la autoridad que habían de tener las leyes de Recopilación de 



Indias que por la dilatación y distancia de unas provincias a otras no han 

llegado a noticias de nuestros vasallos. con que se puede haber ocasionado 

grande perjuicio al buen gobierno y derecho de las partes interesadas. 

Mediante las Ordenanzas de Gremios, se reguló la existencia de las 

diversas corporaciones, fundamentalmente con propósitos de control político y 

económico, las Cortes Espai'aolas, (Parlamento) las suprimió finalmente. Tena 

Ramirez nos dice, que "La Constitución española expedida por fas Cortes de 

Cádiz jurada en España el 19 de Marzo de 1812 y en la Nueva España, el 30 de 

Septiembre del mismo año, que tuvo una vigencia precaria. Fue suspendida por 

el virrey Venegas y restablecida por Calleja en una de sus partes, otro decreto 

fue el de Fernando VII, que el 4 de Mayo de 1814, restauraba el sistema 

absolutista. En el mes de Marzo de 1820, como consecuencia del levantamiento 

de Riega Fernando VII volvió a poner en vigor la constitución y el virrey 

Apodaca la juró et 31 de Mayo ... 6 En esta ley que nos señala ".Tena no se 

establece norma alguna. ni siquiera relativa a la libertad de trabajo o industria. 

ya que subsiste en España el régimen corporativo 

Se impusieron durante ta colonia diferentes trabajos forzosos como la 

encomienda, la esclavitud y la servidumbre de la tierra._ Con esto se pude decir 

que con la incompleta legislación laboral la conciencia de una carencia de 

clase, la legitimación· de esclavitud y los trabajos forzados hacen imposible la 

existencia de un D47recho del Trabajo en la Colonia. 



1.2 LA LEGISLACION EN MEXICO INDEPENDIENTE 

Por consiguiente, tuvieron que pasar varios años para que se diera el 

movimiento revolucionario de 1810, obedeció a principios eminentemente 

políticos, desde luego, sin olvidar las medidas de carácter económico, puesto 

que las medidas dictadas por la Corona para proteger a los indios nunca se 

cumplieron, lo que propicio la formación de castas, privilegiadas formadas, casi 

en su totalidad por los españoles residentes que lo posefan todo, y las otras, 

integradas, por masas indígenas y criollas que nada poseían y eran explotadas, 

es de hacerse notar que el gobierno una vez consumada la Independencia de 

México, nunca se preocupo de reglamentar la prestación de servicios. 

Sin llegar a constituir una legislación del trabajo, nos señala Garrido 

Ramón que el Bando de Hidalgo el 6 de Diciembre de 1810, en la Ciudad de 

Guadalajara, declaró abolida la esclavitud, Ignacio López Rayón, con sus 

elementos constitucionales del 11 de Agosto de 1811, suprimió tos exámenes de 

artesanos que quedarían calificados sólo por su desempeño, lo que constituye 

una clara referencia de la eliminación al sistema gremial heredado en la Nueva 

España. es de gran trascendencia porque, ni siquiera podía hablarse de 

derecho frente a seres o cosas como los esclavos, de quienes se desconocía 

toda calidad humana, sin personalidad, ni titularidad de derechos ... 7 por lo que 

podemos decir, que el movimiento revolucionario, significo mucho para tratar de 

que dejen, de ser despreciados los trabajadores. 

Es por ello que grandes ilustres, como no lo menciona Ramón Garrido 

que, "Don Miguel Hidalgo inició el movimiento revolucionario con la meta de 

alcanzar la independencia nacional, Don José Maria Morelos, al continuar el 

., GARRllX> RAMÓN. Alcna. R9:.!.CCltº_h1dixt"unLdcL"l)_:11'!:tjQ. OXFORD. UNAM. Mé"'"icn. l'J'J 1J. p,;µ. l..¡_ 



movimiento iniciado por Hidalgo, lo transformo y encauzó hasta lograr a la 

verdadera liberación de México. La época independíente también estuvo 

regulada por IÓs ordenamientos jurfdicos de la Colonia, como las Leyes de 

indias, Las Siete Partidas y la Novlsima Recopilación. Hasta entonces no se 

conocía el derecho del Trabajo". 8 Todavía tardaron varios años para que 

surgiera la Ley del Trabajo. 

Dado el estado de guerra, la circunstancia de que la mayor parte de 

nuestro. territorio, se encontraba dominado por fuerzas realistas sujetas, a la 

corona y la subsistencia del antiguo derecho español hicieron inaplicable la 

constitución de Apatzingan. 

Según, nos señala Tena Ramirez, .. que fue entonces cuando el Decreto 

Constitucional para la libertad de América mexicana, sancionado en Apatzingan 

el 22 de Octubre de 1814, a instancias de Morelos, establece la libertad de 

cultura, industria y comercio e_n su articulo 38, a favor de todos loS ciudadanos. 

Republicanos, realistas, federalistas y centralistas, diseñaron al nuevo Estado 

Mexicano."9 Nuestro país no fue ajeno a la situación de los trabajadores del 

resto del mundo, Francia nos envió los Derechos del Hombre y del Ciudadano, 

con las ideas de un liberalismo asfixiante. Los movimientos de los proletariados 

en Francia, Inglaterra y Alemania eran conocidos en la oscuridad de las 

fabricas; los principios sociales· dá la Iglesia Católica se difundían en algunos 

centros por sacerdotes avanzados. Las constituciones y los proyectos que 

elaboraron, otorgaron prerrogativas que dificilmenÍ.~ Ponían en práctica. 

M ,,.,,,,.,,, •• r:tµ.Hi 
9 TENA RAMiREZ. Fclip:. b_~-~ Fto~dmu~1o:!t~_dc..M~~!~Q...J.!'~~-'!.4. Mé,ico. l'Jío.t. Púv. ''º· 
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No parece que la condición del peonaje mexicano, haya que en 

mejorado con la Independencia, ya que como nos menciona Rivera Marín, "'que 

en el Plan de Iguala dado por Agustín de lturbide el 24 de Febrero de 1821. se 

menciona que todos los habitantes del imperio mexicano sin otra distinción que 

su merito y virtudes son ciudadanos idóneos para adoptar cualquier clase de 

empleo. Pero la Constitución del 4 de Octubre de 1824, que adopto para México 

la forma de República representativa, popular, federal tampoco contíene 

disposición alguna que pueda constituir un antecedente de derecho laboral. Los 

proyectos posteriores sometidos a las incidencias de cambios notables en la 

política y a las consecuencias, de las guerras con los Estados Unidos de 

Norteamérica, no reflejaron preocupación alguna por atender a los problemas de 

los trabajadores~ .. sólo aparecía esa inquietud al discutirse en 1856, el proyecto 

para ·una nue~.a' ~o~s~i.t~~~<?n. _en 1 ~2~--~-os enc::ontramos con jornadas de trabajo 

de di.eci~c~'~ ho~~S; l_a_b~~?~a~·><:· ~Sf~~.i~~-~L~t'.' d~~ reales y medio, para la mujer 

obrera Y,_ ~·i~ñ~.·~ ,·~·~<:d~-~~j~~·b~-'~F~~~~Í~~;;;.~~;;~r·i~: pero más grave aún treinta años 

desp~és." en.- 1-~~~,10~~~6-~t~f?.~:é~,~-~~i_bian s~larios de tres reales diarios sin que la 

jornada hubi.era -~i~~¡·~'¿·¡d·; ~~· ,:;.á~ de una hora, lo que significa que treinta y un 

años el aumen~~··.:~~,'.·l~~'.~-~i~~¡·Os. fue de seis centavos ... 'º Aquí podemos percibir 
,. ~- :_. __ .,_.,;c . .;·.-,,-;-,_o'~-;. • -

como eran explotados los trabajadores de esa época ya que no había un 

equilibrio entrS 15) trabajado y su remuneración . 

.. Las· primeras organizaciones artesanales sustitutivas de antiguos 

gremios fueron creadas hacia 1843, bajo et gobierno de Antonio López de Santa 

Anna e inclusive son de aquella misma época las llamadas Juntas de Fomento 

de Artesanos y ~untas Menores, que trataron de fomentar la protección a la 

industria nacional y defenderla de la competencia en realidad la situación 

económica daba mucho que desear. 

111 JU VERA MARIN. Gmul:1l11J1C. El Mo,·imicnto Ohtcrn en Mé·dco. La Vida Soci:il. f\..fé,icn. 1 W• l. 
l'ñj!.2!'2. 
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El 15 de mayo de 1856, Ignacio de Comonfort expidió el Estatuto 

Orgánico Provisional de la República Mexicana. que resultó una legislación 

todavía menos protectora que las Leyes de Indias, y de un carácter meramente 

civilista, decretó la temporalidad de la obligación de prestar servicios personales 

y la necesidad de intervención de padres, tutores o autoridad politica para los 

trabajos de menoreS.de 14 años, el problema obrero, tanto en relación con los 

menores como con los adultos queda muy por debajo de las Leyes de Indias. 

En . dicha· estatuto, sección quinta con el rubro "Garantías 

lndividu~les .. se- Obse~an las siguientes disposiciones: 

Art.32 .~~d_i~ puede_~obligar sus servicios personales sino temporalmente y para 

un~ .empr~Sa determinada. Una ley especial fijará el término a que puede 

extenderse las contratas y la especie de obras sobre las que haya de versarse. 

Art.33 Los menores de catorce años no pueden obligarse a prestar sus servicios 

personales sin la intervención de sus padres o tutores y a falta de ellos, la 

autoridad política, en su caso, fijara el tiempo que han de durar, no pudiendo 

exceder de cinco años, las horas en que diariamente te han de emplear al 

menar y se reservarán el derecho de anular el contrato siempre que el amo o el 

maestro usen de malos tratamientos para con los menores, no provean a sus 

necesidades según .lo convenido o no los instruyan convencionalmente. 

La p_ublicación del Estatuto, causó gran aposición por parte de las 

liberales '?.uros, qu~e.nes lo tacharon de centralista y pidieron su desaprobación 

el 4 de junio, para el 17 de julio, el Congreso turnó a revisión el ordenamiento 

provisional, más no llego a emitirse el dictamen de la comisión correspondiente, 

por lo que el Estatuto continuó en vigor hasta la promulgación de la Constitución 

de 1857. 
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El proyecto de Constitución _del 1 O de Junio de 1856, consignó la 

libertad de ejercer_ cualquier Qe_r:iei~ de la industria, comercio o trab~jo que sea 

útil y honesto; la· justa· retribución;. para la prestación de servicios, y la 

imposibilidád de celebrar u-~ contr~t~ ~ue implicará la pérdida o el irrevocable 

sacrificio de libertad por c:Busa .de t~abajo"' 1 1
• 

Con los continuos cambios de gobierno, durante las primeras· décadas 

de la vida independiente 'dé1 -~~ais no permitieron la estabilidad sufi~i~nt'e para 

hacer frente a los conflictos sociales, hubo un imperio al que se dedicaran cinco 

constituciones, . se establecieron dos regfmenes comerciales, federales y dos 

centralistas, ocurrieron dos guerras con el extranjero, en la última de las cuales 

el país sufrió la mutilación de la sociedad se ocuparon. sobre todo de hacer 

frente a las continuas luchas interiores y a la política de fracciones que 

involucraba los intereses de grupos antagónicos. 

1.3 LA RELACION LABORAL EN LA CONSTITUCION DE 1857 

El objeto de la revolución de Ayutla, fue derrotar a Santa Anna, cuando 

fue depuesto, y arribo el poder del Partido Liberal, asi nos señala Garrido 

Ramón, el cual dice; .. se convoco a un Congreso Constituyente, que se reunió 

en ta Ciudad de México, entre 1856 y 1857, y dio como resultado la Constitución 

de 1857, que contiene importantes disposiciones relativas al trabajo. en sus 

artículos 4o y So se consigno la libertad de profesión industria y trabajo, y el 

principio de que nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales sin una 

justa retribución y sin pleno consentimiento." 12 Además en el articulo 3", se 

estableció que. una ley secundaria determinaría que profesiones necesitan 

titulas para su ejercicio y con que requisitos se deben expedir. 

11 CFR. GARHIDO RAMÓN. Alcrm. Of'. t ·u., /'ág l .. u 1:i lft. 
i:GARRllX>RAMÓN. A.lena. ~rc<;.h~l_Jndi).jdual_dc.l_"f1'"a\111jo. P0Tn·1a. México. lJNAM. J•»<•I. 1':11~. l ... 



12 

Una vez que el presidente Comonfort, es nombrado en sustitución del 

general Juan Alvarez, reunió al Congreso Constituyente en la ciudad de México, 

para efecto de formular el proyecto de la constitución sin embargo, la 

Constitución de 1857, que resulto del mismo, no se consagro en realidad ningún 

derecho social. 

El Constituyente de .1857, dice De la Cueva, .. estuvo a punto de nacer el 

derecho .. del trab·aJo. Al Ponerse a discusión el articulo 4o del proyecto de 

Constitución relatiVa :B ~la: libertad de industria y trabajo, Vallarta suscitó el 

débate en un br.i'íl-~n;~-~di~,~~~so'·puso en manifiesto los males en materia de 

trabajo y habl~- de·'¡~·:,:;;6~";-id~d d~- acudir en auxilio de las clases trabajadoras 

con profundo sab~r ~~p~~'i;,': i~~·:·pÍincipios del socialismo, y cuando todo hacia 

pensar que con~l'-~iá·--.:~~··t!~ né~0sidad de promulgar un derecho del trabajo, 

semejante al qu~_·.-·-.s~:-./~í'eParaba en Alemania, confundió el problema de la 

libertad de industria . c·a'n :;;'el de protección al trabajo". 13 y una vez más los 

trabajadores quedaron Sin protección debido a esa desorientación por parte de 

los dirigentes. 

El Nigromante criticó el desprecio de la Asamblea Constituyente, por la 

situación y los derechos de los trabajadores defendiendo desde aquella época, 

la participación de los· obreros en las utilidades de la empresa. 

Lamentablemente sus ideas no prosperaron pues no fueron aceptadas por dicha 

Asamblea. Ignacio Luis Vallarta exaltó la importancia del trabajo y la justa 

necesidad de protegerlo, pero concluyo que era imposible Ja intervención 

protectora del Estado a ese respecto, pues afectaba la esfera intocable de las 

libertades individuales de industria y de comercio. 



" 
Pero como nos dice el doctrinario Garrirdo Ramón, .. Vallarta el ilustre 

jurisconsulto mexicano olvido que·-,-~--11am~d~ ·1ib~-i:-tSd. ~e t~ab'aj~ no h~:Producido: 
a través del tiemp?, _ o~:~·: __ r~~-~it-~~~-·:.-Q_~~:.;:)~ .. :-.--~~~¡~·~0~~~~J~~I .. ,t~~b~~~~~r/~ ~¡~ 

~~t~~~~l~til~lif ii~i~ 
social para lograr que_ lo~_-.. _tr~-b~~~~-~~~-~-~---l~bf~~-.~~l __ .YúQo~:.~~ ~1-~,,·~¡~-~ria,~:-pud_iÉtran 
disfrutar de sus derechos~ 1~.~ Qai~~t!~~:~~-~i~~'.~~/: .. -~ :·i~-·1::_..,:_:,. 

con el triunfo de los liber81~s sóbr;-10S~COñS8rv8dc>re·s ióiCia Bn iiUesfro 
país la etapa de consolidació~ jLÍrid·i~:--:~~-·'.'."~~~-d~~,:~-~:·l~}-~it~~C:iÓ-n_,-pre~r)a ~n 
donde Néstor de Buen, dice "que p·ara·_ ·_10~ Iíb~Í-~~~·~ ·:.~e~~¡~~ ~~~I Pf~~~·~Ci.~ñiie~tO 
del General Zutoaga, en Tacubaya, at.>qúe'.·0d~~ére.~·,~e·1.::."Pr,0Pib'.~P-í0sideiite 

Comonfort con lo que empieza la guerra de.: '10~_':,t~~~;·-~ñ~S~~ .. \J_Uáíez- de5de 

Veracruz, con carácter de Presidente· de la R~P~bti~;::.~.i.~t~:1á·s:,,~h1~~s3S)eYe~ 
que vinieron a reformar la condició"." ju~.idi~:·~e1:P.~i~-;~:~~ic.~lar~e~t~·~n ·todo ~o 
relacionado con el clero. El apoyo- d~:-~·5~~i~~-r~ .. ~~~~~·1¡~~~·-:·.~·-~·.1·~·.~ .. -~e':1dEtncia. 
reformista representada por Miguel LB.rdCI d0·· Tejada·:·deéidió-. al PrSsidente 

Juárez. Tras otro periodo de luchaS · .. ·¡~\~r~Ss'~ principalmente entre 
. .-., -·'"". ' . 

conservadores y liberales, el 25 ·de. septi9fnbié de '.1873, el Presidenié de la 

República Sebastián lerdo de -TejÉld0-~~~.~¡~¡~·~úri·. ~~~retO que ·fue ~P~~bado.por 
el Congreso y las legislaturas de · los Estados miembros por lo cual se 

incorporaron a la Constii~ción ·c1~:-~-9-57·las 11émadas Leyes de Reforma. 

11 GAltRllUXl ltAMON. Alcna~Qcrccho_1ndi~·id_~1;1l_dcJ..I!:ul!;tjQ. OXFOIOl. UNAM. MC,ico. l'J'l'J 
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Durante el_ gobierr:-o de Maximiliano de Hamsburgo, desconocido por 

los liberales fueron Pro.mulgados en el año de 1865, el Estatuto Liberal del 

Imperio y la Ley "dei-Tr~b~jo- que' en su conjunto integraron el primer intento serio 

de una teQiS1áCiÓ·,;--~;.rie~iri~~·a·_ del trabajo. 

E·~tíE,» I~~ ·~·~;~Ch~s ·regulados de este ordenamiento puedén destacarse 

la lib'ertad:d~:_~-~Sb~l~·-'..~~::ici_S ·ca~~E!~i~os, el jornal de sol a sol con Un -d~scariso 
int_er~e~i~~ .. d'~-r~d~~:~h~;:'.~:/~:-~~ '-~~g~': del. salario en efectivo, el des~~-~~ ~0manal, 
el re.Poso inte"í~~-~i~:/:~d~··._ l~·'_]oi~~da, la creación de escuelas en 'i~s haciéndas 

can· ··más··:·,,d~-~::_-~~{.::;¡~;,:·;~~-~lias,< la prohibición de cárceles priv~.d~~ .. -·6; castigos 

corp·o.~a10~-~.\ l_~)_¡·¿~P~~~~~·~:i~ __ :~ del .. ' t;~bajo y la imposición_ de'. ~ª~.~¡·C?~~s ~ ·los 

infr~ctO;eS ~~'e·~~~~:'f;df~a~~·,Su protección se redujo. al simple tr~~~jc; i~dividual, 
sin reconocer-:·,o_s··'.'d~rechos sindicales, las coalición, sindicación •. contratación 

colectiva d~ fr'.~b:~~-~ h~Slga. 

En ch~P~tePec. el 5 de septiembre de 1865, el Emperadc',í Maximiliano 

emitió un· de6~e\o -Por e,1 cual otorgaba ciertas facilidadeS a 105 extranjeros que 

deseara~ _ ·i·~~.{Qra< ~a México, para trabajar o para est.abl~_c~~ _ empresas que 

pudiesen· c0r1tribuir.- ar-desarrollo económico del pats, el articulo 6º de este 
"'···; ·.,·' ' 

decretó -admitía·, la, posibilidad de que los empresarios extranjeros trajeran a 

México a 5¿~·,;~~Sr'a;ios en un número considerable para cualquier raza que 
• .. ·.;·e·•·,.',"•', ' 

sean, pero ".ta!~s trabajadores deberían sujetarse a un reglamento protector 

especial. Es importante hacer notar que el Reglamento al que se hace 

referencia designa con el termino "operario" al trabajador individualmente 

considerado mientras que para consignar el conjunto de aquellos, utiliza 

indistintamente los términos de "operarios" o "trabajadores", para referirse. al 

dador de trabajo usa el término "patrón". Este Reglamento disponia que -ante 

todo debían considerarse libres "todos los Hombres de color" par el sólo hecho 

de pisar el terreno mexicano articulo primero, lo que también se hallaba de 

forma genérica en el articulo 69. del Estatuto Provisional del Imperio, además en 

materia propiamente laboral, el reglamento ordenaba que Jos trabajadores 



debían celebrar con el patrón que les hubiese dado trabajo y cada operario se 

obligarla a su v~z ~on ~I patrón a ejecutar los trabajos a que sea destinado, por 

el termino· de -~inco _años al menos y diez años a lo más. Como deberes 

especiales el patrón. el reglamento establecía; 

a) Mantener a los hijos de los operarios; 

b) Ejer~er el.cargo d.e tutor en caso de fallecimiento del padre: 

e) Prop,~rcio~~'; .. Í-r'3baj~ ·a sus pupilos. mientras cumpliesen la mayoría de edad 

"bajo_.l~s·:·mis;,·as--~OriC:iiciones" que hubieren pactado con el padre muerto 

articulo 3°;: 
' ,· ~ . 

d) No cometer.injusticiás con los operarios pues de.lo· .cOntrario. el patrón será 

condUci·d~ a~~~:-~.~ ¡-~~((~i:~;~~,~~':'J~?~·. · :<_:•:<<~'.:: i- .:. <;'~-;~<-

~~=i~~1lf ~~~~~t:f i~~tFi~ 
-·:··:_~~::· . .-·-. :~,~~~~- ,·,·">\' ¡ ·:·'-'·-· '·.~:::-,: <-~-~·-,, -

··:_:;_--:--;· ,. ___ ; -- - .. ,.'''':.'-" _ .. \.: ___ .. , ... _. 

En cu',;;,10 a Í~~r~~~lacÍ;;~,~;;;'1ásrelaciones laborales que al margen, de 

la hipótesis ~~~~{~#~~~-~-.:_·~~?~í_:·i~~-1~,;;~r;to arriba descrito tuviesen lugar en la 

República •. e1-.E~-~~;-~d~/'d;i"6t~-\~~;;·-de~r~to. el 1° de noviembre de 1865, dado en 

la Ciudad <::J~,_~-~xi~~~~.--~_~r'.~-~dic:;t ·del cual reglamentaba los artículos 69 y 70, del 

Estatuto Pro~isi~.r131 ·~et' _Imperio. arriba transcritos. Al no existir en México, 

durante la -ennieía vida del 11 Imperio, un poder legislativo, y por tanto. hallarse 

la facultad ·l_eg!slativa depositada en el propio monarca, el decreto al que ahora 

aludimos puede considerarse como la primera ley del trabajo mexicana, en la 

que se hallan establecida reglas generales, deberes y prohibiciones, las reglas 

generales señalan márgenes que servían de limites en la expresión contractual 

de la autonomía de la voluntad del patrón y del trabajador, mientras que los 

deberes y las prohibiciones impuestas por el decreto, dirigidas principalmente a 
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los patronos y a sus administradores, constituían francas restricciones a su 

libertad de ejercicio ... 15 

Fueron muchos los intereses que se conjugaron, para derrocar el 

incipiente imperio de Maximiliano, pero no cabe duda de que en el breve, tiempo 

que este mantuvo, el poder procuro dar cumplimiento a la promesa, que hizo al 

pueblo mexicano cuando acepto el nombramiento de Emperador. Al elaborarse 

el Código Civil en 1870, el legislador repudió la indignidad del contrato de 

arrendamiento, de servicios que consideraba al trabajo del hombre como cosa, 

en el comercio, se realizó, sin embargo una incompleta reglamentación de las 

relaciones o laborales, regulándose en un solo título, aplicable a todas las 

actividades del hombre el contrato de trabajo. la prestación de servicios 

profesionales y el mandato. 

1.4 EL MOVIMIENTO OBRERO EN LA SEGUNDA MITAD 

DEL SIGLO XIX. 

Con la supresión del Imperio de Maximiliano, se restauró la República, 

volvió a regir la Constitución de 1857, a la que se incorporaron las Leyes de 

Reforma, y los liberales se encargaron de conducir al Estado se alcanzo 

principalmente. durante el Porfiriato la estructuración de un poder federal fuerte 

y capaz de influir de manera decisiva la vida económica del país que comenzó a 

orientarse hacia la búsqueda del progreso material acorde con las ideas 

liberales. Se fomento Ja industrialización y se buscó la ayuda extranjera, que era 

indispensable para afrontar la aventura de modernizar la precaria economía 

mexicana que continuaba siendo predominantemente rural. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

'"' CFH .. DE RUEN LOZANO. Né!'tor. Qcrccho_dcl_T_r:.nh;!jo. Porn·aa. l'J'J4. P;ig .io.¡ __ 'lOh. 
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Néstor de Buen, nos explica que, .. durante los gobiernos de Benito 

Juárez, Sebastián Lerdo de tejada y Porfirio Diaz presentan una gran 

uniformidad en el enfoque de los problemas sociales. En los últimos treinta años 

del siglo XIX, aparece en Mé)(ico el fenómeno de la proletarización de grandes 

grupos sociales":' l_os campesinos, que se convirtieron en peones, de las nuevas 

hacieíidas. ~ua··· r0s1:-1ttaron de la , concentración de la propi~dad rur-al p~oductiva 

en un pequeño Sector de la sociedad, por virtud 'de la· aplicación de las reformas 

liberales -- de.'· desánioítizaciÓn · de _los bienes ecleSiá.sti~-os :.·_Y· _comunBiles, - los 
, '·· - . ·" -·. 

obrerOs de 18s industrias, Sobre todo te~til y.ta~aCa!~~a;.,~_c:>,s.-~~~b~ja~':'res de las 

minas. los que cobraron nuevos' impu1Sos'.á)iOales· d0í:SiQ10~10S 'qÜe realizaban 

las labores portu~(ias y lo~ trab~JadOr~~··f,e~i-~~:¡'~·~¡~~·i'.~:;f:~t'~\~
1

; .:;.~'.)·~·- .~. 7 
- '-;; :: ~; -. '' " 

El partido liberal al triunfo frénie~.~ M~~¡·~:!i~~~'6~~ ~~:-~¡~~de en dos grupos: 

de una parte el que er:icabez-aÍia:.0(_ Pi?Pi~):~·~.~-S!~~-~t~i·_-Juáréz~ con Lerdo de 

Tejada como principal exponente;-. del ,_-ol~Q- i'a.d?.;.:1?S ... ~uS" de~P":'es -integrarían el 

grupo porfirista. Los primeros dese·aba-~' -,~·}.~pitalizaCió-n autónoma; los 

segundos el crecimiento apoyado en la bu~~¿;~~¡~:_ n'~rte~mericana, la que exigía 

prolongar sus ferrocarriles -a Méxi~o pa·~~¡·:~b~~~~:r.':~Bterias primas y productos 

agrícolas a mejores precioS. --LO~,,-~ .. s·i~Í~~~:~--~-d~-.. ::~-;.~bajO a los que estaban 

sometidos estos grupos ~e trabaj~-~~~~~~-~~":~_diter.iB!n ·mucho del sistema de 

peonaje en el campo que se m:ant~n.~~i~.~~f"!-~·-~a1arios"raqufticos y se continuaban 

con las prácticas de servidun:t.br_~ .. -~~~;"~~~da~. los castigos corporales y las 

tiendas de raya. En las mina~ ~ ·~,n:,(a~)~b~iC?a·s las jornadas laborales eran muy 

extensas y no había descc:J~~~--,·,·~~~¡-;,:;r¡~Í;.':~e- carecía de medidas protectoras 

para el trabajo de las mujeres Y.«j~ losJ,;iños, en términos generales tas pocas 

disposiciones legales, con las que se contaba reemitian la determinación de las 

condiciones de trabajo y la fijación de salarios a arreglos contractuales entre los 

interesados, y a falta de estipulaciones expresas, se regia por sus costumbres. 



IM 

La intervención estatal se reserva, sólo cuando las reivindicaciones de 

los trabajadores llegasen a amenazar el orden establecido por 10 'que ·al. CódiQo 

Penal de 1672 dispuso en el artículo 925, que: 

Se impondrán, de ocho días a tres meses -de -S-r;~~~:¡~~·'.y-:·multa·· de 

veinticinco a quinientos pesos. o una sola de estas'cÍOs Pén~~-~)~~ que f,;Ímen - .. , 

un tumulto o motín, o empleen de cualquier otro medi0: 18 -vioÍ-enciá física o Ínoral 

con objeto de hacer que suban o bajen los -_·sala~-ios ·O j¡;~~~j~~;tde-:fos operarios, 

o de impedir el libre ejercicio de la industÍi~· ~"- trab'~j6."18 ÁQui podemos 

percatarnos de cómo estaban todos Sometidos --~y :}no tenían derecho a 

manifestaciones o mejor dicho a expresar sus inconformidades, por los abusos 

que cometían los patrones sobre ellos. 

Gomas y Bermúdez, nos explica en síntesis qu~. "la_ conce~tración del 

proletariado en los grandes centros industri_áles ~~Ciente-~;,.13 ~>C~~ota~-~óri c:te_:~n 
capitalismo sin freno la triunfante filosofia de la ~e~oluc_ión Fran~esa'; _lo_s_fals~s 

postulados de libertad de comercio, industr-ia 'y de trabajO.- reflejado;_.:en el 
. . - ,. ._ .... - : - :.,·~ « '- ; _ 

campo jurídico en la engañosa libertad de contratar el constante ·empleo~ de· las 

llamadas medidas de fuerza esto es el trabajo-de.la múj~r-y,~de1··-..n;r;br/1á 
institución de las sociedades por acciones, la~ so~iedades· ~~ó~i~~S. 
propiciando al principio una reunión de grandes masas de capital, necesario en 

los emprendimientos industriales y su posterior desdoblamiento en los capitales 

monopolizadores, la idea vigorizante del no intervencionismo estatal por más 

precarias que fuesen las condiciones económicas y sociales, todo fue creando 

un estarlo de miseria sin precedentes para las clases proletarias resultando de 

ello la aparición, del movimiento obrero de un fenómeno relevantísimo, la 

formación de una conciencia de clase. 

••· OE llUEN N~tor ~rcc:;l!9_dcl_"l:_tah.:!,jQ. Tnmn 1. Pnm·aa. México. IC)•J.t. Pf1J! .. 107. 
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Es por ello. que. la historia del movimiento obrero es· una lección de 

sociología que nos da la precisa idea del grupo soci~I ·:. :<:;prÚ'fi.ida. El 

envilecimiento de la tasa salarial, el prolongamiento de ta Jo~n~c:ta ,~~ .t.~ab~jO, el 

libÍe juego de la ley de la oferta y la demanda, el t~ab.a~~·~-d~l/,iTI~~.?r~~.:.·~e seis, 

ocho y . diez años en largas jornadas y el de la mUj~~.:.~':1-~,~~~:~ii~~~-~~~~ici.ones 
crearon aquel estado de desastre social. La identidad dÉf~"co~~iéiones de vida 

crea firmes priÍlcipios de solidaridad entre los. miembroS de· Un Qrupo Social 

oprimido'' 17
• 

Dado el proceso de industrialización del país, que trajo como 

consecuencia directa la proletarización urbana que tuvo lugar sobre todo en el 

porfiriato. esa época en la que se da el surgimiento del movimiento obrero 

mexicano. que se manifestó en una fuerte tendencia asociativa de los 

trabajadores y en una serie de huelgas, por medio de las que estos manifiestan 

sus inconformidades. En dicha época. por otra parte que comenzaron a difundir 

en México, diversas ideologias que pretendían dar solución a la cuestión social, 

esas ideas influyeron grandemente en la organización de los trabajadores y 

contribuyeron al despertar de una conciencia colectiva que no sólo hallo eco 

entre los obreros y los campesinos, sino entre los miembros de diferentes 

estratos de la sociedad sobre todo del ámbito intelectual. del religioso y más 

tarde, del politice. 

Así mismo, nos dice Gastón que ·1a fuerza de resistencia de la clase 

trabajadora se encuentra, pues de inicio en el asociamiento secreto, agrupado 

al margen de la Ley que es perseguido, más aún asi actuante en la auto tutela 

de los intereses de clase y motivado por el instinto de defensa colectiva contra 

la miseria y el aniquilamiento. Los movimientos huelguistas, la acción directa. 

por el sabotaje, o por el boicot; el movimiento Ludista en Inglaterra y en Francia; 

,- GOMES-GO'l,.SC"llALK V OEltMUDES. C_11rso_dc_f~n .. ""Cl11;~_dcl_J:rnh:1jo. Tomu l. C.;infcna ... Mé,ico. 
J<J71J.P;IJ.!.-l. 
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algunos convenios de existencia precaria. manifestados desde el inicio de la 

historia del movimiento obrero son una prueba evidente de que el impulso inicial 

dado para la aparición del Derecho del Trabajo, fue obra del propio obrero, y no, 

benevolencia de filántropos de la clase pat.ron_al. o del Estado. S~~~.~~·f'.te la 

coalición de los integrantes de una clase o ca~egoria profe_~ior:i~I- º·.~~?,';'~mica 

puede imponer reivindicaciones º·derecho~~- La .. ªt?ción diref~.ª ~.~1,.: pr?}~.~~ri~~!? 

en el cuadro de las condiciones.". adv~r7'~.~ ' .. ~.~.~,.< a: .~JI~,'.':.~~~~ ~·:)~':'.·.~~~,Ó_l.u~~.~n 
Industrial fue. pues factor principal para .. 19 tOrm·a~ióri. hiStó;i·c~··'d~(·~.e~eC~O ~:hil 
Trabajo. . -"·" ~·· -., .:.·;;'. ; · ,:;\'.;»:.? :>:?~.~~~> ::::::.'. >·-,·: 

:::::t:f.:~:~z~:ª~7~~f~ltr!~~~~~~ 
presionar para 109 rar 1a rebaja en 1os ·sue1dos decr~iSron un -·par~;:::; , ~--", ----

~.:::: ~~·c:2: 
Los trabajadores se dirigieran al Presidente JUár8-z~-_·-ponieÍld0 en ·su 

conocimiento los hechos y particularmente, la dificil si!uaéiÓn- ~U~t_;;.t;~~e~~b~n. 
Todo fue inülil Juárez no respondió a ninguna comunicaciÓr,_·d~·:1~~~·¿br~·ros:· y 

estos después de cuatro meses de dificultades emigraron a ~1.r~·~-~~~b-·~~:·"'~-Es 
uno de los antecedentes mas importantes del Derecho del Trabajo. ya que aquf 

los obreros empiezan a eKigir más sus derechos y deja de ser una clase 

oprimida. Ante tos males que aquejaban a los trabajadores, las primeras 

tendencias asociacionistas estuvieron marcadas por el anónimo de protección 

mutua, frente a las calamidades que sufrían ellos y sus familias de manera que 

el sentimiento de solidaridad cristalizó en el mutualismo movimiento que tenia 

fuertes vicios del sistema gremial que existió en la época de la Colonia y en los 

primeros años de la vida independiente del país, hasta que por la presión del 

liberalismo económico, desapareció a mitad del siglo XIX. 

1
" /1•ul1·m ''I" t"it Pii1-t.!". 
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Mutualismo es una protección mutua. vieja idea del régimen 

corporativo, inspiro las ideas de la naciente organización proletaria el doCtrinario 

Chávez. Orozco, ... ,~ describe en términos generales, el funcionamiento de las 

mutualidades es - d.eclÍ~ IOs socios pagaban una cuota ordinaria de cincuenta 

centavos meri~·~·a'1~s ·y· esto le daba derecho a un salario de un peso diario 

durante los ~~a;~~Í~ .d.ias de enfermedad y veinticinco centavos diarios en lo 

sucesi.vo ... 19 El~~~t-Ú~-Ú~mo cobro un gran auge, pero poco a poco fue declinando 

aunque \Od~~¡~·\·~: P~incipios de este siglo seguian fundándose algunas 

sociedades m~-t~-~Úst~~.: Aunque benefició el mutualismo era insuficiente, segün 

nos señala Néstor. de Buen. ..pues resolvfa los casos de enfermedad y de 

cesantía,. pero es~imu,laba la falta de previsión y desprecio por el ahorro de 

manera que si_n renunciar a el se opto por transformarlo en cooperativismo, de 

suerte que los trabajadores pudiesen convertirse en propietarios sin grandes 

sacrificios, se llegó a considerar que el sistema cooperativo como la tabla de 

salvación de proletariado Y. se·· fundaron múltiples cooperativas. rurales, 

cigarreras, para conslrucción de ·~~~s ... de carniceros de obreros, en general 

hasta de policias. El Código_ de Comercio de 1889 concedió personalidad 

juri d1ca. a las sociedad~s.' coop~~au~~~' ~-s,f . mismo la cajas de atio~r?s! rue 

impulsada por el propio go~ie·r;,;~::'.ft;;d~ral.- la. formación de cfrcutos_obl-eÍos, 

católicos propicio la ~und'acióñ -de · co~p'3raÚvas de consumo y d~ , ~JSs·~ de 

ahorro, que para el año de 1.910 ya se habia extendido por ampli~·~·'zb;,~~ de la 

República sin embargo y a pesar.de los esfuerzos realizado.s, la ~~~Q~¡~··dÉt-los 
intentos cooperativistas. con el tiempo fracasaron, o bien se v.ieron sustituidos 

por programas amplios. sobre todo después que llegó a su fin la 
0

reVolución 

de1910"2º. 

Es por ello que tubo gran auge durante esa época, ya que por un lado 

Jos protegia a las personas de edad avanzada y con alguna enfermedad, pero 

por otro lado los afectaba en sus ahorros a los trabajadores. por lo que se creo 

~: Cl~Avr:z OHOZCO. Ln~s. l_lii>toriu.Económica__l'..._Sac:ial dc~MC.:"'ico. Mé:\.ico. 1Kl1. P;iµ.77. 
· Db RUhN 1.07.J\NO. Nc.-.tol'" RcrccJ10_dclJ:r;1l1;üo. Ponim. Mé,ico. 1•J•U. P;"1µ .. ll2. 
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mas tarde el cooperativismo. con el fin ,de cr.ear.cajas de ahorros, y de que el 

proletariado tuviera bienes de una manera más fácil, lo cuales fueron sustituidos 

más tarde co.n átrds. progr;J~~s ~ue los b~~Sfi~iaron más. 

Según Rivera Marin nos señala,- clue·· .. l~s ideas socialistas empezaban a 

tener cierta· vige;ncia en el últin:to terci.o .del siglÓ XIX, el socialista se públi.co de 

manera irregular desde 1671 a 1888 .. La Columna bisemanal, sólo_~.ª público en 

1874, a 1875. En este mismo año apareció la Huelga y de 1876, a 1886, Según 

Rivera Marin nos dice ~ue "el primer organismo de imporia.n~i~ f~e. El Gran 

Circulo de Obreros en él fun~an todas las sociedades cooperati~as Mutualistas 

y Hermandades. El 20 de noviembre de 1874, El Gran C_irculo de Obreros 

pút:'lico un proyecto de Reglamento General para regir el orden de trab~jo en las 

fábricas unidas del Valle de México quizás el primer intento al contrato colectivo 

de trabajo en México. Aqu¡ los obreros ya están más informados saben como 

organizarse y es por ello que empiezan a formar sus organismos de 

representación. Ya encontrándose en el último tercio del siglo XIX, pueden 

destacarse diferentes acontecimientos sociales como especialmente 

importantes, en primer término la huelga de sombreros_de:_1875, que concedió 

además con una huelga estudiantil y en segundo lugar de pinos altos ocurrido 

en enero de 1883, ubicado en el Estado de Chihuahua. los trabajadores tenían 

un jornal de 50 centavos diarios, y pidieron que se les pagara en efectivo y 

semanariamente. El empresario Jhon Bucham Hepburn habla ordenado pagarlo 

quincenalmente y la mitad en vales para la tienda de raya. La oposición se 

manifestó el 20 de enero de 1883 con el pretexto de no permitir la entrada a 

unos obreros al baile que tenia lugar en la parte alta de la tienda de raya hubo 

un duelo entre un minero y un guardia de la empresa. 

El movimiento obrero abarcó todo el pueblo, un consejo de guerra 

apresuradamente formado condenó a muerte a cinco trabajadores. el ejemplo 

de Pinos Altos podría considerarse como antecedentes de Cananea y Rio 

Blanco, ponía en manifiesto la actitud de liberalismo porfírista ante el 
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Durante la época del porfiriato, el profundo movimiento social trajo como 

consecuencia dos acontecimientos importantes; La Huelga de Cananea, en la 

que los trabajadores, consientes de la e>Cplotación de que eran objeto, realizaron 

algunos movimientos de protesta. Asi estallaron las Huelgas de Ria Blanco, y 

Cananea, que la policia reprimió con toda energía. Estas fueron las primeras 

que realizaron en México, como actos de rebeldía del proletariado en contra de 

las empresas y el gobierno por las condiciones en que laboraban para 

solucionarlas exigían menores salarios y la supresión de privilegios que 

otorgaban a los empleados estadounidenses, por parte de ta empresa. La de 

Cananea fue reprimida con alarde de violencia· y con la intervención de tropas 

estadounidenses, lo que tuvo repercusiones politicas trascendentes, puesto que 

un año más tarde los trabajadores empur'\aron las armas con el fin de derrocar el 

régimen porfirista. 

Según Garrido Ramón nos expiiCa, que "en el año de1 906 se publicó el 

Manifiesto y Programa del Partidc:>1L.ib~~~"a.i.:-·~;esidido por Ricardo Flores Magón, 

en el que se examinaba la sitú~CiÓÍi:d~~;'paiS::eñ' esa-época las condiciones de 

los obreros y campesinos y-_-se·. pfO~~,rl~¡~º;,,~·-~~f~~~·~S de ·fondo a los programas 

políticos agrarios y del tra-bajo~~: ~·, .. /·~.~-.~-~~· ;'{' ~·:·''!;;. ·:_·,; .. ~:~·:_ ··. 

Ademas proclam~ .. a~9~:!:1.?.~.~: ·p~j~~:!P·!~~I·~-~ )~:Stit~~io'nes que luego se 

consagrarían en la Oecla-r~ci~~. d~ .10S~OereCh~S-S;O?ial~s-·d~ la Constitución de 

1917 y se estableció que la mayoria de los trabajadores debían ser mexicanos 

así como la igu~lda~·:d~ :.~~.i.~.~~o~. nacio~ales y e~~a~j.eros. prohibición para 

personas con menos'_.de-... ~4--.~~os;. jornada· máxima d~. ocho horas; descanso 

semanal obligatorio; , fijación de salarios mínimos; reglamento del trabajo a 

destajo; pago del salario en efectivo; prohibición de los descuentos y multas; 

pago semanal de lais retribuciones: prohibición de las tiendas de raya; anulación 

de las deudas de los campesinos 

'°1 RIVEH.J\ f\1ARIN. Guadalup:. ~1.Mm•in~icnltL~tcro._~1é.'ico, -~ºano .. dc.l.tc"lh1dú11 11. l .a Vul:t 
~1;11. Mé,ico. P:iA. 25-1 



Asi como también la."normatividad del servicio domestico y del trabajo a 

domicilio; indemriizaCi~n.·_-por._ácCid0n~é-,d_e.trabajo: higiene y seguridad en las 

fabricas, talleres y h3bitaéio;,e·s paíB' iOS irab~]3dores .. 22 
• 

. ·- : ... :~·:_ ... · -'.7~-.,, -.:::',:: ... ·-<-<.-::~':; .. ·-:~_: 
Los dirigent~·s'·de.la ·-~:U"~l~a f~~~Ó~-~6riietidos a un proceso en el que se 

intentaba aplica~ ~elrOadti·~~~~nte·:"el ·o~<:;~~tÓ' del 1° de Agosto y el Consejo de 

guerra Que con ·nielición ···en Pr.imer término del proceso resolvió poner en 

libertad absoluta· a d;;;-~e 'acuSad~s, "apoyándose én las conclusiones favorables 

del Agente de Ministerio Público pero Venustiano Carranza al no tolerar esa 

decisión anulo la sentencia. Unos meses después Venustiano Carranza 

convocó al Congreso Constituyente, que al redactar el articulo 123 reconoció el 

derecho de huelga. 

1.5 LACONSITUCION DE 1917. 

El gobernador del Estado de México, José Vicente Villada; dictó una ley 

según nos señala Garrido Ramón "el 30 de abril de 1904, en la que establecia 

la obligación de prestar el servicio médico requerido y pagar el salario de los 

trabajadores hasta por tres meses en caso de accidente por riesgo de trabajo. 

En Nuevo León el 19 de sepliembre de: ·~190:6; Se définia ·el único riesgo de 

trabajo. que era el accidente de trabajo.que ocurre a los empleados y operarios, . . . ' 

en el desempeño de su trabajo,·· o . en·~ oca-sió'1 de -él. "23 Es decir, son los 

accidentes y enfermedades a qu~~:.·e:·~~-~~·~~,~~.~~-~t-~~~~?·~:· ~~ab~)ad?res, en ejercicio 

o motivo de su trabajo, y se-fija~o~" .. (n_d~r:tl~fZá~iO.ií'eS ·que .cubrían, en caso de 

incapacidad permanente. hasta __ ~?~~:~ñ~s·.d~,~~)~_fi6.'"' 

:: CiAltH.IDO RAMÓN. Alcua. Q~r.ccJ1Q_t1!di~jd11nt_c.h;_Lir;1~l;tio. OXFOHI>. MC,icn. UNA~t. ~1C"co. l'J1d. 
P;'tA- 17·1K. 
:•/huir.,,,. < J¡•. ( ·,,. P;ig.21. 



"'En 1911, por decretó. del Presidente Francisco l. Madero, se creó el 

departamento del trabajo que ·te'1ra faCultades para intervenir en los conflictos 

laborales, a manera de a~ig'~b.18\:~~ponedor. En Aguascalientes, la ley del 23 

de agosto de 1914, d~cÍ~tÓ 1~:~~~Ú~~ió·,; de la jornada de trabajo, a ocho horas, 

implantó, el descanso .. ·~e"?·~.~~~·/-y.··~~07ibió fa reducción de salarios, en esta 

época ya se comienza a' po~.é;;'.~.~- ~fá~~ica la protección a los trabajadores . 
. ~<·':·, .-:.:, - . -, 

En 1916 •. 've~Ú~~:~~~-~;~'¿~;~·~:~za. estimó que la Constitución de 1857, ya 

no era adecuada paÍ-~-.>~~~¡r:'·:·lo~~·~d~~linos de México por lo que convoco a un 

Congreso Constituy~~te··p~ra de~retar una Constitución más apropiada para la 

vida del país, para el~~ ~eUnló en Ouerétaro a los representantes revolucionarlos 

de cada entidad federativa del país, con el fin de que estudiaran un proyecto 

que les envió- el P~imer Jefe del Ejercito Constitucionalista, en el que no 

aparecian disposiciones protectoras de Jos trabajadores. Sin embargo en plena 

discusión sobre el proyecto y al analizar la garantia individual de libertad de 

trabajo contenida en el articulo 4º. del proyecto, varios diputados constituyentes 

lo impugnan exigiendo una normativa más completa que favoreciera a la clase 

trabajadora, sobresalen en esta impugnación los diputados, Manjarrez, Jara, 

Victoria, Múgica, Colunga y Macias. Después de varias deliberaciones, Macias, 

Mújica, elaboraron un proyecto del cual nace el artículo 123,constitucional, con 

una base de garantías sociales para futuras legislaciones que dictarían los 

Estados y el Congreso de la Unión en sus respectivas Jurisdicciones. "24 

El razonamiento de Carranza. fue impecable desde el punto de vista 

constitucional Néstor. de Buen n~s dice, "'si bien es cierto que la Constitución de 

1857, señalaba en su articulo. ~ 27, el procedimiento de su reforma por medio de 

un órgano revisor .de la Cons.titución integrado por poderes constitutivos, es 

principio básico en la teoría constitucional democrática y realidad política 

inexorable que el poder constituyente del pueblo no puede ser constreñido por 

:>t Jh;,ir•m. r Jf'r. Cit. r~íA.22. 
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disposiciones juridico positivos aún cuando estas tengan rango constitucional. 

Para la reforma de. la Constitución, Carranza promulgó, el dla 14 de septiembre 

de 1916, un decreto d~ ief<?rnias, al Plan de Guadalupe, que le autorizab~ para 

convocar a elecciones, p8ra un Congreso Constituyente, tanto el .:.~istrito 

Federal, como lo·~;.- Estados, tendrían derecho a nombrar. a·,· un -.:·diputado 

propietario y suplenÍ~. 

En realidad en el Ccingreso se pusieron de manif~e.sto."dos te~dencias, la 

progresista o avanzada, algunas v_eces denominada jacobi"~·la~·.: era:' seri-sible 

apoyada por el Secretario de Guerr~. Gene:_ra~ Alvaro Obregón .. La ~onservador~ 
representada de grupo adicto al_Primer: Jefe .. :v de.ella formaban parte. entre 

otros. los autores del proyecto de··~;ef~;·~~s~ -L~i~ Manuel Rojas. A _Rojas le 
··. :·."' .;, 

correspondía la gloria de haber acusa~o, al. ·.embajador norteamericano Wilson 

de ser responsable del homicidio de Maderó y P:ino Suárez. El día 1ºVenustiano 

Carranza inauguraba las secciones-del COngreso, presentando con un discurso 

inau!;'.)ural, el proyecto de reformas~~· 5-Li ·disCur.so Carranza recordó su· promesa 

anterior hecha al reformar el Plan de G·Lia.dalupe, con relación al problema social 

señaló que mediante la reforma de la fracción XX de articulo 72, conferia al 

poder legislativo la facultad para expedir leyes sobre el trabajo, se lograría 

implantar después todas las instituciones del progreso social a favor de la clase 

obrera y todos los trabajadores con la limitación del numero de horas y trabajo, 

de manera que el operario no agote sus energías y si tenga tiempo para el 

descanso y el solaz para atender al cultivo de su espíritu para que pueda 

frecuentar el trato de sus vecinos el que engendra simpatías y determina hébitos 

de cooperación para el logro de la obra común con la responsabilidad de tos 

empresarios, para los casos de accidentes; con los seguros para los casos de 

enfermad y de vejez con la fijación del salario minimo bastante para subvenir a 

las necesidades primordiales del individuo, de la familia con el fin de asegurar y 

mejorar su situación ... 25 
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En realidad el proyecto de reform~s. no aportaba casi nada a favor de 

los trabajadores, _salvo una adición al articulo 5°, que establecta que el contrato 

de trabajo, sóló obligaría a prestar el servicio convenido por un periodo que no 

exceda de un ar"'lo, y no podrá extenderse en ningún caso a la renuncia, pérdida 

o menoscabo· de· los derechos políticos y civiles. Factores inesperados, y desde 

luego, la acción enérgica, e)(tremista y radical hicieron posible a pesar de 

VenUstiano Carranza que la inofensivas reformas de corte liberal dieran lugar a 

un documento que no obstante expresa una ideología sustancialmente 

burguesa, a sido modelo de legislación social avanzada. 

1.5.1 NACIMIENTO AL ARTICULO 123 

Cuado fue la vigésimo tercera sesión, ordinaria según nos señala 

Trueba Urbina, .. celebrada la tarde del martes 26 de diciembre, y bajo la 

presidencia del diputado Luis Manuel Rojas, se inicio la discusión del articulo 5° 

del proyecto. El secretario dio lectura al dictamen de la Comisión en el que se 

introducian modificaciones. algunas de ellas propuestas por Aquiles Elourduy y 

se desechaban las presentadas por Aguilar Jara y Góngora. Estas relativas al 

principio de la igualdad del salario en igualdad de trabajo, al derecho a recibir 

indemnizaciones por accidentes del trabajo y enfermedades profesionales y al 

establecimiento de comités de conciliación y arbitraje para la resolución de los 

conflictos entre el capital y el trabajo, eran consideradas ajenas al capitulo de 

las garantías individuales. Por lo que la Comisión proponía aplazar su estudio 

para cuando llegare a examinar las facultades del Congreso. 

Con la lectura del dictamen sobre el articulo 5°, que fue adicionado con 

tres garantías, no de tipo individual sino social; la jornada de trabajo no debe 

exceder de ocho horas, la prohibición del trabajo nocturno industrial, para 

mujeres y menores y el descanso, se originó la gestación del derecho 
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constitucional del trabajo; iniciándose debate que transforma radicalmente el 

viejo sistema político constitucional. Precisamente en la sección del 26 de 

diciembre de 1916. comienza a dibujarse la transformación constitucional con "el 

ataque certero a la teorfa polftica clásica, cuando los diputado~ jacobinc::is 

reclaman la inclusión de la reforma social en la Constitución que_"'propició la 

formación del articulo ·123, cuya dialéctica vibra en palabras de los 

constituyentes y en sus preceptos. Tan importante _fue la ~isC.usión.que motivo 

el dictamen del articulo 5°, que un grupo de diputados_.constituyentes se interesó 
. "' . , . , . 

por la formulación de un estatuto a favor de los-trabajadores. Informalmente se 

formo un .. petite comité*. bajo la pr~sidencia del diputado Pastor Rouaix, 

instalándose ~I ·.~úcleo fundador .. e;:n.a:1 'obispado·de la ciudad que fundara el 

cac.iqu~ Fernando de Tapia •. dc:>n,dÉt. v.ivia el ingeniero Rouaix que desempeñaba 

el cargo de secretario de Fome.nto'del Presidente Carranza y con licencia para 
' . ' ; ~ 

intervenir en las labores del Constituyente, y otros diputados. La participación 

del ingeniero Rouaix, ·-f~~ muy. i,:,.,~ortante en la creación de los artículos 27 y 

123. El núcleo funda~or estaba integrado por el ingeniero Pastor Rouaix, Lic. 

José N. Macias, José inocente Lugo, que no era diputado sino Director de la 

Oficina de Trabajo de la Secretaria de Fomento, y Rafael L. De los Rios." 26 

Todos estos fueron importantes cabecillas para la creación de los articulas que 

protegerían los derechos de los trabajadores, ya que con esto se acabaría una 

clase sometida. 

Pero refiere Rouaix, en su análisis" que el palacio.episcopa1. local de la 

antigua capilla. sirvi.ó. de.s~la de .sesión a los dip·0~~~~.·~·-:~·~.~~~'¡i~·y.~~·~~·.·~~e i~an 
a reformar las. instituciones sociales del país. co~~ 1a':~;:~.rt.i~i:;l'6:~?:~.f::·.~1Jl 1 ·2~ .. de la 

Constitución para conseguir con ello que los ~rin~i~i-~~::~~Ó-Í~~~-~'::~~f:~;·f~~!~~ism~. 
que tantas veces habían sido enlazados,· alli~ .. tUVi~~~-~-Y~~;'~~~lii~ciórl en. la 

práctica y fueran bien aventurados los nlansos para'·qü~.;~:~<?~e~e.~~·~, 1~-tierra y 

elevados los humildes al desposeer los poderosos de ,IOs ~íiv'il~Qi.oS-'¡l,v.~Íerados 
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que gozaban."27 Es decir que se, acabara cé:>n la ·teoría. de y se pudiera en 

practica la desamortización 'de los bienes ·ec1~SiásticoS que durante mucho 

tiempo había tenido t:tl pode~.: 

presento· el _·cc;:>ng~e~C?·. ~e ·au~r_étBrO~;:. E~ ··:e~~:?~_Sc~itO::~~x·~~,S!erc:>n .. c_Ori"~ amplitud 

todás las razÓn~s, -.todo-s ·10~ · rTiotivo_~_ Y:~Í_od~.s·~ l~-~~'.~.':'.':1~l~~>=1L:Í!.· '!~_s g~!a~on al 

foímular e~~ i_nici_aliva; :--q~e-· lleva' ~?mO ·: mi~3 __ ~ -~~t,i.Sra~~~·'.· ~n_~~>~~~~~i-~_a_<;:t · sOCia~ 

:s~:::~~~n::P~;~édc:a:;:ª;::a:~á~:~;~ ~:e:~º~C~:,~;,r.{:-~~~~~th~s~:ª:~:-
agotada Su resistencia recurrió a las armaS deStri..iCtOfás··p·ara--a~caríZaí 1as:·1eyes 

justicieras. ~ .. ,~-- . . ~:, ·,. -·~"' -.-'-~---: :_:,.,_: -~---~} ·· """'º-~ .. 

Los diputados que con má.s · ~n~.i~d~·~·.-.~~?~~-,:~~,~~O·.~:. ~.~:~;I~~-. j:~~t~~ :·_Y.";. cOn 
más eficacia laboraron en la reatiz~ci·ón-·: d~' -¡a-_:-.;~~~e'~:~:::-""r~~f~~: ~(ir~~l-iiero 
Victoria Góngora, aUtor-de la pÍJmer-a · i~idali~~ ··d~"S'mP1i-áéiOi-:.;~'.~i-:·a·rt1éU'ía··.·5n,::y 

~~~e:o; 1:7~e~~::~;:,:::~c~~~::::J~~?;J~;;i7¡~~~~·~~17f g~i~i~~:~~~=~:.
:~;::~audeoñ:~· e:;::s:;ci~ºI:~:~_-.•~!i~i~~~~~~·l~l~;j~tj·~~,;~Jt&~~~f ~.ib~~= 

:::::~~::
1

~:_ :~s;;:¡:~Z
1

~Z~T$ªL{{[~~¿;q¡~t~f i~:~3f E::z:"~ª~ 
exposición de. m~tivos-··.-rurld'a~·~nl~·~¡~:·-·b·~·s~s·:··~~~sti\~~·i~~'~t~s -:'e;.-.. materia de 

trabajo en las que~-s0br~sal0·-~Í cííl'e·;·¡Q del aboQa.ciO---~~Ó\~n··¡~'·r·~i~tiVo a ~ue las . -~ . . 
bases debían regir el trabajo económico. o sea e1 de. los. ob'reros para la tutela 

de estos. y el otro en cuanto a la presión de los fines de legislación del trabajo 

:~PASTOR ltmmh. ('téncJij!'!..._dc_lo~~r1ic~llo!021..i .. J~22....dc_lu_!:on .. lit!!Ción.1~olilic:1 de_ ·~1J. 2:1 c<r~;[-~J~¡-~,;i 1~~01\f 
J·J~•J.P;iA. '''~- ~C~i..oLPl. DE ORIGEN 
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para la reivindicación de los derechos del._ pr.oletariado, de acuer~o ·con el 

pensamiento marxista expuesto por··e1 en la ·xXvi" Leg-islatura, en la que Se· 

refirió a la socialización d~I .C~pit~1.-·'_d~:r:"ª~E!r~-,~qu~--~I -s:>~-~yecto se·-Jundó 

principalmente en las teoíras.- de ·lúCha~·- ~e·:·~la~·es.·- piúSYá1ra·; .·v~lor-trabaj~;;-_ -Y la 

reivindicación de derechoS del prÓ-1el8íiadc). para· r~CUp8rar cOn los bieneS ·de la 

producción la explotación sécula~ d~ I~~ \rab~j~-d~r~S .. _.~'!'"·. 

inoportunas, por lo que deberían ~~;¡e~~~S~'hasta ia,'dis6~siÓ-n'.·d~·:ÍaS .. f~cUltSdes 
concedidas al Congreso d~ -1~ Unión~~- para·: leg1$1"8r .-e~':·~a'~-~~i~;-~·d-~'-, t~abájo:. La 

· • ._ -- .-· · .. - . - '''e. --2-.·.· e, 

mayoría de los diputados no coinciden por-•~- ~-ue_:-.~~,;~;~u.?.~-~~-r::'-~~~~~d ,_~éctor 
Victoria. representante de Yucatán, propuso. qu~·-.. ~~ -~_s·~ -~rtf'¿~,~~-~7> deí. pÍoyecto 

se fijaran las bases fundamentales de la le~isla~ió~-,~~1·:~~~b~Jri'~~;~.J¡:~t~~ra ~-~~'~uSo 
como bases constitucionales de la legisla~i~n ~~r~:~~.-l~~:~_~f~t:;.~~h_~-~~,;'-'j~rr~0da de 

ocho horas. salario mínimo. descanso se~añ~~l.O::{ __ hi~-i-8~-i~~-¿¡-~~-.~~-~-~~~lleres, 
fábricas y minas, convenios industriales, cr:e:a~~Ó~ ·.d~~i~-Í~~;;~Í~~~~~;· C'~nC~-ÚaciÓn 
y Arbitraje. prohibición del trabajo nocturno·d8.1aS~'m'üjereS\f'.rliñOs,·~·segUros de 

' '- .. ·· '·J'-~--,;",'./:-:·-. • ,, ' .. 
accidentes, indemnizaciones, etcétera. 

- --- ~: .:.~j ,-, - -

Según Néstor de Buen no~ ~x~-~i.63/~~:-~-~e'_~~:-~-¡·a::~f~~a·~e~iÓn inicial __ tomo 

la palabra Manjarrez. Hablo __ d~·:;.· ,~ :; . ~-i~~~~;~'ia :_:_.:-~~t~~ 
1
, ·~-~voi_~~~ón po!itica ·:·.y 

revolución social. Mencionó que en\Jri'"P-rindp¡~·-;e hábia" -P'etS~do ·sa1~ por .un 

cambio de gobierno pero al incorporarse a, las · tUerzas. de la revolución, los 

obreros, los humild~s. la raza, los. indios, los yaquiz, los tlax~ltecas_, ~cis. de la 

sierra de Puebla, la lucha se hab-ía convertido en revolucióri so~ial. _:·_~uso. el 

ejemplo de la ley sonorense que creó la Cámara de Trabajo y pidiQ, que se 

dictara no un solo articulo sino todo un capitulo, todo un titulo -de·: la Carta 

Magna que hiciera mas e)(plicita la situación de los trabajador"es. · _En ese 

momento la conjugación de la preocupación social de Jara y de Mújica, este 

, Cfr. PASTOR ltouah. Oh. Ci1 Pi1µ. 1JI. 
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como miembro de la Comisión de Victoria al establecer el contenido y de 

Manjarrez. al sugerir ~a forma, se concibió nuestro .articulo_.': 1,23 ... 28 Después. 

Gracisdas con su encendida defensa del sindicalismo, d8, 13 · parti"cipación de 

utilidades y d~I derecho de huelga, Cravioto renóvad~~.'·~;: .. '~~:~r.q~ista al insistir 

brillanantemente en la necesidad de dictar un .. arÍi~;ir~\ ;·5·p~~ial .·para los 

trabajadores y. José Natividad Macias, el vilipendi~d~~·~m~~~~fi·o~". ~f 8bogar por 

el contenido precisó del articulo prop~est~, ._ q~~\~:~~~~~·7~:~'~ ~n'.~·~i~arse ~n la 

legislación obrera que preparo por instrucc;ioríeS·:d~·-··c~~;I;-~~~·;·~;-f:,'roponer que 

Pastor Rouaix, estableciera· las bases g0Íié~-~íe·5:·,d~¡·-:~:~~,ci···p;~~~Ctc:( h.i'ci~rón lo 

necesario para que con Múgica se retir~ra el. dicta~·~,~'-S~~-ÍE! ~~í·-.17'~r.cu~O s7 .. Y se 

preparara un nuevo proyecto, tanto de dicho articul~ c~m~'d~:?~r~·~·:favor de los 

trabajadores. 

Relata Trueba Urbina, que además de la .. Comisión Oficial en sus 

trabajos participaron otros mucho más diputados y especialmente el 

guanajuatense, José Natividad Macias, él fue el autor principal de la Exposición 

de Motivos; en el Proyecto también intervinieron además de los comisionados, 

el Licenciado Alberto Terrones Benitez, Antonio Gutiérrez, los Militares José 

Álvarez, Donato Bravo Izquierdo, Samuel de los Santos, Pedro A. Chapa y 

Porfirio del Castillo. además de Carlos L. Grávidas y el licenciado tabasqueño 

Rafael Martinez Escobar. El proyecto fue terminado el 13 de enero, además de 

las firmas de los miembros de la Comisión presentaba las de otros 46 diputados, 

que o habían intervenido en su redacción o conociéndolo le daban su 

aprobación previa. De inmediato fue turnado a Comisión donde se modifico 

sustanc-iAlmente la tendencia del proyecto de limitar la protección sólo al trabajo 

económico, y a instancias de Múgica, se extendieron sus beneficios a todas las 

actividades de trabajo sin modificar las finalidades de la propia legislación 

laboral. 

'.~·~ :~'.15 ·~: (.: :~,J 
FnLLA DE ORIGEN 

, DE OUEN Néstor. Q_crcc_IJo_dcL1:r;1h:!,jo. Tumo l. Porn·m. Mé,ico. l'J'J~. P:iA··'~'··'---------------' 



En la quintoagesima séptima sesión ordinaria, celebrada el 23 de 

enero de 1917, se presentaron a discusión tanto el texto del artículo 5°, como el 

del articulo 123, el primero fue modificado a instancias de Macias y se reser~o 

su votación del segundo se leyó su dictamen de la comisión y de inmedi~to 

empezó la discusión, ya no se repitieron las intervenciones del 26, 27. y 28 de 

diciembre, de todas maneras intervinieron algunos diputados como Ro~iles para 

plantear una cuestión relativa. Terrones pidió se declarara fuera de I~- CueStión y 

Cano diputado obrero quien expreso su temor de que la fracción.~Vlll!'_ relativa 

alas huelgas ilícitas fueran motivo de represión en contra de los obreros.'"30 
· 

La intervención de Cano, produjo un pequeño revuelo el diputado 

Aguirre Escobar, quien había sido Presidertte del SeQundo Consejo de Guerra 

condenó a muerte a Velasco, el líder electriCista tomo la palabra en razón de 

que Cano había hecho referencia a ese-~ inicuo. ·proceso. La sesión fue 

suspendida el mismo día y por la noche se'·rea~udO ·coñ la presencia de 152 

diputados Múgica aclaró el sentido del articulo transitorio, propuesto por la 

Comisión y en el dictamen que ordenaba la extinción de pleno derecho de las 

deudas que por razones de trabajo hubiesen contraldo los trabajadores hasta la 

fecha. de la Constitución con tos patronos. sus familiares o intermediarios, ·se 

rechazó un proposición de Gracidas para que incluyeran en el trar:1si_torio una 

disposición relativa a la validez de los contratos de trabajo hechos: hasta· la 

fecha. 

Al sugerir el secretario se votara, aisladamente. el articulo 5°. el capitulo 

de trabajo y el transitorio, la Asamblea pidió se hiciera una votación conjunta. Se 

tomo la votación nominal y por la afirmativa votaron 163 diputados. Había 

nacido asi el primer precepto que a nivel constitucional otorgó derechos a los 

trabajadores. México pasaba a la historia como el primer pais que incorporaba 

las garantías sociales a una constitución. 

't'"SSE CON \\ 
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1.6 LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931 

Una vez que el Anteproyecto de Constitución, según nos señala Néstor 

de Buen "fue presentado por Venustiano Carranza en Querétaro, se señalaba 

que sólo el Congreso tendría facultades para dictar leyes en materia de trabajo 

esto fue desechado pero años después el Presidente Portes Gil, en la Sesión 

Extraordinaria de la Cámara de Senadores, celebrada el 26 de julio de ~ 929, 

propuso la reforma de la fracción X del .articulo 73 constitucional, relativa a las 

facultades del Congreso, y la del proei:nio.del ~rticulo 123 además de la reforma 

de la fracción XXIX, relativa al seg~r~.social para que sólo el Congreso contara 

con esa facultad pese _a la: opc;SiCi'c:"1Íl' dél ~0nador Sánchez. fue aceptado el 

proyecto, y contando c~r:i ~,-- _Co~~e~:~? .. ·u~ánime de los diputados y de los 

legisladores de los Estados, ca,;· ~echa 22 de agosto de 1929 se declararon 

aprobadas las reformas. 

El primer Proyecto del Có~igo Federal del Trabajo, fue presentado en 

el mes de julio de 1929, perO la oposición de las agrupaciones fundada no sólo 

en los errores que presentaba el ProyeCto en materia sindical y de huelga sino 

también en la antipatía hacia Portes Gil determinó que fuera rechazado. El 

segundo que ya no llevarla el nombre de Código sino de Ley, fue. formulado 

siendo Secretarios de la Industria Comercio y Trabajo el Licenciad0 :··Aafón 

Sáenz. La Ley fue promulgada por el Presidente Pasc~al o·rtiz RubÍ~·. el' :,-a de 
agosto de 1931, en el articulo 14 transitorio se declararon derogadas ·tod·a~'Jas 
leyes y decretos expedidos con anterioridad por las legislaturas de loS-Estados 

y por el Congreso de la Unión, en materia de trabajo. La Ley de 1931,e~úUvo.en 

vigor hasta el 30 de abril de 1970, fue reiteradamente reformada y adicionada 

algunas de sus modificaciones son : 

a) En el año de 1933 se modificaron los artículos relativos a la integración y 

funcionamiento de las comisiones especiales del salario mínimo; 

b) Por el 30 de diciembre de 1936, se estableció el pago del séptimo día de 

descanso semanal; 



c) La Ley del 17 de octubre de, 1940,_suprimió la prohibición que los sindicatos .. , ·., ,, 
tenían .de particip~r ~-n ~~-~n-~os ~olitic_.~~; 

d) En el año, de-19;!.~-~--S~.:~-~'!!~i~-~On:_-~i!eren\e~ pr_~c~_~to~ sobre el ~erecho de 

=~:::~~=~:7:1.·::1:1:~~ic1~:~:t,fa!~~·.&ti ;i~~~~~;:t:;::~~:····::~:~eª: 
salaria~· mini_rTI_~~~;-~~~;~·bH~~~~d,~;ri:~1 .. "e~~le~- y -partici~aciÓn en_ 1a'S uti_!id~d~s. _Y se 

introdujeron: ~~~~f¡~~-·~-~-~~'.-~~~.: ~~f:~~j~_ban la tesis de la relación- de ~-rabaj~ .. ~ 31 

lndependieí{lementÉi de IÓs valores reales de la Ley de 1931, particularmente en 

retaciÓ~ -.. -a las coridi.ciones mínimas. que concedió a los trabajadores, su 

verdad.era tiascElridelicia ·debe encontrarse en las tres instituciones: 

• et sindicato, 

• la contratación colectiva 

• y el derecho de huelga. 

que de rnanera como fueron reglamentadas y no obstante los vicios -d0rivados 

de su aplicación práctica, han constituido el instrumento adecuado para una 

majada constante de una parte de la clase obrera. En vez -de s~r\;,:. fr~~o a la ,., .. :· 
industrialización, y en general para el desarrollo económico, la ley gracias a 

estos tres instrumentos, ha hecho posible la paz: soCial~ de'1tro _de -.·~n de.sarrollo 

armónico de las relaciones obrero patronales. 

La Ley Federal del ~rabajo de -_1931, no inclufa a los trabajadores al 

servicio del Estado en sus_.disp<:>s:ic¡~~~S·.:pu~s ordenó en su articulo segundo 

que los funcionarios y em~l~~dos ~n . sus relaciones con el Estado debían 

regirse por leyes del ServiCj¿·"_-~-¡~fi .. L-a jurisprudencia de la Suprema Corte de 

Justicia de la N·ac,iÓn f'ue .. ~~'-.'~I' sentido de que se excluyera a los servidores 

" OE llUEN. Néc;1or. l:;»_~t_ccho_d~l_'(ral~tjn_.Tonm l. Porrúa. Mé,icn. 1<1•1.i. P;iµ :l70-171. 



públicos de las prestaciones:del :articulo 123·.constitucional, ya que este fue . .'· -: '· ., -
creado para .buscar Un eqUilibrio enti-e 'e( capital ·v el trá.bajo como factores de la 

producción con Circ~~st~~ci~-~--q~~ -~~-~ '_".~~~~í-r~n . .- ~,~·.·.~·,:_~_so:: de las relaciones 

que median entre el Poder:.Púbiico y-~nj~le~do's-.·~u·e·_~e él 'dependen. 

Miguel Acosta nos s'eñ-~la ··.<q~ei:'.~···'.8r1'.·.:. sU _; O~igen el articulo 123 

constitucional, preven Ta que las' legislatJ~~S ;,:·da:·;· 105 ··Estados serian las que 

promulgarían las leyes reglamentarias ·d;, 'dí'ChC/i.~í~~1ó' y de esta forma en 1917 

a 1929, se promulgaron diversa.s 1BY~~"iáb~:~al~~'.é·~ las" entidades federativas. 

De esa legislación cabe resa1tar"1~.;~e_···¡~-~·'E~:~~~~-s d-e J\g_uascalientes, Chiapas, 

Chihuahua, Hidalgo y Puebla,·;_ Q.Ue /
1

in~l-~i~n · .. en·~: sU reglamentación a los 

trabajadores de dichas entidadeS ··y,),.;~:,;ici'P'fo:~.:<A1Q'~nas ... otras leyes excluyeron 

expresamente los servicios pÚbÍi~6~;~-~~!JiCtfúe;~n la.de.los Estados de Tabasco, 
·<--;:·~;;.,, ' .. -,:~: 

Veracruz y Yucatán". 32 

:'<,¿:,": r~:';·, ,~~)~:~~~:~:'-.'~:: ~ 
- -=o-·¡.'--""'-""=-'- --

Debido a las facUttád~s~:'.de/aPli~"'~'Ciórl. Y. a que se sostenía que los 

tribunales del orden co.J"!1ú.:, :to~_~J~~~d:·~r~~~:,c~-~~Ét~entes para conocer de esa 

materia, se promovió :.:'~n i.>-192~~~--·;~s.:y.;,,f~~~,~~-.--'.-constitucionat los artículos 

anteriormente ya _mer1Cio~~dc;s>73}~fr3~~¡ón:-X'Y-~12:3. en su preámbulo y fracción 

XXIX. para quedar CC?mo ~-ig~e: ,:~ ,' 

<~~-~::~ .. < .... ;~: )·.::::-_. ,_ .. , '.:~-r~-, 
"ART 73.- El congreso ti;;,ne la racuii.;'cl': ·' 
X. Para legislar e"n -~~d~·l_a.·'~~~~~~ÍY~~'..~-~br?··+¡_'.~~~:.~;-:~~-~~rcio ~ i_~s~itüciones de 

~:::º~;:r~0:s~:~=~t;~íF:B,f f f,6.~f e~~S¡~¡;~~~·~;~ ªf ;.1~s· iér~inos del artículo 

La aplicaci~~ d·e~i~s~~~yeiiº~~·;·tra;~Jo:·:o~~re~de a las autoridades de 
los estados e~- ·~us'·~~~;~~~~:i~~;;::j¡_¡~¡;c;¡¡~~1'Q~~s::'.· S,~,ce.Pto cuando se trate de 

'~ l\("OST A H0f\.1EH.0. Mi1-t11cl. JlC!":C:CJ!!!_l]ur~r;iljco~tc,,¡cnt•C?. Porn·m. 
n Co11slil11ción l•olllica de los Estndos Unidos Mc"icnnos. SISTA. M~ic.; 

1C,kn. P{1TZ~':-S C~.)I'.J 
· 2F!l..LLJ\ DE ORIGEN 



asuntos relativos a ferrocarriles y demás empresas de transporte. amparadas 

por concesión federal, minera e hidrocarburos y por último, los trabajado_res 

ejecutados en el mar y e.!'1.18s zonas marítimas en la forma y términos que fijen 

las disposiciones reglamentarias. 

ART:123.- El Congreso de·_1a_ Unión. sin contravenir a las bases siguientes. 

deberá expedir las tey~s d~L trabajo. las cuales regirán enlre_ l~s, ~bréros, 
jornaleros empleados, d~mésticoS y. artesanos, y de una manera general· sobre 

todo contrato de trabajo~ 

'. ·;-~~:·:-; .. ,-_/i:_:: ".<. -~: : 
XXIX.- Se considera de utilidad pú~lica._la exped!~ió".1 d-~··',~-1-~-~-Y_-:::~~~'·-~eg~ro 

Social y ella cornprend_erá segur~s de iiw~lide;;~ :- de :-,_:_Vi~á_;··:'_·~e- ·.::_Cesa_ción 

involuntaria, de enfermedades y_accidentes eOtre otros_~e.fines"a_~-~-ÍOga_·~:'. 
. . -- - .-. .· .. 

Con esta reforma se federalizó la facultad de-legislar sobre la materia,· -

haciendo la aclaración que la fracción X del artículo 73·.-·a;,~-~s ~i~Bd~-.- .,:;_ .. s~frido 
modificaciones posteriores. La constitución de 1917, introdujo Una'.-Serie" de 

modalidades en cuanto a las ~elaciones entre el Estad~ Y. sus serv_id~res, 

fundamentalmente reconoció la facultad discrecional del Presidente" de la 

república para desigÍlar· a sus más. cercanos colaboradores y a los más ·aitos 
',,:· ' .· . 

funcionarios de la Federac_ió_n ·Conforme lo ·dispone el articulo 89, fracciones 11, 

111, IVyV. 

Los artículos 108 a 113 de la Constitución señalan las bases sobre las 

cuales se podrá responsabilizar a los altos funcionarios de la federación por la ~ 

comisión de delitos, ya sea oficiales o de fuero común, y establece lo que se ha,; 
denominado juicio político ante el Congreso de la Unión. También nos explica· 

Miguel Acosta, que en 1934, un acuerdo presidencial estableció el servicio civil 

por tiempo determinado, publicado el 12 de abril del propio año en el Diario 

Oficial, de la Federación con nombre Acuerdo sobre organización y 

funcionamiento de la Ley del Servicio Civil, este fue el primer intento sobre 

reglamentación y reconocimiento a los derechos de los trabajadores al servicio 



del estado, aunque se convirt~ó .. e~ .~n.· .. ~i~.~lacro d~ un p~o~ecci~n.~smo que no 

otorgaba protegía a los ·~r~~cli~.c:t~f~~.:.e;~e~.~~aÍ~s y_ .. sup~r..:i~-~ef_~rio:··.ot~r~aba 
prestaciones y recompens~s~.--~am·b·~-~~.:-~_~Et>~'.ª.~~ ;~~~- .. ~~~~~~º~·,~·e~.-~;~-. ~~p·i.~ul~ .vi 
detallaba obligaciones; sS~Ci~~~s~ ~·, ·ct~~rech~·~;"_~u'..;~:~_·u~a::.~~i~!~~Ci~' li~-itada· de 
ocho meses. <~ :f}?:~~/.:f: "' .·::<:_~~~·;:/ ::, »~--':;··~~.;·~::::;~\;~:::; · ;_~"::~~-.;<=; .'.;:<·: 

::,:~~f~~~~~~t~mflf~ii;E~ 
por el General Lázaro cé~·de~~~ .. en {.1·;3~ii~.~~.~;~1: p'r:O-~'.~.~t-~:·_:d.~. :~~~~~do·~- 'de las 

Secretarias de Est8do y ad~'má.s-.d~~'end~nCi~S'i~~~i. P'~d~~.,<~:~'d~;al, ~~bre el 

Estatuto Jurídico de to~ trabajadora·~ af ~ervicio._ del ;;,,isrr;o·~ ,,"34 

Sin embargo la evolución. de las normas que regulan la relación del 

servicio entre el Estado y sus trabajadores continuó hasta ta expedición del 

Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio del mismo, et estatuto trataba; 

de definir al trabajador al servicio del Estado como toda persona que presta a 

los poderes Legislativo, Ejecutivo, o Judicial un servicio material, intelectual o 

de ambos géneros, en virtud del nombramiento que fue e)(pedido, o por el hecho 

de figurar en listas de raya de los trabajadores temporales. El articulo 3º del 

Estatuto establecía que la relación jurídica de trabajo se entiende establecida 

entre los Poderes de la Unió no las autoridades del Distrito Federal y los 

respectivos trabajadores de base o de confianza. 

Nuestra legislaciói:i de 1931~ 1."105 señ~la el doctrinario de la Cueva, que 

"sólo se referia. ª· I~~- '~r~b~ja~~~~s .~~ ~~~·!(;a~~~,.,~'::~--~Us:aÍticulos 48 y 126, 

fracción X, en térrrlfríOS, :-; sUmamf;~t·e·:- {. ~SQ~s- ': e":- "imprecisos y además 

contradictorios. Dichas ar1:i~uios ~feCeptu~b~n t~,duaÍ~ente fo siguiente: 

lir-.L.LA DE ORIGEN 



ART.48 Las estipulaciones del contrato colectivo, se extienden a todas las 

personas que trabáj~n en .. la _ e:mp_resa; aún cuando no sean miembros del 

sindicato qÍ.Je lo haYan celebrado~. Se -podrá exceptuar de esta disposición. a las 

personas que d~s~nipeñen'P'Uest·~~ 'de dirección. y de inspección de labores. así 

como a lo~ emplead~S-"de>¿·o~fi-anZ~-,~-~·: t~abajos .. personales del patrón. dentro 

de la empresa · 

X. Por perder la confi.anza del·.:patr¿~·.::;~·:\;·~~~:j.~~o/que_ de-~0r:npe,~e un empleo 

de dirección fiscalizació-n o v1Q11anc¡a; mé·s '~i_habiá 5·¡d·o'·;;~·~mOV1dó'.·de un puesto 

de escalafón en las empre~as :;~u~-~·~\~ -~·~-¡~t,~~L_~~Í·~·~;~-~-1 .. e;1>:·~-~~~º.':·qu~·- haya 

motivo justificado para su despido:., ·,···;~'2/'j,'' ~~~''. ·· · · 
Lo mismo se obse~ar~~ .. c~~~,~~:~_I i~~~-~~i~~~:~~-~-~::~1:'..~e;np~ñB_'Un .pueSto 

de confianza solicite vol~e~ a_~U~:a~_t.i~~~--.~.T.~~~~~'.\'··- ._ .-.. __ , 

El articulo .. 48. parecíá' re~~;¡;~: ~~l~~¡:~pleados de confianza, como 

trabajadores disti~tos de·l~~:-~-~~-~C:..n~·s.:q~,~-"~~S,~.~:~~~~b.~~ P_~-ª~~o~ ~e direcció~ 

:º~;u~n;~e:~~: =~~::02i'.~~~~~;dxt~i~J;t~f ilf e~ld~:~ :t~e:::,::r:~: 
desempeñaban p~-~·sl~s .d~'.~i~~-6~í·Ó;;:.·.·fi¡6~li~;;,-ciÓ~ o vigilancia."35 

· .. ·~. ·.:; .. -,>: ~;~:;:~ :.: ¡ ' ;~~~, 

La Suprema ic~l"f~: d'~ ~itEL de la Nación, ante tales disposiciones 

legales resolvió a~Q~A~~ '.·~j,~c~ÍQ~¡"its_,. que los empleados de confian~a- eran los 

que interveni~n ~Íl ia "d·¡·;.-~C:~ió;.;··.y ~i~il~ncia. de una negociación y que en cierto 



modo sustituyen al patrón en alguna de. las funciones propias de este. Por otra 

parte y aunque dicho precepto no distinguía, entre trabajadores en general y 

trabajadores de confianza, en la práctica~ en la vida cotidiana de las empresas :;i 
se notaban. de hecho algunas diferendas ya que no todos los trabajadores eran 

iguales ni tenían la misma jerarquía. 

A los trabajadores en cierto modo representaban al ·patrón, -·a lo~ ·que 

más frecuentemente tomaban deCi~·¡()~~~. ~ .j~s: ~~_ministr~d~res vÍgi.lant~S ·se les 

empezó a endilgar el monte d~ ·_ ~~pl_~~~'?-~._._de '- ~o~fia_n·z~·_ ya ·.~ue:t :·~·~~~~-e·~ E'.'llos 

mismos eran, también trabajad0res:-~.~---~,º, .. ::~'~,jde-~·ab'a~'.Fª~·.i~-p~~~,~:~j.8:.~ d9 tódos sus 
subordinados. . 

:- : :~_ .. ' : ' . 
Estos trabajadores se em.pezaron. 8 identificar-' cada vez. más con sus 

empresas en donde prestaban.sUS ·s·e~i-cio-~. en las discusiones de los contratos 
- . ; • _- .• -~..oc ·- - , " -

colectivos estaban siempre de parte del patr.ón Pues sabiañ se antemano que a 

ellos se les otorgarla mejores prestaciones y se convirtit¡lllCD...,cWCl$1ll~ile<¡¡i.;1<1<"""----: 

del Derecho Laboral. TZSiS CON 
L.:;~;_,i..A DE ORIGEN 

Cuando un trabajador sindicalizado sobresalía o llegaba destacar era 

elevado, en algunos casos a la categoría de trabajador de confianza. Hasta 

1970 no habia obligación. por Ley de dar aguinaldo a los obreros pero a los 

trabajadores de confianza se les daba una quincena y a veces hasta un mes sin 

embargo con el tiempo el encanto ter~inÓ. las conquistas de los trabajadores 

sindical izados era cada vez mayores y, en muchOs casos superaban incluso a Ja 

de los trabajadores de confianza que empezaro-n a recelar de su situación 

laboral. 

"Los patrones para contentarlos, es daban diplomas y medallas y a 

veces hasta relojes. sin percatarse de lo que los trabajadores de confianza 



"" 
verdaderamente deseaban, era una moneda verde limpia. (green fresh money). 

Esta situación propicio muy pronto la proliferación de si;,d.icatos,·cde enlpleados 

de oficina de comercio. Su contrapartida fue la celebración de contratos de 

protección. Cuando en 1968 se dio a conocer el anteproyecto de una nueva ley 

de trabajo apareció en ella la regulación de la prestación de sus servicios, como 

casos de e)(Cepción lo que los colocó en una situación de franca desventaja en 

relación con los demás trabajadores."36 

1.6 LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

El proyecto de la actual Ley Federal del Trabajo, se cobijó bajo el rubro 

de trabajos especiales a los trabajadores de confianza. quizá con el propósito 

de protegerlos 1urídicamente y de manera especial. Sin embargo, dicha 

protección resulto teórica ya que en la práctica no se les dio un tratamiento 

preferencial, sino por el contrario se les limitó en la mayorla de los casos, con 

muchos de los derechos ya adquiridos que les otorgaba la Ley de 1931 . Néstor 

de Buen nos señala, que "en la exposición de motivos de la actu~I ley de fecha 

9 de diciembre de 1968. se trato de justificar la existencia del articulo 181 que 

dice textualmente, la reglamentación de los trabajos especiales esta regida por 

el articulo 181, que dice: que se rige por normas que se consignan para cada 

uno de ellos y por las generales de la ley, en cuanto no los corltrarien. 

El proyecto cambio los términos de empleado de·. confianza que se 

convirtieron por el de trabajadores de confianza, a fin de de~~¡. <?_~nsiQnado, con 

la mayor preesc1sión, que estas personas son trabajadores y que únicamente en 

función de estas caracteristicas especiales ~s~án ·sometidas en algunos 

aspectos, a una reglamentación especial lo que quiere decir que bajo las 

modalidades tienen derecho a todos los beneficios que se consignan en el 

..... //111/,•m. t)¡• ,.,,_ P:"1u KK. 
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proyecto tales como, aguinaldo, pri!'"a de _vacacional, prima de antigüedad, 

remuneración del servicio extraordinario.·etcétera; 

En el proyecto se proPG~o:·~Ei~P~t~~:,·~~~tª,._d~!1~~ és ~-~sible-. e~ principio 

de igualdad con los demás trabaj~c:f~·~e~·:,a·~~~a·:~in ~.l~_~r:ti~·ulo·182 previene que 

los salarios de los trabajadores de··-~c;n·f¡~n~~i·ria ·pod~árl"'ser i~feriores a· los que 

rijan para los trabajos semejant~S. 

El articulo 123, resuelv~· i2~·:::¿~:~¡·~~~~~::~:;-~úVas a· .. 1-as relaciones entre 

los trabajadores de confianza __ :Y ~o~:~~-~á'~:·l~~~fJ~~d~~-~~<-~º p~drá.n formar parte 

de sus sindicatos . El Pro~ect~:: ~~~~~~~~~~-~~+ .·:,,~ .. --~~r~~~ ~-~~i~t0 aplicar a los 

trabajadores de confianza el re9a1'a·~¡~~t~ ,:~~·~~i~i. ~~~'.' ;ige 'ª --~~s~·isión por que 
... -.- .. .,, ' ,. ·;·_: .. " -·· ,, , .· - . . 

si tal cosa se hiciere. los tratJ:~Jáé:f~-~e.~~de!~:C«?~fi~-~~a-~'::'.ª~.~rla!"l equiparados. a 
los restantes trabajadOreS, i~-cu.al há;ia:·¡mp,~;ibl~·.s~'0'.;dStencia':-'-·-

·:~-· '·~:~~·:,,::~/:• :~.:~·-" ~~~~:--
La Ley del Trabaj~»'_de1 .. · .1 º :·d~', ":'~Yc;'.· d~ -~~1-~.7.C?~~:-f.~~:.ei: ~~r.e~.i~. a-,.ª -_lealtád 

que Diaz Ordaz. oto~gó-al ffi.ovimi.ento_obréío ~-edia'l~~~do ·p·O_r.-~sú pasi.vi.d;3d en 

los sucesos de 1968,· · 'ap~·rtó '.:--~º~·~ ':: i~~a~~-:~·:1~~~¡~~:,:.~1)~c::.~~~ci~_ieflt".1 · del 

principio de 1a estabi!ida~ e·~.-.~.' ~.,W~.i~~~~-~-~_1:~~<~-~~~.~~~.·_7:~:~¡~~--t~~A,1·~.~-~i~ :~~,~-~~~s 
con la inflación galopante, la. d~valuación:.v ·la -"'crisis: recurrente. a resultado -la 

''. '"' »· :.• . .-··--- -.-..... - -r~-' ..... " .... " ·- - . '" • 

teoría relacionista Como f?rmut.~'. p~~~. I~ '.~·~~~~-~-~¡~~~-.~~::'_.el,_: ~.~P~.~~._"Pl:'.ª~·-, ~·~ ha 
logrado impedir los licen~iami~ritO~>;'c61~~ti~~;:~~i ·¡~f¡~'c;_1uSi,Ó-,:; .,;~- -~¡, indib~· que 

demandan o promue~en ~~S d~~~~h6~~-~~~.:.:~-,~-·>·· 
,_,.,:,· .. 

-:-," 

La Ley.Fe~~,~~:1 d~l:~!~~~~j~~':,~c:»~~i~:~~ p~ece~t~~-~0 ~~-á-é:;er. n:iateri~I. que 

regulan las ,re1,~~i?~~~ .. ~:_i~~f~f~-~-~-!~s·;:~! .. · tr~ba}o. en loS· Q~e-· se '~ontemptan 
instituciones que d_~te~mina.ri e!"rTiiniméi de. los derechos que ún ~rabajador. debe 

disfrutar frente al patrón, así como las obligaciones de uno frente al otro. Estos 
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preceptos integran la parte_propiamente ~ustanti:--a de la relación ~abor~I. pero, 

además de ellos contiene otras normas' de carácter instrumental que tienen 

como finalidad conseguir un ·~quilibrio entre .lo~ fa;;tores--de la pi-oduCción." ~I 
capital y el trabajo~ par~ g~~anÚ~-~r el cUmplimiento y el res~eto ·de·1as normas 

sustantivas a la contratcición. Cc;l~ctiVa, al reglamento interior -de trabajo Y, a los 

conflictos colectivos de.tr8b'ajo. 

También hay normas de organización social relativas a la formación de 

coaliciones y a la constitución, funcionamiento y gobierno de asociaciones 

profesionales tales como sindicatos, federaciones y confederaciones sindicales. 

Otros preceptos de esta Ley, tienen carácter meramente administrativo en 

cuanto a que hacen rererencia a ciertos órganos estatales que han sido creados 

con ciertos objetivos tales como la Procuraduría del Defensa del Trabajo, La 

Inspección del Trabajo, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos y la 

Comisión Nacional para la Participación de los Trabajos en Utilidades de las 

Empresas entre otros. algunos de estos órganos presentan, como característica 

propia, el estar constituidos de manera tripartitas es decir, representantes de los 

trabajadores, de los patrones y del gobierno. 

Formulado el nuevo proyecto, con las observaciones de diversos 

sectores. se remitió la Iniciativa a las cámaras en donde acudieron las partes 

interesadas, la clase patronal presento un estudio que dividía entres partes 

aspectos no objetables , aspectos objetables, subdivididos en conflictivos, 

administrativos y económicos y aspectos inaceptables de estos últimos que se 

refieren a la interrupción de la jornada durante media hora. la integración del 

salario, el escalafón ciego, la prima de antigüedad el concepto de empleado de 

confianza. las normas sobre agente de comercio, y en especial de seguros. 

trabajo a domicilio, huelgas, participación de utilidades y casas habitación y el 

sector patronal intentó introducir el contrato a prueba y restablecer ol de 

aprendizaje. La Ley en su elaboración configuro un proceso democrático de 



estudio y preparación de una Ley sociat •. un·. precedente de la mayor . : .,.,,,,' 
trascendencia para el futuro ejerci<?io·.~~ l~_.f_ur:i~acióry t~.gis.l~tiva. 

' •, .... -, 

Por último, la Ley Federal delTra~~¡g\:onÍiel'l~/asi mismo preceptos de 

carécter formal que determinan las~no~mas.~~-~e(dJb~·:·reQií-·1~.actuación de los 

trabajadores, de los patrones. de lo~-, s_iri:di~~~~-._Y: ~-É(~~.~.' Ór~·a.nos estatales, para 

la aplicación correcta y precisa_ de·· 1aS.~ rlorriicis .. : labórales ·tanto en la via 

administrativa como en el procedimÍento ·j~Íis~i,~d¡(i'~al; ._estas normas adjetivas o 

procésales se puede subdividir en dos; normas procésales administrativas y 

normas procésales jurisdiccionales. 



CAPSTULO SEGUNDO 

CONCEPTOS Y GENERALIDADES 

2.1 DERECHO DEL TRABAJO 

El derecho del trabajo, es manejado por muchos doctrinarios desde 

varios puntos de vista, la definición que se me hizo mas completa es la que nos 

maneja Sánchez Alvarado, el cual dice: " El Derecho del Trabajo es el conjunto 

de principios y normas que regulan en su aspecto indiv~dua.1 y colectivo. las 

relaciones entre trabajadores y patronos; entre· tra_bajador~s .e_ntre si y~ __ entre 
' . : . . - ' . 

patronos entre si, mediante ir:itervenciC?~ . ~91. · -~~~-~d-~, ~~~ :_~-~j~t~ ·de\ proteger :y 
tutelar a todo aquel que" preste. uri ·serVi-~¡~' ~~-b~rdi~ad~~--~--y_- .. p~-rmitirle ~ivir en 

condiciones dignas. que como ser humano le corÍ~spo~·deíi_ .. P~-~~. _que·.:~·':-l:e~a 
alcanzar su destino". 38 

··········.·.·~'> 
Frente a esta concepción parcial, del derecho m~x.i~n~1~:<~.~i _t~~~~~~ .. ,.~~ 

cuanto a que es sólo proteccionista y tutelar de los trab~jad~~~-~:·~.;~;,;¡·~~~~\~··.-¡a 
nueva corriente de los juscapitalistas, que en función de. -~:~~~~·{f!~:·: I~~~~ »d~ 
clases, pretende hacer del derecho del trabajo un der~ch~<·~.~-~'.:·~;~~-~-~~~-~:-~e' 
equilibrio y de colaboración, por lo que nuestras nor'"!l~~'-·;.fJn·d~~;;,~t~I~~~ ·;·~-~I 
articulo 123. y su mensaje. expresión de1 derecho s0Cia1 C~-~~,:~~~.t~~~~~tPr~-~º· 
llevan en si mismas preceptos niveladores igualita~~os· Y .. ~-;d'"'¡~-~if~~~'~iÓ~.}:d·~-·.·los· 
trabajadores frente a los explotadores. que es ta.n_~~~Í~,.~----~~-~?~~i~t~_::·:d~,~~~~stro 
derecho del trabajo, ya que el fin más importante"'y~:t;ciSié:0rídEtrlta1.-de.éStB es el 

reivindicatorio, para suprimir la explotación dbl horTiti;~~-:~~:~::~·J ·ti:J,:;,b~~'·:~-~dia~te, 

·~ SANCllE7. ALVARAl>O. Alfredo. !!!~t!!m:ionCJO_~cl og.~i;J1tl'~"'~jC;1_n~_dc_l_1_rntl.ij~. Tumn t. Ved l. 
MC,ico. 19<.7. P:if! .. J<.. 



la recuperación por los trabajadore~ de lo_q":'-:'· la propia explotación transformó 

en bienes económicos de propiedad privada de los patrones o empresarios por 

lo que se crea una definición, int~Qra·~-~-q~;\'~rUeba· Urbina nos dice que; "El 

Derecho del Trabajo es el con]UntC>-'de-::prin'CiPiOs, normas e instituciones que 

protegen, dignifican y tienden.- a~~ ·~~-j~¡-~d:i.<:;a/~ ·~ ·_· (~d~S -los que viven de sus 

esfuerzos materiales o intelectUa1·e~.:>p~~'.~,·-·~:.'.~i~aÚ;ciCión °de su destino histórico, 

socializar a la vida humana.~3~ E;;tai'-d~fi'n'i~ió~';:--~Os habla de principios y normas 

es decir que el derech~' d~1·\~S'b·.ij~;;·;::~~-~··:·~~~;-~<r~~ular- por reglas qu~ van .a 

resguardar los derechos. de .1.~S-: ti-~b~j~dc;'r~~;,. s~-~ ~este un trabajo intelectUal o 

utilizando la mano de-obra'p.af~·qu_~~·~~.~~-~ -~-~:buen desarrollo en la vida. 

·----:< (~~;$;>', ., 
Para Mario de la cue~~.{~ eí o·~ÍéCh~· del Trabajo " es la norma que se 

propone realizar la justicia social, en el equilibrio de las relaciones entre el 

trabajador y el capital ... "º Aquí 1o:que nos establece este doctrinario, es que 

debe existir cierta reciprocidad, para que pueda aplicarse la justicia, entre el 

trabajador y el patrón, para que de la misma forma se pueda trabajar en armonía 

y tenga un mejor funcionamiento la producción. 

2.2 SUJETOS DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

La relación laboral, se establece son relaciones individuales o 

colectivas, los que ocupan nuestra atención son los trabajadores y los patrones. 

La per::.ona trabajador ha de ser una persona física, del otro lado puede 

encontrarse, bien una persona ffsica, bien una persona jurídico colectiva, o 

persona moral. 

,., TH.Uf:llA UIUJINA. Alhcl1o. !'{1ti;_\_9J=?~r.ccl~o-dc1J.JJ~h:ijQ. Pornºm. M...::,ico. 1''77. P:i.1~ 11:11; 
"' llE LA CUEVA Mnrio. ~·~c.Ll!cr1."Chn~1cl"i<:;;tno_dcl_'..[mbajo. Porn·ia. MC,ico. 1•no. l•;i1:. X'\. 



2.2.1 Patrón. 

La ley contiene una definición simple, pero ra~on.~ble del con~~pto de 

patrón en el articulo 10 señala que .. es. patrón l~.·per:~_ona flsica_ o_ moral que 

utiliza setVicios de uno o vados trabajadores. '- .. -· . 

Si el trabajador. conforme a lo pactado.o ~Ja.'C<;Jsfu'!1b'f!'; UtÚiza /Os·s~/vicios -de 

otros trabajadores, el patrón de aquel;-10 50rá.'fB"1biéñ d"e éstoS:" 
- : __ :_-·: .--··--. -:-;;_.- - ~ ·. 

Según Garrido Ramón. nos señ~-~~<~~~-- ;.¡a ·.actual definició'." difi~re 'en la 

que se habia hecho en la ley de- 1 sa1.}:ya que se concepluaba -. al -p0t~ór1 ·en . . . 
función de la previa existencia d0 Uñ_contrato de trabajo que decí_a; Patrón es 

toda persona física o jurfdica, C: -~ste té.rmino es más apropiado que el actual 

moral), que emplea el servicia· dÉ! otra en virtud de un contrato de trab8jo .. "41 La 

actual definición es acertada, ha establecido la ausencia del contrato ·de trabajo 

que en nada afecta la existencia y· validez del vinculo laboral. 

La nueva Ley Federal del Trabajo, no alude a pagar un s·alario como 

tampoco lo hace eñ i~·-d~ti...;iciÓn,_de ~rabajador: y esto:_e~ .. _q~~.-~~.;,,¡~~-~el ele~ento 
subordinación ha heC~o ~:o;qUe_ .-·-la ·definición,. sea . co~;si~~~~d~·--. córr~cta, pero 

insuficiente a mi juiéio>:··e!"-artica..ilo.1 O de la LÉ!y.Federal_del Trabajo-. 
'<~;:~-··,,~;~::»;' ' ' ,,. . . _, ' -... ~:-· ._·:·:.-· .·:·\~··· 

Por lo que _h-~c·~---.. ~(-· p:r~~~~.~-···.~~~~~~·t·º.· ::~~~~~-~i\~~tr~~. puede ser una 

::::~::::si;:.· ~n:"¡:';s~5'~.;~~~'~:;;~:~:?~~:~té2±!±~ª~;~~.~n:::~~~t~.u: 
diferencia del tr~b~jad~;~qUa'.d.;b~:'_~~~~.~~~~'.·:~r~~~~~~-f~~-¡~';.~~- que lo que aquí 

interesa es el dato obj9tiV~ -,_ d~ . reCi,bir\;-:_un ~~~.se.~.iCi~<.~,'.: er1 la relación de 

subordinación. 
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2.2.2. Representante del Patrón 

El representante del patrón, no excluye la condición de trabajador, ya que 

durante muchos años se ha discutido si los directores, gerentes generales y 

demás funcionarios, que están sujetos a una empresa podrfan tener o no el 

carácter de trabajadores, la Ley Federal del Trabajo nos menciona 10·,que se 

considera un representante de patrón, en su articulo 11. -ºLos ,directores, 

adn1inistradores. gerentes y demás personas que ejerzan funcioneS-de-·d;~·cción 
o administración en la empresa o establecimiento serán co,;siderare 

representantes del patrón y en tal concepto lo obligan en sus ·-re1aciO'ne:s con las 
•u•••:-,• ••; ,' ,.,, 

trabajadores." El cual según Néstor de Buen nos indica ,que "el concepto de 

representante de patrón no excluye la condición~~ tra_b-aj_8d0~ ... • 2 :· 

Podemos decir. que con est~ conce~\c:>_~~--~~~-.. h~_~e-~·~_r":'presentante del 

patrón. es ejercer funciones ~e·_~'.~~-ir~cc!~;n--.:_.·~_y'.Él~~·i_ií_i,s_!rac::.i~-~ ·_dentro de una 
empresa o establecimiento y tie~eñ i~ 

0

fac~ÍÍ~·d'-~'de--~~·~r~-~-ent~r-a·l-.patrón en las 

relaciones, que este tenga· con: ~:'!~.s :._ii~~~j·~.d~te";}~'{·t~~-: ~-u·e. este vinculado 

laboralmente. 

Asi mismo la Ley Federal -d-~1·.··Trabajo. --estab-leCe de manera más 

concreta en su articulo 19ó.· · .. Lo~ c;;,~jf~,:,¡;~- ;~~,~~diéndose- ~o;;;~ tales ·a 

quienes ejercen el mando directo de un b~~Ue. ·u~nen cory respecto a'í~s-de;,.,ás 
trabajadores la calidad de representante de patrón.•• Es decir.:- _que· en 

determinado caso también pueden sustituir o la persona ffsica o·_'.:j~.~J-~ica a 

quienes representan el patrón. es quien responde ante sus trabajadoiés,;.por los 

actos d~ quienes le representan y de manera reciproca los trabaj3dOre·s_""'deben 

sometimiento y obediencia a los representantes del patrón, como· sí se, ~retase 

de el mismo; estas personas se les considera que tienen una d_ualidad ya que 

por una parte, son trabajadores frente a sus patronos y por- otra son 

representantes de éstos frente a los demás trabajadores. .----TE--S-I_S_C_Q_N----. 

FALLA DE ORíGEN 
i: DE BUEN Néstnl". -~-!_ccl_io_d~LT..fl1h_:!_j~. Tomn l..:"" Ed. Porn·m. MC,ico l'JM-l p·""··""·"· ..,,------------_. 
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En las enipresas r1iodernas para ser un representante de. patrón. se 

necesita cumplir con determinados requisitos y ciertas cualidades: a) que preste 

servicios efectivos en la empresa; b) que ejerza funciones jerárquicas cuando 

menos superiores a la de los trabajadores contratados; e) que conStitu'ya 

práctica profesional que tales representantes puedan contratar sin necesidad 

de mandato escrito y expreso a los trabajadores. 

Debe tener las siguientes facultades pese al carácter de empleado, que 

posea el representante que despliega también su actividad al servicio de un 

patrono o de una persona de los que percibe su remuneración a veces 

invariable, sea cual sea et éxito de una gestión el mandato tácito que ejerce 

conduce a que su mandante quede obligado con respecto a los trabajadores 

que se contraten en su beneficio. Los gerentes, directores administradores y 

capitanes de buques, entre otros, se supone, con razón, que contratan tos 

servicios de terceros por resultar imprescindibles para las actividades y 

beneficio del mandante, del patrono, que por ello debe responder de los actos 

del mandatario. 

2.2.3. Trabajador y diferentes tipos de Trabajadores. 

A la persona que presta un servicio a otra se le ha denominado de 

diversas maneras: obrero, operario, asalariado, jornalero. el concepto que nos 

da una definición más acertada de trabajador es la que nos maneja la Ley 

Federal del Trabajo. dice en su articulo B. ••Trabajador es la persona física que 

presta a otra. física o moral un trabajo personal subordinado. 

Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 

humana intelectual o material, independientemente del grado de preparación 

técnica requen"do por cada profesión u oficio." 
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De esta definición podemos decir que es muy completa, porque nos 

señala que el trabajador siempre será una persona física, esto significa que 

nunca podrán intervenir en una relación de trabajo en calidad de trabajadores 

las personas juridicas o morales, sino exclusivamente las personas fisicas es 

decir los seres humanos, individuos de carne y hueso. 

Por otra parte, tenemOS'-.qúé él servicio ha de ser de forma personal; 

este dato consiste en que-péÍra· poder atribuir la calidad de trabajadar·a un 

determinado individuo es necesa-rio ··como -condición indispensable, que el 

servicio sea desempeña~o ~or.:~l:_r:w:1Í~mo ~':1 for:-ma _~_er~".'~~-!. y:;,,~ _P~~~--~~'~-du_~to ~e 
otra persona se puede esi~r ant-e ·ja figu~~ del ¡-,'..¡t~~r;,'~di~~i6."}::- · -, -··:.:.,_ .-:e -- - . 

·-~;:_~:·;: :-.:.~'.:·¡:: ,. ·~ :,; -

La intermediación.es ante.ria~-~-~¡~. co~~\it~:~ii~'.-~#~~::,~~fr~-l~_ciÓ~- lát)~Íal la 

cual consiste en que una persona conviene.~_~on':;.ot~~i~~:otras~.Pc::'!ª que:·se 

presenten a trabajar en determinada -.~niPr~~á_:«O_':·e:~~~~.~~-~i~-i~~~~.-. .;'~~:·c1~.ci~ .·e1 
intermediario no recibe el trabajó' dé"::ia ·_·p~r·S~rlaº\'Có"iíi~áta_d,a,.?;e.ntf0 las 

denominaciones que se le asi~na est~rl: ·1~"d~1-·~n9a~~tí~-~~~::~~·:· ~i~~t.i_¿a~-~.-Segi;.n 
el articulo 12. "Intermediario es la : pfff!rSona ._-~ue _: ~,jÚ·~-,~.:; o .:;~-¡e~i~;,; en la ~ 
contratación de una u otras para que se pre~entén ~erviéfos ~ Uf"!_·P.at~;,-'.'.·~ 

El servicio ha de ser de manera subordinada, erltendié"ndcise por 

subordinación que el trabajo habrá de realizarse bajo las ordenes del patrón, a 

cuya autoridad estarán subordinados los trabajadores en todo to concerniente al 

trabajo. 

Y para concluir en el ultimo párrafo de este concepto nos habla sobre 

que es el trabajo. que según la Real Academia, proviene del latín tripati11m, 

aparato para sujetar las caballerías de tripalis de tres palos. Y el ORAE lo define 

como esfuerzo humano aplicado a la producción de riqueza. A través de la 

historia, el vocablo trabajo a tenido varias connotaciones, en el Antiguo 
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Testamento se entiende cómo castigo en el régimen cor~~ratiyo, en los 

colegios romanos, el hombre estaba vinculado al trabajo durante, toda s.u vida, 

incluso sus hijos quedaban ligados a la corporación, Pina Vara nos d~- una 

definición de Trabajo "actividad humana dirigida a la producción ,de- cosas 

materiales o espirituales, o al cumplimiento de un servicio público o 

privado ... 4 :'\Esta definición es muy clara ya que implica todo esfuerzo humano 

para producir algún beneficio. 

TIPOS DE TRABAJADORES 

2.2.3.1. Trabajadores Permanentes 

Existen diferentes tipos de traba1adores, los bien conocidos como 

permanentes que son aquellos, que realizan el trabajo normal permanente, 

necesario para la empresa. en otras palabras sin este tipo de trabajo no existiría 

la empresa y estos se clasifican en de base ó planta y de temporada. 

Trabajadores de base ó de planta. 

Para la existencia de un trabajo de base o de planta se requiere, 

Un1camente que el servicio desempeñado constituya una necesidad permanente 

de la empresa, esto es que no se trate de un servicio meramente accidental, 

cuya repetición sólo podrá ser consecuencia de que concurran ci~cunStancias 
especiales, a lo que es lo mismo, que el seryicio_._ no _forme -parte de las 

actividBdes normales, constantes y uniformes de la emp.res~· .. 

n l"lE PINA VAH.J\. Raí:lcl. l)!ccio1m.-io_dc_f)c.!~l.~p. Ponim MC,ico.l•J•J•J. P:"tt! ·IXI 
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De lo anterior se desprende, que la existencia de un empleo de planta 

no depende de que un trabajador preste el servicio todos los dfas, sino que 

dicho servicio se preste de manera uniforme, en períodos de tiempos fijos. El 

termino de trabajador de planta, se establece en el articulo 158 de la Ley, como 

base para la determinación de la antigüedad de los trabajadores, sin hacer de 

estos ninguna distinción, por lo tanto, el precepto rige para los trabajos 

continuos y para los de temporada. 

Articulo 158. ºLos trabajadores de planta y los mencionados en el 

attlculo 156, tienen derecha en cada empresa o establecimiento a que se 

determine su antigüedad. Una comisión integrada con representantes de los 

trabajadores y del patrón formulará el cuadro general de las antigüedades 

distribuido por categorlas de cada profesión u oficio ordenará· se le de publicidad 

Los trabajadores inconformes podrán formular objeciones ante la comisión y 

recurrir la resolución de esta ante la Junta de Conciliación y Arbitraje." 

Trabajadores de temporada. 

Los trabajadores de temporada van a ser aquellos, que rea.lizan una 

actividad normal permanente necesaria que constituye la finalidad de la 

empresa, pero sólo lo hacen en cierta temperad~ ·del" año, o sea son una 

necesidad permanente de ciertas empresas, más aún son ·frecUentemente, como 

la forma normal, única e irremplazable de trab~jar<:.~;i~'..·~+:~~;~'~i.f~r~~~-~~··.~~:~·l~s 
lrabaJOS de planta continuos. La regla de la estabilidad en e. ,¡.:abajo Cúbre- a lo·s 

trabajadores de temporada lo que implica q~e ~-'disfr~~a~'~,d~i _ der,~Cho de 

presentarse anualmente en la empresa y que ·su' nO~ Bcept~c{em seré· una 

separación injustificada. 



De lo expuesto se desprende que la existencia de un empleo de planta 

no depende de que el trabajador preste el servicio todos los días, sino que dicho 

servicio se preste de manera uniforme en periodos de tiempos fijos, por ejemplo 

una persona que preste sus servicios dos veces por semana a una empresa, 

constituye un trabajo de planta, pero no lo será si es sólo por una circunstancia 

accidental. 

2.2.3.2. Trabaj,.dores Transitorios. 

Estos son más comunes, ya que los encontramos en todos_lados, es 

decir van a ser aquellos trabajadores que no son necesarios en .. una-empresa y 

que no constituyen su finalidad, regularmente este tipo de trabajadores celebran 

un contrato de tiempo u obra determinada, por lo que únicamente podrán ser 

considerados eventuales cuando lo exija la_naturaleza de la obra o del trabajo. 

Por lo tanto, podemos definir. a los tra.bajadores eventuales como aquel que no 

satisface los requisitos del trabajo_' de pl~nta, pero puede agregarse que son con 

los que cumplen activida~es; oc:::a~io~ales, aquellas que no constituyen una 

necesidad permanente __ de. la_ 7 ~-~P.~.~~~ como la instalación o reparación de 

alguna maquinaria o la susti~ución _temporal de algún trabajador de planta. 

La Ley Federa~ .. del; _Trabajo, dedicó tres artículos a los trabajadores 

eventuales el articulo .49~!~~~~.ió~ V el cual dice ... El patrón quedara f!!Ximido de 

la obligación de reiristalar:;. ·al trabajador. mediante el pago de las 

indemnizaciones.: qu__ff!\~~:·td~~~:~~~':'ª en el arlfculo 50 en los siguientes casos: 

Fracción V Cuando ;~.tr._~Í~ .. ·~~/~abajadores eventuales. 

El sigui·e~!~.·-a~~~.!J,~~;~~~:127 fracción VII el cual nos dice: El derecho de 

los trabajadores ·a Pi:JrliciPar en el reparto de utilidades se ajustará a las normas 

siguientes .. .fracción VII - Los trabajadores eventuales tendrán derecho a 

participar en las utilidades de la empresa cuando hayan trabajado sesenta dfas 

durante el aflo por lo menos. 



Y por último. nos habla en el articulo 158 . .. De no existir contrato 

colectivo o no contener el celebrado la cláusula de admisión, serán aplicables 

las disposiciones contenidas en el primer párrafo del articulo 154 a /os 

trabajadores que habitualmente, sin tener el carácter de trabajadores de planta, 

prestan setvicios en una empresa o establecimiento. supliendo las vacantes 

transitorias o temporales y a los que desempeñen trabajos extraordinarios o para 

obra determinada, que no constituyan una actividad normal o permanente de la 

empresa." Es decir este articulo nos habla del derecho a ser readmitidos de la 

empresa a la que hubieren prestado su trabajo. 

2.2.3.3. Trabajadores de Confianza. 

La Ley, nos define como trabajadores de confianza en su articulo 9. La 

categoría de trabajador de confianza depende de la naturaleza de las funciones 

desempeffadas y no de la designación que se dé al puesta. 

Son funciones de confianza las de dirección, inspección, vigilancia y fisc,at.~zar;:ió'!, 

cuando tengan carácter general, y las que se relaciones con trab8jos pe~sonales 

del patrón dentro de la empresa o establecimiento." 

Por lo tanto podemos decir, que los trabajadores de confianza segün 

nos menciona la Ley, depende de la naturaleza de sus funciones que se 

desempeñan y no de la designación que se dé al puesto. Esto significa, que es 

por la función misma que se determina esta clase de trabajo, y no por voluntad 

del patrón que, en forma arbitraria deseara poner en tal calidad; en todO caso es 

facultad del trabajador acudir ante las autoridades laborales correspondientes 

para que digan si se trata o no de una actividad de confianza. 



2.3 SU.JETOS LABORALES COLECTIVOS 

Cuando hablamos de sujetos colectivos la Ley, emplea tres preferentes: 

trabajador. coalición de trabajadores y sindicato, como un derivado de estos 

podemos mencionar a las federaciones y confederaciones. Por lo que hace al 

sujeto colectivo de trabajadores nuestra legislación ha establecido que los 

trabajadores para actuar bajo aquel carácter deberán estar representados por 

un sindicato, las relaciones colectivas de trabajo se dan entre una colectividad 

obrera y una o varias empresas y según nos menciona Mario de la Cueva, que 

" su contenido consiste en el conjunto de condiciones de trabajo que habrán de 

aplicarse a los trabajadores, presentes y futuros, de la negociación o 

negociaciones interesadas". 44 

2.3.1. Sindicatos 

La Ley Federal del Trabajo nos defin~ al sindicato en su articulo 356. 

"Sindicato es la asociación de trabajadofes o patrones • constituida para el 

estudio, mejoramiento y defensa_ de,·sus ~e~~f!3Ctivos iniereses. 

Pero debemos tener cÍaro;·_'~~e la ~igura del sindicato no es el único 

medio con que cuentan _lo~ trabajadores para el ejercicio de sus derechos 

colectivos, ya que tambié·n-·exist~n las coaliciones establece la Ley Federal del 

Trabajo en su artlculo._355. __ ••co'a/ición es el acuerdo temporal de un grupo de 

trabajadores o d€i patrones· para la defensa de sus intereses comunes." Pero 

como podemos p~rcat_arnos son mayores los alcances del sindicato. 

organización de ··carácter permanente que la coalición que es de carácter 

temporal. 

"DE l.A CUEVA. f\.1:irio. fJp. ,.,, .• P:iµ. l<•I. 



Para algún sector de la doctrina, como nos señala Santos Azuela que 

"el sindicato es una coalición permanente constituida para unificar las relaciones 

de trabajo y alcanzar la justicia social, por lo que se trata de un organismo 

formado con independencia del estado y por lo común autónomo de cualquier 

otro grupo social, sin embargo, con el sistema vigente, donde el registro sindical 

se puede decir que es un monopolio de la autoridad. "•5 

. _. ;. 

Aún cuando ~I registro sindicB~. n~_ ~~ un_ e~-~:~~~-to __ c~-~~tit~~i~:~· ~Ss~ncia~ 
de la organización de los trabajador~s.· ·~1 r;,;Qist~_c;-.·;d~tSi~d-icato~"-y d·e. s~ _directiva; 

otorgado por la Secretaria del .T~ab~jO·/·P·r~~i~~ón s~~¡~¡·-:.:::~ P~r-:.·1~s:·J~~t~s.de 
Conciliación y Arbitraje. - ·- - -· :-:e·:-:.~--, -2 : ''·~:·.--·--:··' ~-:':~~--~ >~--,--.- _:.~.;_ ,- ,,_-:e· •. ~; -·" 

:_. ~--:.__:':".'-. ;": ;··· ; -~-..:. . ..... _;[~·::·'. 

Por lo tanto podemos, entender'"~u~ el 
0s;6d~c~¡g::;_~;l~i~~~~,'.;;~;.¿;Ó~. de 

los trabajadores y un instrumento· de luCha··:para(:deten.der::·sus-_,~-ir1té_reses, 
: "..· - ,_-; - - . .._ .. ::- -':~:·~.-... ,- ·-·-:i-: ·-.~-~-:-'-::.->:,-.' ,;_,' '··_"' 

fundamentalmente, contra los ·patrones·y el Est~·~ci.:dB:;,t~t!C!~~~51ue se puede 

comprende cómo el poder obrero org.aniZado._de.ntrCtde~1a·s tabri·c;.5~·:10S-talleres 
y centros de trabajo. Por último podemos decir qUe ··~~db-~·:1·~~',"l~at;~j~~~·res~~y ·16s

patrones tienen derecho a constituir y a participar cc;~·:~'~t·~6~-:~~-'l'~--·r~~;ria·6ió~ de 

un sindicato o de afiliarse en su caso, a aquel d~~.-~i.i»··pi~f~f~~?-i~;}~~I-~ e~te 
cuenta con la facultad de no adherirse a ningún sindi.all~»:.: O ·d.3"s-~Paí-arse a 

voluntad, de aquel en que estuviera inscrito, ~clar~-~ió~ .' h-e;~ha _ de que se 
_- • : -: --- <' 

tendrán por no puestas las disposiciones o estipulaciones en Contrario: 

'"'SANTOS AZUELA. lléctor. l;_lcmcnl01!.._dclJ~~ho_dcl_:l"m~:1j<). Porrlm. MC,ico. 1')'1-1. p¡¡f! 5'J. 



2.3.2. Federaciones 

Se entiende por federación, como un sistema de o~gai:iización política 

en el cual diversas entidades o grupos humanos dotad~-$ ,·d~ pers.c:>nalid~d 
jurídica y económica propia, se asocian sin perder su autonomia en lo que le es 

peculiar. para formar un solo Estado denominado fed0ra.1. -~~·~··al :pr~pósito de 

realizar en común los fines caracteristicos de la institución.;·:· · 

. . .· ,e Y .. ·· ... / ' 

Por lo que podríamos entender coma· federación~·:::~_;, ~s._ que debe 

reservarse para la entidad que agrupa sindicatos es -decir· únicamente pueden 

integrarse por asociaciones, nunca por afiliación directa ·~e. indi~id~-~s; .. 'ª 

2.3.3. Confederaciones 

Las confederaciones son como un organismo nacional·internacional, es 

decir la asociación de distintas asociaciones profesionales en el más alto nivel. 

Su acción se hace en el más efectivo en el camPo :politiC:o y en el económica. 

Co1no se menciona anteriormente la conf8defa,~ione~ ~¡ igual que las 

federaciones únicamente pueden integrarse i por.- asociac:~ones. nunca por 

afiliación directa de individuos. _:·~-.·. · · ._"<·.~.'~ 
- ··'. .. ' _; ;-;-.,_, ~-,, .. ,_ ,,- . ;- ,~·-\ -~- -. -

univers:sla d:lxt:~~:~:elii~~:~¡~ig~:~i~i~~;~~~~I~:~'ª~~l~:~: :: =~p::~:cl:~ 
simples asociaciones - de : .. 'r individuos.~S:.'.;:para ,,;-;;., for_-niar·._,_._fuertes: organizaciones 

compuestas de asaciBci~~~s~- · ~0-'·~;,,e '\¡';;;,~. L-~a-~ ~·~rs'onalidad -.jurídica propia y 

'" C"/\llANEl.l.AS. DE l.A CtJEVA Y Claudia. Dj~ci<~n:irio_dc.Dcrcchn_Luhornl. Jlclm..,tn. lh1c11n._ /\i1c .... 
l'J•JK. P:iµ.2~K 



distinta de los sindicatos que las integran. Las uniones se forman por 

adhesiones voluntarias de sindicatos, y así como esta unidad es constituida a su 

vez por individuos que prestan su consentimiento a las bases contenidas en los 

estatutos de ta entidad sindical, asi las federaciones y las confederaciones se 

integran por sindicatos que adhieren a las normas de esta organización pero 

aqui es de grado super-ior. 

2.4. RESPONSABILIDAD 

La responsabilidad deriva de los derechos y obligaciones de la relación 

laboral nace, cuando se ha incumplido una de las obligaciones impuestas por la 

propia relación laboral. por lo tanto podemos decir, que es consecuenci~ del 

incumplimiento de alguna de las partes. o sea el presupuesto básico· _de_ la 

responsabilidad consiste en la existencia de un daño o un perjuicio qu~.,a~ecte a 

una determinada persona. 

Dichos daños o prejuicios se pueden originar en ta realización de, un . 

acto o hecho jurídico, o ambos que perjudiquen a una persona, estas .C'.~nduCtas 

dan origen al derecho que tiene una persona. y excepcionalmente a otra distinta 

para exigir la repartición del dar'io o perjuicio sufrido. 

La responsabilidad, es muy importante en materia laboral por la que no .. 

podemos pasar por desapercibido, ya que de ella los ordenamientos jurídicos 

respectivos la tratan con respecto a diversas hipótesis jurídicas, en las que 

están incluidos el trabajador y el patrón, como son; la responsabilidad solidaria 

entre empresas. responsabilidad civil del trabajador por incumplimiento ·de 

normas de trabajo, responsabilidad solidaria en caso de sustitución patronal, 

responsabilidad por riesgos de trabajo. responsabilidad con motivo de la 

suspensión, rescisión o terminación de la relación laboral, responsabilidad 

laboral por el deterioro que origine el uso de materiales o herramientas en mal 
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estado. el ocasionado por caso fortuito, fuerza mayor o defectuosa calidad, y 

responsabilidad.oficial en materia de huelga. Por lo tanto el trabajador como 

sujeto de derecho, puede incurrir en ..-esponsabitidad por incumplir con 

determinados supuestos normativos. 

Tal y como nos señala la Ley Federal del Trabajo en su articulo 32. "E/ 

incumplimiento de las normas de trabajo por parte del trabajador sólo genera 

para él responsabiUdad civil. sin que en ningún caso pueda hacerse coacción 

sobre su persona.·· Pero si un trabajador viola las normas de trabajo se le 

sancionara conforme al titulo XVI, de la Ley titulada " Responsabilidades Y' 

Sanciones•• independientemente de la responsabilidad en que incurra por 

incumplimiento de sus obligaciones laborales. Y si las violaciones cometidas por 

el trabajador no están consignadas en la Ley, se le impondrá una multa la cual 

no podrá exceder del importe de su jornal o sueldo de un día, según lo dispone 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 21 

párrafo segundo que dice: 

...... Si el infractor fuese jornalero. obrero trabajador, no podrá ser sancionado con 

multa n1ayor del importe de su j'?rna/ o salario de un día. 

Tratándose de trabajadores no asalariados. la multa no excederá del 

equivalente a un dla de. t?U, if!gre.so. 

Pero en caso de .qüe._la responsabilidad civil tenga su origen en que la 

conducta del trabajadÓi. -~~-~~ti-tuya -un delito como podría se el robo, fraude por 

mencionar algunos·;· .. ·l~~~ª-~:~f~~-:~or~as protectoras relativas al pago de daños y 

perjuicios ocaSion8daS· pOr el trabajador. enunciadas anteriormente dejan de 

tener aplicación. 

En el caso del el patrón es diferente, ya que este puede incurrir en 

responsabilidad con respecto a va..-ios sujetos que podrían ser con sus 

trabajadores, o trabajadores de terceros, o terceros dependientes de los 

trabajadores, y con Estado. En los dos p..-imeros casos puede denvar de una 



relación laboral directa que podría ser a consecuencia de una rescisión 

injustificada o de la terminación colectiva de la citada rel~cióri'., labOr~I. o 

también puede ser responsabilidad solidaria, esta se da e;.;··:-.~Ó~se_~'u~nda -del 

incumplimiento de las obligaciones por el intermediario O-::: ~ar·: 1"a·· · e;.;,pr~Sa 
ejecutora principal o exclusiva de obras v servicios. 

Con respecto a los terceros dependientes de . ·-Í~:~:-~,~~~,;~~~j-~d~·~~s. la 

responsabilidad patronal deriva de los siniestros sÚfrid?s -~~;J~~"\;~l:)~~~~Or_es Y 

se da a favor de sus dependientes. Frente al _.est~cÍ~i~\al~f>~atfó,.;· ·tiene 

esencialmente una responsabilidad de índole económica;· V-_~ó-~S~.;.~~ E!:ri_el.pago 

de multas. 

2.5. ESTABILIDAD 

-··· -
La estabilidad en el trabajo, es el. princi~pio · QU~ __ ota-;Qa -:~ráCter 

permanente a la relación de trabajo y hac_~- ~~~~~'~.;~':~u :~i~~l~c~~.~-· ¿~~~~-e~t~ a 

la voluntad del trabajador. v sólo e~~~-~~~~~~I~~~~~~---- ~~:.::_!-~º':.-~~~-~:.~~!~~~ª-~ .. d~I 
incumphmiento grave de las obligacion~~·;·~~~ :'~~~b~j~-d~~-~Y.~-d~·:_"~ifc~ns~3i-lé:ias 
ajenas a la voluntad de los s'ujetos de.º¡ la:.: rSlaciÓn :~-que: haQan· :_f~P~'.~ibl,~· su 
continuación. . "·'·· ,.·ce'-.:.-,.::~ '····:t.;.:-~;.·• . . --:-;.:.·· . ·, .':':'-~"'. :-< .,: -·- ." .,;: . . - , 

~:§~~~-l~1ii!~~f ;;~~~ 



En otras palabras, puede expresarse la misma idea señalando qu'e el 

patrón por regla general, 'no puede dar por terminada la relación laboral 

caprichosamente. en todo caso la relación laboral habrá de subsistir hasta su 

terminación natural. 

Hay dos clases de estabilidad: la absoluta y la relativa la prir:nera, por 

regla general, es la que tie!nen los trabajadores para permanecer ~~-.~·-~.'!1P~~~ y 

disfrutar de las prestaciones inherentes al mismo, es decir es cUa~d~ ~9 rliega 

al patrón, de manera tot~I la facultad de disolver una relación de t~~~~j~ p~r u~ 
acto unilateral de su voluntad y únicamente permite la disol.ucfó.',. Por' ·ca.usa 

justificada que deberá probarse ante la Junta de Conciliación y Arbit~aj~ en caso 

de inconformidad del trabajador. 

La estabilidad relativa, consiste en las norm~s qu~_,a;·Ley deteÍmina a la 

regla general de· la perman~rl~ia en. el. ·emp.leo; · es .. d0~i-~ ,CUand~-. se ··a~lori~a. al 

patrón en grados vari.abÍ~s ~ ~i_so_l_~!r la.~~l~~iÓ~-:de -.. ~~b~j~ ~º-~· u.:i--~~~o unilateral 

de su voruntad m0.diaílte. e1. pa9'c; d~ \:,~~- ¡J1dem;..;¡zaCiór1. 
>- '·.:·, : • '.'·., .:\::,":-·_- • .::>: .: ;=. 

La estabilidad se tiP'itiCS . :.;;~-: '~¡¡i~íii.· "- · iabo~al; por er expreso 

reconocimieÍlto lé-g81 :-de q~~-: i_j~: tr_~,b~j~-d~r::·~~b·~~-din-ado puede ser. contratado 

con carácter permaÍl~nt~ ·a "¡r:.d~~e~;,;¡~~~:i~:- p~r~' si es desPedido ~in .causa justa 

o de comprobars-~. ~Q-'5~--~'ued_e_: i~ si'n" la indemnización correspondiente. Por 

consiguiente podeí!lº~.·d~~jr.'_-q~e hay un interés social y un interés econórriico, 

no solamente privati~o "d~i- 'p~tf~~o y del trabajador, sino que alcanza también a 

la propia producc_iÓn. _E.! tr_abajador al perder su empleo, se encuentra sin rendir 

el fruto que corre.sponde a la actividad desplegada en una situación normal. y 

pesa por lo tanto en forína directa sobre la sociedad. 
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Para otros doctrinarios como eveali, nos dan una definición de .. la 

estabilidad en sentido propio, consiste en el derecho del empleado a conservar 

el puesto durante su vida laboral (o sea en el caso de existir un jubilación o 

pensión por vejez o incapacidad, hasta cuando adquiera el derecho a la 

jubilación o pensión) no pudiendo ser declarado cesante antes de dicho 

momento, sino por algunas causas laxativamente determinadas.""ª 

2.6. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. 

Para tener una definición más clara y concreta acerca de los órganos 

descentralizados, vamos a ver ta definición que nos da la Ley Orgánica de la 

Adm1nistrac1ón Pública Federal en su articulo 45, que a. la let~a dice:· Son 

considerados como tales las instituciones creadas por.disposición del.Congreso 

de la Unión. o en su caso par el Ejecutiva Federal, ~o~:Pers~~~lidad furfdica y 

patnmanio propios. cualquiera que seB ia forma o ,;~tf"uctUi"a /~gal ;q'ue ~dopten. 

Por lo podemos decir, que los organismos descentralizados, dentro del 

Presupuesto de Egresos de la Federación se concentrarán, en la Tesoreria de 

la Federación todos los ingresos que perciban, cualquiera que sea el concepto 

que los origine. Así mismo. les queda prohibido a los organismos 

descentralizados realizar trabajos o actividades ajenos a sus fines u objeto. 

2.7. CONDICIONES GENERALES DEL TRABA.JO. 

Las condiciones generales del trabajo; son el conjunto de obligaciones y 

derechos que recíprocamente imponen trabajadores y patrones en virtud de las 

relaciones de trabajo. Las mismas están fundadas en el principio de que deben 

de ser proporcionales al servicio e iguales para trabajos iguales. 



En la Ley Federal del Trabajo en el Titulo Tercero Capitulo t. nos habla 

de las Condiciones de Trabajo en el cual establece en su articulo 56 . .. Las 

condiciones de trabajo en ningún caso podrán ser menores a las fijadas en esta 

Ley y deberán ser proporcionales a la importancia de los servicios e iguales para 

trabajos iguales. sin que pueda establecerse diferencias por motivo de raza. 

nacionalidad sexo edad, credo religioso o doctrina polftica, salvo las 

modalidades expresamente consignadas en esta Ley." 

Y establece en su articulo 57 . .. El trabajador podrá solicitar de la Junta 

de Conciliación y Arbitraje la modificación de las condiciones de trabajo. cuando, 

el salario sea remunerador o sea excesiva la jornada de trabajo o concurran 

crrcunstancias económicas que la justifiquen. 

El patrón podrá solicitar la modificación cuando concurran circunstancias 

económicas que lo justifiquen." 

Las condiciones de trabajo deben hacerse constar por escrito, cuando 

no existan contratos colectivos aplicables, pero la falta de un escrito no priva al 

trabajador de tos derechos que deriven de las normas de trabajo ·v de los 

servicios prestados, pues la falta de esta formalidad, se imputará al patrón. Si 

no se hubiese determinado el servicio que deba prestar el trabajador éste 

quedará obligado a desempeñar el trabajo que sea compatible con sus 

aptitudes, estado o condición, y sea actividad propia de la empresa o 

establecimiento. 
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CAPJ:TULO TERCERO 

LA RELACION LABOR.-.-

1
-.. ,-. ,-L--~--~-~-~-~-~--:;-:~-f::-r,::;{::-c_-.1-E-1\-11\ 

3.1. RELACION JURIDICA 

En esta investigación, no puede faltar una parte tan importante que 

existe en el derecho. como vendría siendo la relación juridica, ya que es el 

elemento básico de todos los contenidos juridicos en el mundo de las normas, 

se dice que es el ámbito de lo abstracta. El problema de determinar cómo nace, 

se integra, se desarrolla, y se extingue la relación laboral, nos obliga a 

9J(aminarla debiendo entender a esta como una relación juridica. 

De esta relación jurídica, se deriVSn -,;· todas·:.-·-tas -·cansecúencias del 

vinculo obrero patronal, esto quiere de~ir !='Ue es ~lpri~er'nexo jurídico o unión, 

que se establece es:itre_ el hombre.que ofrece su capacidad.de trabajo y aquel 

que va a aprovecharla o a cu.Ya au-toridad qÜedará sorTietido, para el de:sarr~llo 
de la labor que va a emprender. 

Pero nuestra Ley Federal del Trabajo, en su primer párrafo que dice.en 

su articulo 20. ••Se entiende por relación de trabajo, CL!alqu;era 'qu.e, ~ea,· acto 

que se le dé origen, la prestación de un trabajo persona,. subordit1ad0 a una 

persona, mediante el pago de un salan·o ... 

De lo expuesto en este articulo podemos· deducir, qu~ la" relación no 

sustituye al contrato, sino que lo complementa de manera_ innecesaria. pues 

anteriormente se disponía, la presunción del contrato de trabajo entre el que 

presta el servicio personal y el que lo recibe. 



afirma que esta fue de otra naturaleza, pero de alguna manera se admite una 

prestación de servicios, ta carga de la prueba es para el patrón. Debido a esto 

los juristas dieron la terminología legal y denominaron contrato, porque la ley 

tenia que proteger a la parte más débil en ta relación contractual. Asi vemos que 

en materia de salario mínimo, de· duración de jornada, para mujeres y para 

hombres, entre otros puntos, las partes no tienen libertad para convenir tales 

garantías que disminuya o restrinja las disposic~ones legales. 

Es por ello que el contrato de trabajo es una institución sin importancia, 

pues lo que debe se_rvir. de. base para ~odas las acuerdos que derivan de la 

prestación de trabajo e:- -_el , hei:::ho .. mismo de enrolarse o colgarse en una 

empresa. mediante los actos concretos de ejecución de labores a lo que 

llamamos relación de trabajo. 

Ampliando un poco más el tema, podemos decir que existen dos 

corrientes principales según el doctrinario, Guerrero que nos menciona la de los 

"Contractualitas y la de los Anticontractualistas. Los primeros sostienen que 

al iniciar cualquier actividad laboral se necesita un acuerdo de voluntades, asi 

sea el caso que una se considere tácita. " 49 Es decir cuando el acuerdo esta 

d1rig1do a producir un efecto juridico se llama contrato, por eso se entiende que 

cuando un trabajador acepta laborar con otra persona, el p~trón, .Y· esta 

convienen que se realice la labor material de que se trate, ha surgido el acuerdo 

de voluntades que obligará jurídicamente a los sujetos mencionados, de 

acuerdo con las leyes vigentes y aparecerán los efectos jurídicos que son ta 

consec11encia de ese contrato. 

"Los Anticontractualistas sostiene que la relación de trabajo se 

contempla primero dentro del campo contractual; pero después salió de este 

ámbito para abrigar aspectos fuera del vinculo contractual. pues se refieren a 

las obligaciones que nacen de las reglamentaciones impuestas por el 

"' GUERltEHO. Euqncriu. ~:uuml_J.lc_Dcrcc_ho dcl.J:rntiajo. 1J" Ell. Porrúa. f\.1C,icn. 1'177. l':ii.-• '1 



patrono."50 Es decir si se pretende que puede darse un vinculo juridico sin que 

medie la volunt8d, es lo mismo que creer que del vació pueda extraerse la 

materia, por lo que se me hace incongruente en esta teorfa del autor antes 

mencionado, ya que si sólo se aceptará la teoría de la relación del trabajo, no se 

podria justificar la existencia de algún derecho cuando el obrero firme un 

contrato de trabajo para iniciar sus labores posteriormente y el patrón más tarde 

se niegue a recibirlo o a la inversa. 

Entonces podemos decir que el contrato de trabajo es un instrumento 

jurídico del cual disponen los hombres para la legalización de sus relaciones de 

producción, que cuenta con atribución patrimonial est_'? es, que cada parte da en 

determinada proporción patrimonio a la otra, es -déCil- que una de las partes 

presta servicios continuos a la otra, a cambio de una remuneración. 

3.2.1. Contrato Individual del Trabajo. 

La Ley Federal del trabajo nos menciona lo que es un contrato 

individual del trabaJO en su segundo párrafo del articulo 20 que a la letra dice: 

"Contrato Individual de Trabajo, cualquiera que sea su forma o denominación. es 

aquel por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra un trabajo 

personal subordinado mediante el pago de un salan·o." Aquí se nos esta 

hablando acerca de una subordinación juridica está caracteristica es la más 

importante, ya que consideró que es un elemento distintivo que permite 

diferenciarlo de otras relaciones o contratos jurídicos que le son se;tmejantes 

como podrían ser el los contratos civiles y mercantiles en los que también uno 

de los contratantes presta servicios personales a otros. es la diferencia que hay 

en un contrato individual de trabajo que aquí hay subordinación o dirección y 

dependencia que debe guardar el trabajador respecto de su patrón en el 

desempeño de sus labores. Efectivamente una persona puede prestar servicios 

"' ll•,d1•111 . .<J¡•. ,.,,_ PÜJ?.'.\2. 
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a otra y no estar ligados por una relación de trabajo como ocurre en los 

contratos de obra. en los de servicios profesionales, en los de comercios 

mercantiles, en los de sociedad por mencionar sólo algunos, pero_ ~olamente en 

el contrato de trabajo existe esta dependencia de mando perma~e~te que 

subordina la actividad del trabajador al imperio de su patrono.-

La Ley establece como regla general, que los· contratos l~d.iví·~uá!es.de 

traba10 y las relaciones laborales, serán por tien:-ipo inc::tet~r·rr;inad~)"Sá1vo ·en los 

casos de excepción que expresamente le autoriza. 

Tales artículos son el articulo 36. -.. El se11alamiento .·de: una obra 

detenninada puede únicamente estipularse cua;,'d;;,"/¡:,-.,¡;~/j~·- ~{;'·'n~fiira.Íeza." Y el 

articulo 37. "'El señalamiento de un tiempo_ c!~f_ermi~~do ·: ~uede únicamente 

estipt1larse. en los casos siguientes; 

l. Cuando lo exija la naturaleza del trabajo qu~ se va a 11_restar; 

11. Cuando tenga por objeto sustituir temporalmente a otro trabajador. 

JI/. En Jos demás casos previstos en esta Ley." 

Esta modalidad sólo puede utilizarse cuando se conoce peñectamente la 

labor que se va a encomendar a uno o varios trabajadores, que en su conjunto 

realizarán una obra determinada, perfectamente descrita e identificada, y 

siempre que la misma no constituya el objetivo normal de la empresa o patrón. 

En este caso la relación de trabajo estará vigente en tanto no se concluya la 

obra de que se trate, de tal manera que, al quedar elaborada dicha obra, la 

relación o relaciones de trabajo, de las personas que laboraron ella terminarán 

de inmediato, sin que el patrón incu~ra en resporisabilidad de algún tipo legal, si 

tuvo la preocupación de levar:itar un acta firmada por los trab'ajadores haciendo 

constar el día y la hora en que concluyó la obra objeto del contrato. Esto 

solamente lo hacen algunos patrones, pero es la minoría. 
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La forma de contratar por obra determinada en materia laboral. nada 

implica en relación con el salario que se pague a los trabajadores asi 

contratados, pues ese te podría fijar baJO cualquiera de las formas aceptadas 

por la Ley, pero en todo caso deberá respetarse las fechas de pago para los 

trabajadores manuales no podrán exceder de una semana y para los otros, de 

quince días. 

Tampoco debernos confundir el contrato_ individua/ de_ trabajo por obra 

determinada con el contrato civil, la realización de la ~bra no se lleva acabo bajo 

ta subordinación de un patrón, ni en muchos caso:s· tiene que ejecutarla 

personalmente el contratista. quien si responde de la- totalidad de la obra ante él 

es el contratante hasta que éste la reciba a su entera satisfacción. 

El contrato individual por tiempo_ determinado, es ta forma de 

contratación que se utiliza para la realización de labores especiales, que no 

forman parte del giro normal de la empresa aunque también pueden usarse 

cuando exista una causa que lo justifique, para la prestación de servicios que si 

formen parte del giro habitual o normal de la empresa. 

En esta modalidad de los ·contratos de trabajo, hay que advertir que, 

para poder celebrarlos debe conocerse con certeza el tiempo por el que se 

requerirán los servicios del o de los trabajadores que se contrate, en el 

entendin11ento de que si al vencerse el término pactado en el contrato subsiste 

la causa que le dio origen, o sea la materia del trabajo el contrato se prorrogará 

de pleno derecho por todo el tiempo en que esta subsista, por lo que no podrá 

dar~e por concluido mientras tal cosa acontezca, de lo contrario el trabajador 

podrá estimar que se despide injustificadamente y exigir o ejercitar las acciones 

correspondientes. 



3.2.2. Contrato Colectivo de Trabajo. 

Para tener una mejor comprensión de los contratos colectivos de 

trabajo, daremos una definición la cual, se dice que es como una institución de 

Derecho Laboral, por medio de la que uno o varios patronos, con uno o varios 

sindicatos de trabajadores. puede establecer en un documento solemne, las 

cláusulas que regirán sus futuras relaciones reciprocas y las normas juridicas a 

las que deberá sujetarse los patronos celebrantes. en sus relaciones laborales 

con todos y cada uno de los trabajadores que presten servicios personales y 

subordinad~s e~. I~~. e:mpresas y establecimientos que se determinen en el 

propio coritiáto'éol~c~ivO:de trabajo . 

• J ,·· •• 

El C~f'.'lt/;~~ _colectivo no es un simple convenio, que haga nacer derechos 

y debere~--~~~t-f,~,),~S-,~aÍtes celebrantes, sino más bien un estatuto normativo en 

el que se fij~r~!'_,:las_condiciones de trabajo que prevalecerán en las empresas 

de los patrOríos , celebrantes, y que se traducirán en la fuente. de las . ·, _-,' 

obligaciones de los patronos hacia sus trabajadores y de éstos hacia aquellos; 

será la Ley_:d-~··1-a ~mpresa elaborada por el empresario o patrón y el sindicato 

represe...;t~~-~~~-~~I" i;,lerés profesional mayoritario de sus trabajadores. 

Briceño nos dice .. que los contratC?s ~ole~t.ivos, consignan las 

categorfas, cargos y plazas; especifican en que consisté el serVicio de cada 

trabajador e incluso marcan en profesiogramas el detalle de r~quisitos que 

habrán de satisfacerse. " 51 

Esta figura juridica, nos permite dar nacimiento de los derechos y 

deberes de las partes celebrantes del contrato, pero de ·ninguna manera tales 

derechos y deberes pueden afectar a terceras personas, por el contrario, en la 

concentración colectiva de trabajo las partes celebrantes como ya dijimos son, 

"
1 HRICEr'IO RUIZ. Alhcrto. JJ_cr_ccJJ9_Jndhjd1~aLdc_L1.:t;1.,njo •. ltarla. MC,ico. l'JK:". P;in. 10•1. 
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uno o varios patronos. por una parte • y uno o varios sindicatos de trabajadores, 

por la otra, y los efectos de esta institución van a afectar tanto al o a los 

patronos celebrantes como a los que en algún momento puedan substituirlos 

como titulares de una de las empresas afectadas, y la mismo sucederá en 

cuanto al sindicato celebrante, que eventualmente puede llegar a perder la 

titularidad del contrato colectivo y ser sustituido por otro sindicato, sin que tal 

substitución afecte en lo más mínimo la existencia del contrato colectivo de 

trabajo. Por otra parte, las cláusulas normativas del pacto colectivo van.ª c~ear 

derechos y deberes para personas ajenas y diferentes de los, celebrá..;tes;.·ya · 

que van a actuar sobre las conductas y los derechos de. lo~,.: t~abajadores 

miembros o no del sindicato celebrante. - · ·,~:<: 

Para José Dávalos; nosmenciona'.•. los co~traiob J;,~~;¡~~~;~lla;ivos a 

~igff~:~~Jft~~~~:1i~~~~~; 
... r• ;; ., .. ·::. ;~:-'•'.'.·;.,_ ''.·-:"i-.~ .• ~ ;·" • 

La difereríCia.~;qUe<~eXiste entre el contrato colectivo y ·al .. contrato 

ordinario es q-~~:.~~~;-:~¡·~~i~~i~ ~U~~e nacer a la vida jurídica y tener su caÍácter 

propio, sin _quEt~~-~~·~a·- ~xi~·~ido .u~· verdadero acuerdo de voluntades :·entre el 

patrón y el sindi~to_: 

c.··:"·· ' 

El contra~~-/:ol_ectivo da sentido a la libertad sindical y a la huelga. En el 

se sintetizan los esfuerzos y las inquietudes de los trabajadores organizados en 

sindicatos. Pc:>r_lo _tanto el contrato colectivo rompe con cualquier privilegio del 

patrón a favo~. de. un.o o algunos trabajadores y las condiciones de trabajo se 

aplican en sentido de igualdad a todos los trabajadores, o sea es la 

democratización de las condiciones de trabajo en la empresa. 

':: DAVALOS. José. Qi;=:~l~o_ds:LI.rnb_ajo_I. Porni11. t•JK."'. P;ii-: .1•J5 



3.3. LOS DERECHOS Y LAS OBLIGACIONES DE LOS 

TRABAJADORES 

DERECHOS; 

71 

Este es uno de los puntos mas importantes de esta investigación porque 

todo trabajador independientemente del lugar, oficio, profesión, tiene derechos y 

obligaciones que la Ley le concede así que es importante que todos 

conozcamos que es lo que debe y no hacer un trabajador cuando presta un 

servicio. Aquí se aplica el principio de que .. todo derecho le corresponde una 

obligación y viceversa ... 

En primer lugar nos ocuparemos de lo dispuesto en el Capitulo IV, ya 

que para el legislador nos habla primero de los derechOs .de preferencia, 

antigüedad y ascenso. 
-. ,. -. ·-

, -- . . -
En el articulo 154 se nos· indica que si;,a··aX:iste contrato colectivo o el 

celebrado no tiene la cláu'~·ul~ ·_.de admisió~. ·_los. p~ir~n~s· estarán obligados a 

preferir en igualdad ~é ·~_irc·~~sl~r1cias, á" los t~~b~j~dci~~s mexicanos respecto de 

quienes no lo .sean, a quier:ies les hayan servido satisfactoriamente por mayor 

tiempo, y a los ~~~dicalizados respecto de quienes no lo estén. 

Es natural que tenga mayores oportunidades de trabajo los nacionales, 

respecto de quienes no lo sean. pero respetando la mayor capacidad del 

trabajo, ya que el derecho de preferencia esta subordinado al de igualdad de 

circunstancias. Por otra parte en el articulo 7 que a la letra dice; En toda 

empresa o establecimiento, el patrón deberá en1plear un noventa porciento de 

trabajadores mexicanos, por lo menos. En las categorfas de técnicos y 

profesionales, los trabajadores deberán ser mexicanos, salvo que no lo haya en 

una especialidad determinada, en cuyo caso el patrón podrá emplear 

temporalmente a trabajadores extranjeros, en una proporción que no exceda del 

diez porciento de los de la especialidad. El patrón y los trabajadores extranjeros 
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tendrán la obligación solidaria de capacitar a /os trabajadores mexicanos en la 

especialidad de que se trate.· Lo~·- ff!."é,dic.~s al servicio de las empresas deberán 

ser mexicanos. 

No es aplicable lo dispues.to ~n ;J~f~~-~rtlcu/o a los directores, administradores y 

gerentes generales. 
-·:i;: '}> •/ 

-,. ~.-;,¡- ,. 

Para efect~s de:1_~~ ~p~¡~-~:f~~~·::-~-~'.:1.~~ '?.r~f~_rencias citadas. la Ley dispone 

que los trabajad~re~ · ~Ü~---~,~~~~,~~~~~~~'ri~--~~ _1.~~ -~i~~osici_ones ahí previstas y que 

aspiren a un pue~~º":-~:~,~~~~f~·;:~:,;;~~,~-~~~~~a.-·,~~~a~ión,· deberán presentar una 

solícitud a la empr~Sa·_¡;/~i~~b1~~¡~¡_;-ntO indicando su domicilio y nacionalidad, 
- - • - > '. ,, ••• ~.!, -- . ·- ~,- . -

si prestaron s·e~i_C::~-~s.;·cc:>.~:·~.~¡,~~·ri~rida_~ y porque tiempo. que desempeñaron y la 

denominación· de1 .. -Si,;C:fi~t·~'·'·~ -:qu·~· pertenezcan, a fin de que sean llamados si 
-.··',',,- '. --·· •; - ·-

hay algun~ ·va~n~-::.-~·creBrse algún-puesto nuevo. 

La Ley, i~_cluye disposiciones francamente censurables, pues ordena 

que las vacantes ~éfinitivas o por una duración mayor de 30 días o cuando se 

cree un puesto nuevo, serán cubiertas por el trabajador más antiguo de la 

categoría inmediata inferior de la respectiva profesión u oficio. Si concurren dos 

o más trabajadores de la misma antigüedad será preferido el más capaz. 

Otra prefe~encia que nos da la Ley, es que cuanc:to un trabajador teng~ 

más de 20 años de prestar servicios el patrón sólo podrá rescindir de su reláción 

de trabajo por las causas que específicamente señala la Ley en su articulo 47, 

pero además con .•~ circunstáncia de que deben ser causas parti~~Íá'~m~nte 
graves o que hagan imposible la continuación de la relación laboral., 

Pero cuando se esta en presencia de trabajadores sindicatizados y en su 

contrato colectivo esta incluida la cláusula de exclusión por admisión, la 

preferencia que pretende la Ley no puede aplicarse por el patrón, pues su 

libertad para escoger de entre tos candidatos de aquel que debe tomar el 

puesto, se encuentra restringida. 
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L--pc;r-;;¡¡~-¡~···5~~~ª corte de Justicia de la Nación ha sentado la 

siguiente jurisprudencia; 

PREFERENCIA. DERECHO DE LOS TRABAJADORES A LA, 

PROPOSICIONES POR EL SINDICATO EN APLICACIÓN POR MAYORIA DE 

RAZÓN. DEL ARTICULO 111 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

En los casos donde existe cléusula de exclusión por ingreso, el Sindicato titular 

del contrato colectivo de trabajo, al proponer a los trabajadores, debe respetar el 

orden de preferencia a que se refiere el articulo 111 de la Ley Federal del 

Trabajo, toda vez que si esas obligaciones se imponen a los patrones, debe 

estimarse que por mayoría de razón, los organismos sindicales están en el 

deber de acatarlos. '"53 

Una de las principales preocupaciones de los trabajadores es el 

ascenso ya que a todos en un trabajo procuramos tener el mejor puesto, que se 

ve reflejado en el incremento de nue~liá.~ · i·;,~resos. pero desde luego el ascenso 

se ve refle~~d~ en la, ~-~p~6i~~'.~-J'.~~~'r:Y.16_:~.-~~:~I- el tr~bajador tiene derecho a 

capacitarse para tener-~n"- ~~~~;,~~:·.~-·~~¡~;. 'pues·to. 

~;.~:;:,,: '"•~ :,;--:~--~-::~-~~·- ·-t -

Briceño, -nos·_h~b1a.;'d~i'(~SCá1afón ~ el cual dice A) Si debe atender 
:. :. -:" ~-':- .}'. ··~:- -·:1-. _,-_.';.1""·- ··-.: . 

únicamente la antigüedad,: .del: trabajador,-. fundando en la apreciación de su 

:.:::::::3;~~~:!:if~:t~ ::E~:~:::::.,:~ 
con mayor.~Pl~-~itucÍ .su:~~je.ú.~-~/C~j-~'.-sí~~~'.~~-~ _c;~m:bi~ar ~mbos aspectos para que 

tomando en c~ent~ la -~~-l~·Q'Üed~d)--~~:·~~~f~i~'-;t~r'nbién la capacidad del sujeto". 54 

Pero con este Precep·t~· d~1·~~~~-1~f6~ _1bS tí~baj~dores se manifestaron a favor 

de la atención única de la antigüedad lo que se ha conocido como escalafón 

'' ApCndicc de J11rispn1dcncia ni ·''/o:.\1.1,V.·IU/O .1111 J/<'l.·11. dt• 111 l·f.•1/1•rr1rMn l'úg. ¡,,5 
'' IJltlCEÑO RUIZ. <JI•. <011 .• P•il!.'.\-& l. 
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ciego .. Si el patrón no respeta estos derechos de preferencia, los trabajadores 

excluidos podrán presentar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje que se les 

otorgue el puesto o se les indemnice. 

OBLIGACIONES; 

La ley asigna en su articulo 134 para señalar las obligaciones de los 

trabajadores: 

Cumplir las disposiciones de las normas de trabajo que les.s~an aplicables; 

11. Observar las medidas preventivas e higié_~¡-~; 1Qu'e.;:acu~-~?~~-:las· aütoridades 

competentes y las que indiquen los. pat.r<;>~~~~' P!3ra: ·'~.rs.~Quridad-- Y .. Protección 
personal de los trabajadores; 

111. Desempeñar el servicio bajo I~ ~di_~,~-~!?!1 ~~-~~ p_~tr,ó~ j:> -~~-~su_· repíesentante, a 

cuya autoridad estarán suboÍdinádOs en"tOdo lo Concernient~ al.,t~~b8j~; 
·"':- ~ - -- . . . . ' . . . 

IV. Ejecutar el trabajo con la intensidad.··. cuidado y esmero apropiados y en la 

forma. tiempo y lugar convenidos; 

V. Dar aviso inme~iato,al,"pat_rón_, salvo caso fortuito o de.fuerza mayor. de las 

causas justificadas que le impidan concurrir a su trabajo; 

VI. Restituir al patrón los materiales no usados y conservar en bu~n estado los 

instrumentos y útiles que tes haya dado para el trabajo. no siendo resp_onsables 

por el deterioro que origine el uso de estos objetos, ni del ocasio~ado por caso 

fortuito, fuerza mayor, o por mala calidad o defectuosa cc:>nstrucción;·: 

VII. Observar buenas costumbres durante el servicio; 

VIII. Prestar auxilios en cualquier tiempo que se necesiten,· cuando' por siniestro o 

riesgo inminente peligren las personas o los intereses del_ patrón o de sus 

compa~eros de trabajo; 

IX. Integrar los organismos que establece esta Ley; 

X. Someterse a los reconocimientos médicos previstos en el reglamento interior y 

demás normas vigentes en la empresa o establecimiento, para comprobar que no 

padecen alguna incapacidad o enfermedad de trabajo. contagiosa o incurable~ 



XI. Poner en conocimiento del patrón las enfermedades contagiosas que 

padezcan. tan pronto como tengan conocimiento de las mismas; 

XII. Comunicar al patrón o a su representante las deficiencias que adviertan. a fin 

de evitar daños o perjuicios a los intereses y vidas de sus campar.eros de trabajo 

o de los patrones; y 

XIII. Guardar escrupulosamente los secretos técnicos, comerciales y de 

fabricación de los productos a cuya elaboración concurran directa o 

indirectamente, o de los cuales tengan conocimiento por razón del trabajo que 

desempeñen, asi como de los asuntos administrativos reservados, cuya 

divulgación pueda causar perjuicios a la empresa. 

3.4. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PATRONES. 

OBLIGACIONES. 

Una vez ya analizadas las obligaciones de los trabajadores vamos a ver 

como tiene mayores obligaciones los patrones con sus trabajadores, la Ley nos 

las señala en su articulo 132, pueden ser consideradas en diferentes rangos; 

1 Genérica. El patrón deberá cumplir con las disposiciones de ta ley en lo que 

sean aplicables a cada empresa o establecimiento. 

2. Salario. Éste será en erectiVo. cuando menos hasta el salario mlnima, pagado 

directamente al trabajador,·;en el· lugar_ donde preste sus servicios,· en día 

laborable durante,,_'-'i~s~.·;:~:~~~~-".d~~-·~r~~~~o o inmedi~tamente despL:JéS y serán 

preferibles sobr~-.cUalq~'!E;tr .. ~rédito:~·lg~almente las indemnizaciones deberán ser 

puntuales y son Prefer~~-t~s -~ ·~u~l .. q~¡~~ Crédito. 

El patrón expedi,rá ·ª solicitÚd del trabajador, cada quince días. una 

constancia escrita con el número de días laborados y el salaria percibido, así 

como para el casa de ta separación del trabajador. una constancia relativa a los 

servicios. 
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Sólo podrá deducir de salario el importe de las cuotas sindicales 

ordinarias y de las destinadas a constitución y fomento de sociedades 

cooperativas y cajas de ahorro. 

3. Útiles de Trabajo. Para que la prestación se otorgue adecuadamente el patrón 

proporcionará, a menos de que exiSta co'~p~6nlis~-~~~;~~.~eSo ~el trabajador. el 

material, los ütiles e instrumentos de trabaio,:~-d~);~~~~ .~lid9d; sin que pueda 

reclamar indemnizaciones por et desgaste ñatUrat que -5Úfr8n ... Para ello también 

esta obligado a tener un local seguro para su guarda siempre que deba 

permanecer en el lugar de la prestación de servicios. El registro de los 

ins~rumentos deberá hacerse si el trabajador lo solicita. 

4. Salud. Como una atinada medida se dispone que en las casas comerciales, 

oficinas, hoteles, restaurantes y otros centros de trabajo análogos, se cuente 

con el número suficiente de asientos o sillas. Esta disposición resulta aplicable 

en establecimientos comerciales, cuando lo permita la norma del trabajo, para el 

caso de contrataciones colectivas van previendo estas situaciones. 

Pero en caso de accidentes o aspectos importantes de salud, los 

patrones proporcionarán a sus trabajadores los medicamentos profilácticos que 

determine la autoridad sanitaria en los lugares donde existen enfermedades 

tropicales o endémicas o cuando exista peligro de epidemias. Y respecto de a 

las mujeres embarazadas deberá proporcionarles las protecciones que 

establezcan los reglamentos. 

5. Malos Tratos. El respeto a ta dignidad del trabajador, debe reflejarse en la 

obligación correlativa de guardarle la debida consideración, absteniéndose de 

malos tratos de palabra u obra. Tomando en cuenta que la violación a esta 

obligación da origen a la rescisión contra el patrón. 
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6. Comisiones. Cuando coincida el trabajo con el día de elecciones federales, 

estatales o municipales. el patrón dará oportunidad de ejercer su derecho cívico, 

con el tiempo necesario, dentro de la jornada. Las mismas facilidades otorgará 

cuando deba cumplir los servicios de jurado, electorales y centrales. 

Permitirá que los trabajadores falten a sus labores para atender una 

comisión de su sir:-adicato o del Estado, siempre que avisen con la oportunidad 

debida y que -el numero de trabajadores no perjudique la buena marcha de la 

empresa. El tiempo perdido podrá descontarse al trabajador o, si es posible 

compensarse--c~~ún-tiempo igual de trabajo efectivo. Los trabajadores que por 

esos moti~o:s'· haQ~~· ~Us.tituciones tendrán carácter de interinos. 

'.· · ... ·.'. 
7. Escalafón • . ~a~a salvaguardar los derechos del sindicato, cuando éste sea el 

titular del. ~O~\·~~\~": ~~l~ctivo, el patrón deberá darle a conocer los puestos de 

nueva cr~aCiÓn:·.1·~~-·.:,acantes definitivas y temporales, esta misma notificación la 

hará a 1"o·s· ~-~ab~j~~~~i?r.~-~ que tenga categorfa inmediata inferior a la vacante. 

. "- ,' .. 

Según .. BriCeño, nos dice que el sector patronal consideró que esta 

disposi~i-Ón ·". ·~c;~~.'¡-~t~~·s' del mismo precepto "comprometen definitivamente la 

necesaria lib~rtad·~'" f:l~xibilidad en el régimen de administración de las .;mpresas 

y con ello ta e~Í~ie'.ílcia de su funcionamiento, y según el nos menciona que 

debe interpretarSe de acuerdo con las proposiciones concretas a lo~ '~rticulos 
154, 155, 158 y los capítulos nuevos acerca de capacitación industrial y contrato 

de aprendizaje". 58 

B. Educación. En materia educativa los patrones deben participar en la solución 

del problema general, asf como atender el aspecto particular de sus 

trabajadores y de sus hijos. Así cuando este aspecto tiene mucho que ver con la 

obligación de capacitación, no se le debe confundir. Se dice que las empresas 

''' l/>ttlt•m. P:iµ. .. 2<• 
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que tengan menos d0 mil trabajadores otorgarán una beca y aquellas con más 

de mil, ~ostendrá~:.~á's de tres becarios. Asl como también contribuirán los 

patf'"ones con el ~fomento de las actividades culturales y el deporte entf"e sus 

trabajadore~<y p~c;p~rdonates tos equipos y útiles indispensables. 

9. Servicios··.MuniciPates y Locales. Cuando las empresas se encuentran fuera 

de los, ~ª~ª!"Vª~~n'.:(para , las comunidades, los terrenos necesarios donde se 

instalen-:ine.rcá~~,~:.~~·¿t,·!.ic~s. ~dificios para servicios y centros recreativos. Como 

presupuestO de·· 'es~8 Obligación es necesario que los habitantes del centro rural 

del trabajo excedan d8 doscientos y que dicho centro se encuentre a una 

distancia no menor de cinco kilómetros de la población más próxima. El espacio 

que reservará la empresa será cuando menos de cinco mil metros cuadrados. 

En los mismos centros rurales de trabajo, a solicitud de los sindicatos, 

las empresas proporcionaran un local desocupado para la instalación de sus 

oficinas, facultándoseles para cobrar renta. En caso de que no hubiera un lugar 

con las características adecuadas para oficinas, fa empresa podrá disponer de 

alguno de los destinados a alojamiento de trabajadores. 

1 O. Cuotas Sindicales. La empresa esta obligada a hacer las deducciones que 

soliciten los sindicatos sólo por cuotas ordinarias. en caso de que la empresa 

haga algún descuento extraordinario, el trabajador puede reclamar y el patrón 

esta obligado a rembolsar su importe, aún cuando ya lo hubiera entregado al 

sindicato. 

El patrón efectuará los descuentos por sociedades cooperativas y cajas 

de ahorro, siempre que los trabajadores hayan manifestado empresa y 

libremente su conformidad. Estos descuentos no serán mayores del treinta por 

ciento de la cantidad excedente del salario mínimo. 
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-Piira-ros-trabajadores gocen de los beneficios del Fondo de Fomento y 

Garantías para el Consumo de los Trabajadores, asi como los beneficios del 

Fondo Nacional de ta Vivienda, el patrón retendrá hasta un diez por ciento del 

salario, para el caso ·de vivienda y del veinte por ciento del salario par 

adquisiciones de bienes de consumo de pago de servicios de fondo. Esta 

obligación no convierte al patrón en deudor solidario del crédito que se haya 

concedido al trabajador. 

11. Autoridades de Trabajo. El patrón debe permitir y facilitar la realización de 

la inspección y vigilancia que las autoridades de trabajo practiquen en su 

establecimiento. Deberá dar tos informes indispensables para el desempeño de 

las tareas de los inspectores y comisionados. cuando estos los soliciten. Podrá 

exigir que se le muestren las credenciales y se les den a conocer tas 

instrucciones como requisito previo para permitir su acceso previo a la empresa, 

sino acreditan lo anterior, esta facultado para rechazar la inspección o la visita. 

3.5. REGLAMENTO INTERIOR DE TRABA.JO. 

Todos sabemos que cundo una Ley, trata de asuntos que requieren de 

disposiciones detalladas en relación con algunos de los preceptos, se elaboran 

reglamentos por el Poder Ejecutivo, a quien se le designa esa facultad, tal 

disposición se encuentra en el articulo 89, fracción t. de nuestra Constitución 

Política. El reglamento tiene así por objeto regular en forma más precisa que se 

requiera. la manera de cumplir con los objetivos del precepto legal del que se 

trata. 

La Ley Federal del Trabajo, lo define en su articulo 422. "Reglamento 

inten·or de trabajo es el conjunta de disposiciones obligatorias para /os 

trabajadores y patrones en el desarrollo de los trabajos en una empresa o 

establecimiento ... Se dice que no son objeto de este reglamento las normas de 

orden técnico o administrativo que formulen directamente las empresas para ta 
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ejecución de los trabajos, con esta disposición se limita e impide que los 

trabajadores tengan acceso a la determinación de las disposiciones técnicas y 

administrativas de la empresa. 

En la iniciativa presidencial de la ley vigente quedó precisado que el 

reglamento interior de trabajo se compone de normas complementarias de los 

contratos colectivos y de los contratos-ley. y que tiene como finalidad crear las 

normas para el desarrolto de los trabajos en una empresa o establecimiento. 

3.6. TERMINACION DE LA RELACION LABORAL. 

El articulo 53 enumera las causas que da por terminada ta relación 

laboral. En estos supuestos con excepción de la fracción IV, el patrón no esta 

obligado a indemnizar, aún cuando deba acreditar la existencia de alguna causa 

de las contenidas en este numeral. Las causas pueden ser; 

Por mutuo con~e':'timiento de las partes, Ambos patrón y trabajador, 

deben ser acordes a dar fin a la relación. Na existe el casa de renuncia del 

trabajador. por lo que su sola ex.presión de voluntad, no basta para terminar la 

relación. Es necesario que a esta expresión de voluntad se acompa"'e la del 

patrón, para configurar el mutuo consentimiento. 

Por muerte del trabajador, extingue la relación. Por lo que no es posible 

que un contrato se estipule o continué si el trabajador ya falleció. 

La terminación de la obra, vencimiento del termino o inversión del capital, 

en el momento en que se termine la obra o venza el término, salvo en los casos 

inconclusos que obliguen a continuar la labor por el tiempo indispensable. dan 

fin a la relación laboral sin responsabilidad para el patrón. Lo mismo sucede 

cuando se trata de substituciones temporales de trabajadores. al llegar el titular 

de la plaza, la relación termina sin más obligación para el patrón. 
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La incapacidad flsica o mental. o inhabilitación manifiesta del trabajador 

que haga irnposible la prestación del trabajo. Aún cuando la ley permite que se 

extinga la relación, no se desproteger al trabajador, en virtud de que el supuesto 

es genérico y no distingue las causas de la enfermedad o accidente que 

ocasionan la imposibilidad del trabajo. Aplicando los principios de interpretación, 

debe señalarse que la relación de trabajo prime,-o se suspende, por el tiempo en 

que la Ley del Seguro Social, estima para el otorgamiento de subsidio y de 

pensión provisional. 

Si se trata de riesgo de trabajo, la suspensión de la relación será por todo 

el tiempo necesario, a juicio del Seguro Social, mientras se considere que el 

trabajador esta en posibilidad de recuperación. 

Cuando esta circunstancia provenga de riesgo que no sea de riesgo de 

trabajo, La Ley del Seguro Social, protege al trabajador otorgándole subsidios 

hasta por 52 semanas. Si la incapacidad continua el subsidio podré prorrogarse 

hasta por veintiocho semanas más. Si el mal continua, se le considera pensión 

de inhabilitación para el trabajo. En ese momento el patrón podrá dar por 

terminada la relación de trabajo y pagar al trabajador, en cumplimiento al 

articulo 54, un mes de salario y prima de antigüedad con importe de doce días 

por cada año de servicios prestados. 

Briceño, nos dice que "la Ley absurdamente en su articulo 53 fracción V, 

consigna tas causas del articulo 434, que se refieren a la terminación colectiva 

de las relaciones de trabajo, cuando el Titulo Segundo al que pertenece el 

capitulo V, se limita a relaciones individuales".57 

.... llRICEÑO. Oh .• r1t .• roiA.2~2. 
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El articulo del que nos habla Briceño, 434 marca las causas de 

terminación colectiva: la fuerza mayor o caso fortuito, no imputable al patrón: la 

incapacidad física o mental del patrón, que produzca como consecuencia 

necesaria, inmediata y directa, la terminación de los trabajos, la incosteabilidad 

notoria y manifiesta de la explotación: el agotamiento de la materia, objeto de la 

industria extractiva; la carencia de los minerales costeables; el concurso o 

quiebra legalmente declarados. 
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CAPXTULO CUARTO 

PROTECCION A LOS DERECHOS DE LOS 

TRABAJADORES DE CONFIANZA 

ENPEMEX 

4.1.TRABAJADORES DE CONFIANZA SEGÚN LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO. 

Como todos sabemos, la Constitución en su articulo 123. nos habla de los 

trabajadores, pero en ninguna de sus 31 fracciones nos menciona de los 

trabajadores de confianza, por lo que podemos decir que es inconstitucional. Pero 

Mario de la Cueva nos dice .. que debido a las caracteristicas particulares de 

algunos trabajos, la Ley se vio obligada a crear la categoría de empleado de 

confianza y la sometió a un régimen especial, naturalmente sin contrariar los 

principios del citado articulo 123".58 

Como en nuestra Ley de 1931, solo se refería a los trabajadores de 

confianza en sus articulas 48 que a ta letra decía las estipulaciones del contrato 

colectivo se extienden a todas las personas que trabajan en la empresa. aun 

cuando no sean miembros del sindicato que lo haya celebrado. Se podrá exceptuar 

de esta disposición a las personas que desempeñen puestos de dirección y de 

inspección de las labores, asf como a los empleados de confianza en los trabajos 

personales del patrón, dentro de Ja empresa. 
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Y el articulo 26 en su fracción X que decía, el contrato de trabajo 

terminara: por perder la confianza del patrón. el trabajador que desempeñe un 

empleo de dirección, fiscalización o vigilancia; más sí habla siclo promovido de un 

puesto de escalafón en las empresas en que este existe, volverá a el salvo que 

haya motivo justificado para su despido. 

Lo mismo se observará, cuando el trabajador que desempeña un puesto 

de confianza, solicite volve~·~ su·antiguO empleo. 

Una vez expresado lo que se refieren dichos artículos, podremos hacer el 

análisis en lo que respecta. al articulo 48, que parecia referirse a los empleados de 

confianza como a·trabajadores distintos de las personas que desempei"lan puestos 

de dirección o de inspección de labores, y en el articulo 126 en su fracción X , 

parecía confundir a los empleados de confianza, precisamente con las personas 

que desempeñan puestos de dirección fiscalización o vigilancia. Y por otra parte, y 

aunque dicho precepto no distinguia entre trabajadores en general y trabajadores 

de confianza, en la práctica en la vida cotidiana de las empresas si se notaban, de 

hecho algunas diferencias, ya que no todos los trabajadores eran iguales ni tenían 

la misma jerarquía y fue hasta 1970 que se estableció y se dio una definición en la 

Ley de categoria de trabajador de confianza. 

Es por ello que esta investigación. es necesario hablar de lo que nos dice 

nuestra Ley Federal del Trabajo, la cual dice en su articulo 9, La categorfa de 

trabajador de conf!anza depende de la naturaleza de sus funciones desempeñ~das 

y no de la designación que se dé al puesto. 

Son funciones de confianza /as de dirección. inspección. vigilancia y fiscalización. 

cuando tengan carácter general, y las que realicen con los trabajas personales del 

patrón dentro de la empresa o establecimiento. 
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El ait1culo, al decir'QÜe depende de la naturaleza de sus funciones se 

refiere a que un trabajador de confianza va a tener a su cargo la marcha y el 

destino general de la negociación, es decir los intereses fundamentales, así como 

su éxito, su prosperidad, la seguridad de sus establecimientos o el orden esencial 

que debe reinar entre sus trabajadores por el sólo hecho de las funciones que 

desempeñan. 

Articulo 182. Las condiciones de trabajo de los trabajadores de 

confianza serán proporcionadas a la naturaleza e importancia de /os servicios que 

presten y no podrán ser inferiores a las que r(J'an para trabajos semej'antes dentro 

de la empresa o establecimiento. 

El cargo será asignado,se9ün!'os_ n:'ª~c~ I~ Ley de acuerdo a la naturaleza 

del puesto, esto es·. funcio~es._: de--: éOntiBinZa _-deberán-. tener un carácter general 

dentro de la empre~~ o··~~~~·t,¡'~6i~'¡9~~~!·:.~si_.--~li·s~~- re~lizan t;abajos personales, 

por lo tanto va a desempeñar trabajos aquellas personas que tengan contacto 

inmediato y directo con el patrón que sabe de sus problemas, ya Que el puesto 

que estos trabajadores de confianza ocupan así lo requiere. 

4.2. ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. 

Cuando hablamos de estabilidad en el empleo, no nos referimos a un 

derecho de propiedad del trabajador a su puesto, del cual no pudiera separarse ni 

aun con causa justificada, pues este críterio seria contrario al principio de equidad 

y desnaturalizaría la relación de trabajo, el doctrinario que da una definición más 

completa para la comprensión de la estabilidad es Víctor Rossemano, el cual nos 

dice, .. Es el derecho que tiene el trabajador a permanecer en el empleo. aún 

contra la voluntad del empresario en tanto no exista una causa importante que 

justifique su despido y luego agrega la estabilidad es la negociación jurídica y de 
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hecho de la prerrogativa patronal de despedir sin causa siendo asf toda estabilidad 

es absoluta o no es estabilidad".~ 

Los trabajadores de confianza, al no contar con una legislación especifica 

aplicable a ellos se les niega en forma absoluta el derecho a la estabilidad, 

limitándose a una sola causal como es la llamada pef'did• de confl•nz•. la cual 

da como consecuencia a que se proceda inmediatamente a su despido. No hay 

duda de que es necesario que se les reconozca el derecho a la estabilidad en el 

empleo en cuanto sea compatible con su actividad, ya que dicha estabilidad no 

solo ampara el interés económico individual del trabajador sino también el de la 

familia porque garantiza al trabajador el ejercicio de importantes derechos sociales 

es decir evita el abuso del derecho en la disolución de la relación de trabajo. 

Algunos doctrinarios, como Garrido Ramón que dice, los principios que 

rigen la estabilidad son: 

1 . "De Dignidad. si se admitiera el despido aún sin motivo, al trabajador se le 

privaria del derecho a ganar el sustento con su trabajo, perdería también el 

ingreso y el medio.de subsistencia para él y su familia. 

2. De igualdad. si se considera que por regla general el trabajador no tiene el 

poder económico del patrón, en principio lo hace vulnerable ante la voluntad de 

este, por ello. en otra época aquél podía ser despedido por libre determinación 

patronal. sin que implicara responsabilidad para el empleador. Entonces para 

nivelar esta posición del trabajador frente al empleador se instituyo la estabilidad 

en el empleo por equidad. 

3. De libertad, en este sistema el trabajador es libre de renunciar o continuar en 

su trabajo, sin que se le pueda separar válidamente a menos que sea por causa 

legal de rescisión imputable a él, por caso fortuito o fuerza mayor, y en general, 

por motivos que hagan imposible la relación de trabajo y no sean imputables a las 

.,.. ROUSSOMANO MOZART. VlctoT. ~"!..~!abil!dad.~LT..-ahajado~c1Ua_E1t1pr_L-sol. J". edición. UNAM. 
Pnrn·m. l\1C..,.ico. l'JMl. P:\p.. ... l.l:-· 1.-. 
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partes. ir. o que té;,;ica se denomina terminación del nexo laboral ... 60 

Los principios que nos menciona dicho doctrinario debería estar en la 

práctica para todos los trabajadores sobre todo los de confianza ya que. como 

hemos estado analizando es el que más le violan sus derechos ya sea de 

dignidad. igualdad y libertad, por o tanto es necesario hacer valer todas y cada 

uno de estos principios, ya que no depende solamente el trabajador sino su familia 

y al afectar a esta que es el núcleo social esta afectando a la sociedad en general 

por los constantes despidos. por la inestabilidad que viven los trabajadores. 

4.3. LAS OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES DE 

CONFIANZA 

Las principales obligaciones que va a tener un trabajador de confianza van 

a ser de acuerdo a la naturaleza de sus funciones según nos dice la ley como seria 

el de dirección, inspección, vigilancia y fiscalización analizaremos cada uno de 

estos para darnos cuenta que en realidad el trabajador de confianza tiene gran 

influencia para el buen desarrollo de la negociación como lo habíamos mencionado 

anteriormente. 

En materia de dirección. podemos decir que los representantes del patrón 

la ejercen en su grado máximo; pero con la delegación de autoridad, que es 

indispensable en todo negocio, los propios representantes tienen que entregar 

parte de su autoridad a sus inmediatos colaboradores y estos, a su vez repiten el 

proceso de la delegación hasta llegar a los niveles más bajos en la jerarquía 

administrativa quedando los trabajadores de confianza en un nivel medio de dicha 

representación. 
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En cuanto a la inspección. va a consistir en el cargo que tenga el 

trabajador de cuidar un cosa. 

Vigilancia cuidado y atención en las cosas que están a cargo de cada uno 

es decir este grupo de trabajadores tienen la obligación, de reportar ·las anOmalias 

encontradas a sus superiores y esto nos induce a q~e, deben ser empleados de 

confianza. 

Además de las funciones señaladas se incluyen aquellas que se relacionen 

con trabajos personales del patrón dentro de la empresa o establecimiento que es 

evidente que no se señale estas actividades extras en la Ley pero que los 

trabajadores tienen la obligación de cumplirla en la práctica laboral, ya que sino 

pueden hacerse merecedores de la perdida de la confianza por parte del patrón. 

4.5. LA JORNADA LABORAL PARA LOS TRABAJDORES. 

Todos los trabajadores tienen un tiempo, durante el cual están a 

disposición del patrón para prestar su trabajo al cual se le conoce como jornada 

de trabajo. Dicha jornada no debe exceder de ocho horas en la jornada diurna, 

siete la nocturna y siete horas y media la mixta, segün lo marca el articulo 61 de la 

Ley Federal del Trabajo. 

Así mismo, en el Reglamento de Trabajo de Petróleos Mexicanos, en su 

articulo 19 el cual dice; "La prestación de servicios del personal de confianza será 

de a horas diarias (jornada O o diurna) durante cinco días consecutivos, en la 

inteligencia que el trabajador descansará 2 días seguidos, el primero se le 

denominará contractual y al siguiente corresponderá al descanso semanal. los que 

serán premeditados por el patrón, según sus requerimientos. Cuando las 

necesidades del servicio encomendado impongan labores en los días de descanso 

del personal de confianza, el tiempo laborado se pagará como extra con excepción 
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de aquel que ya tenga retribuido de ese tipo de contingencias mediante 

compensaciones por tiempo extra ocasional y tiempo extra adicional".81 

Los trabajadores de confianza cuando sean requeridas sus labores de 

turno, el personal de confianza estará obligado en un turno adicional a la jor!"'ada 

semanal. Ese turno adicional junto con las horas extras que están obl~gadas· a 

laborar los demás días de la semana en las jornadas nocturnas_ y ~lxtas, se 

distribuidos entre los días laborales de la semana, para los efectos de pago.·: 

El personal de confianza disfrutara sin abandonar el centro de trabajo, de 

media hora de descanso, que será fijada por el patrón o su rep~~.s~~t~rlt·~ .~.':'··~~-da 
lugar de trabajo. Así mismo el reglamento de PEMEX, en. su arti6~1~ 2~. :s~r.~1-~ é\ue 

el personal de confianza esta obligado a prestar servicios e·n jorriada e~~r3~rdiii~ria 
cuando sea requerido para ello por el patrón, obligación que ·será ine!Udible en los 

casos de riesgo inminente para la seguridad de los trabajadáres,.de.teÍ·~~~OS·~~¡~- de 
las instalaciones, equipos demás bienes para la institución . ."- Per~ ·p~~a::±~~e-_::~~io- --

surta efectos deberá estar firmado por el patrón, asimismo par~·e·., p~~~ -~'0{-Ú~:~po 
extra se hará tomando en cuenta el salario tabulado, que·_ se:~u~ent~';á·6o~. la 

cuota fija de fondos de ahorros y el sesenta porciento _del salaric:~ .. --~~b~-,,~(ié:rY la 

ayuda para la despensa, la suma se dividirá entre las hora~ de _la jorn~da ~iaria (7 

horas en jornada nocturna u 8 en jornada diurna) la que-se multiplicará por das y 

esto será el resultado del valor de una hora extra. 

Para el caso del úempo · extra ocasional el patrón podrá asignar una 

compensación del tr~inta' Porcie~·to qu~ se cubrirá catorcenalmente, es decir será 

la remuneración del .tiemp~ ~xÍ-ra,;rd·i,.;ario ·que el personal de confianza de jornada 

diurna llegue a l~bor~:r en· tO:í~~ .?.~Si;;r;at~~ -~x~eso de su jornada semanal. 
;,.;."'. ' 

En el casa del tiempo extra 8dicianal dice el reglamento, "que al personal 

M ltEGl.l\MENTO nE TH.ABA.10 DEl1 t~EltSONAL l:>E CONFIANZA DE Pl~THfll.l'.(lS l\11~:...:u·,\Nf JS y 
CJHGANISl\10S SUOSIDll\RIOS. l\µoslo 2011.1. Poiµ. 7 :-·X. 
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de confianza de jornada diurna que deba laborar tiempo extraordinario no 

susceptible de medición y control, o se encuentre a disposición del patrón 

incluyendo sus descansos festivos y obligatorios el patrón le podrá autorizar por 

este como hasta otro treinta porciento de tiempo extra adicional. Se dice que la 

asignación del tiempo extra adicional esta sujeta a los lineamientos generales 

expedidos por la Dirección General con vigencia a partir del 1° de Mayo de 

19952."6
' 

Con esto podemos percatarnos, de que resulta evidente que la norma 

reglamentaria, excede de los alcances establecidos por la Ley, excluye a tos 

trabajadores de confianza de la jornada máxima de trabajo y, por lo tanto de la 

generación de las horas extras. 

4.5. DURACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL PARA LOS 

TRABA.JADORES DE CONFIANZA. 

Las relaciones de trabajo van a tener una duración según sea el trabajo, 

que puede ser por obra o tiempo determinado, a falta de estipulaciones se 

considera como tiempo indeterminado. regirá por tiempo indeterminado mientras 

subsista la capacidad física y mental del trabajador para prestar su servicio y en el 

caso de los trabajadores de confianza hasta que el patrón no le pierda la confianza 

a este. En caso de que la estabilidad en nuestra legislación tuviera un car~cter 

absoluto el contrato seria por tiempo indeterminado, pero como es rel8!liva, 'esto es, 

con limitaciones el contrato se hace a razón de las circunstancias. 
. : '~." 

' \-\·>· 
En el articulo 49 de la Ley Federal del Trabajo, a razón de ,~~e \ipo de 

circunstancias que mencionamos estable~e tas excepciones a la obligadón de 
reinstalar al trabajador dichas limitaciones, son un inconvenientes , para los 

trabajadores. Por otra parte el trabajador puede dar por terminada la relación 

•• :: /h1d1•"'· /'1i).!.8 
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laboral sin poder ser obligado por el patrón a seguir prestando su trabajo, siempre 

y cuando no lo haga antes de transcurrir el primer año de sus servicios para evitar 

incurrir el ·supuesto del articulo 32 en el sentido de que el incumplimiento de las 

normas de trabajo por lo que respecta al trabajador sólo da lugar a su 

responsabilidad civil, sin que en ningún caso pueda hacerse coacción sobre su 

persona, y en el articula 40 nos dice: "los trabajadores en ningún caso estarán 

obligados a prestar sus setvicíos por más de un afio." Por lo tanto podemos decir 

que un trabajador puede, unilateralmente, dar por terminada la relación laboral. 

Un caso puede ser el de renuncia, otra posibilidad es que el trabajador sin 

justificación, deje de asistir o realizar sus labores, aún cuando en este caso el 

patrón puede rescin~ir de. la relación laboral por más de tres faltas injustificadas al 

trabajo en un periodo de treinta dlas. 

Cuando e_I - patrón ·da por terminada la relación laboral sin fundarla en 

alguna de las causas, sei'\aladas en el articulo 53, el cual dice, son causas de 

terminación de re18Ción dé trBbajo ; 

I El mutuo consen;;;;Lnlo de las partes; 

11 La muerte del Trabajador; 

111 La terminación de la obra o vencimiento del termino o inversión del capital, de 

conformidad con los artlculos 36, 37 y 38; 

IV La incapacidad flsica o mental inhabilidad manifiesta del trabajador, que haga 

imposible la prestación del trabajo, y 

V Los casos a los que se refiere el articulo 434. 

Pero para el caso de los trabajadores de confianza según el articulo 185, 

el patrón podrá rescindir la relación ele trabajo si existe un motivo razonable de Ja 

perdida de la confianza. aún cuando no coincida con las causas justificadas de 

rescisión a las que se refiere el at11culo 47. 
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Dos problemas encierra esta disposición. el primero que 1.~ .perdida de 

confianza, no puede cumplir de un hecho subjetivo sus efectoS de ·modo 

caprichoso, o sea que el patrón tiene que partir de un hecho objetivo para llegar 

lógicamente a concluir que el empleado no merece . su_ ~~n~~~-~·z~''.~ .. Y: ~~~ ... -·lo. -ha 

resuelto la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El segund~ ~~~'tJ~~~~ s,e ~~fi~re 
a que el trabajador afectado pueda volver a su puesto -de: eSá:.l~fó¡,,· cUánd6 de 

este fue promovido para ocupar el de confianza desde":·1J·~~;;:, 1.a···iey·.-no dice que 

hacer con el trabajador que ~sta ocupando el pue~t~-,~~
1

~--~·~;;j~fó~. ~-~-r otra p'arte 

cuando existe ún · sirÍdicato ·en la emprE!sa_ ·: Qene~al~e-nte ,_: hSY ·una oposición 

absoluta par.~ que el trabajad6r de .. confi_anza.9U~-.~la ~.~r~iió. se vuelva a recibir en el 

puesto de base. 

Actualmente, se esta empleando un. marco en Petróleos Mexicanos y 

Organismos SubSidia;ios. los bien: cOnocidóS como f'etiros voluntarios y 

jubilaciones anticipadas. para adelQazar'. la pianilla laboral del personal de 

confianza esto se hace por medio de p~~siones psicológicas y morales para firmar 

la solicitudes respectivas, como si la petición previniese realmente del trabajador. 

Esta es una forma de terminar con la ··relación laboral, y es evidente va contra la 

Ley, ya que ningún patrón puede obliQar -al trabajador a firmar las solicitudes de 

jubilación como tampoco de las liquid.:lciones de retiro voluntario los trabajadores 

deben ser los primeros en cuida";. '1os intereses nacionales y de la empresa 

nacionalizada por Lázaro Cárdenas."'" 

La jubilación .vién~o~.~ ·;como un derecho del patrón y una obligación del 

trabajador, es resultado.de la elaboración del Reglamento de Trabajo, puede ser 

combatida en un juicio· laboral. promoviendo la nulidad de esa disposición 

contenida en el articulo· 82 del reglamento de trabajo del personal de confianza, 

por cuanto hace a la potestad del patrón y deber del trabajador. 

Ahora bien, si el patrón aplica la jubilación obligatoria, al no configurarse 

en ninguna de las causales de terminación de la relación de trabajo a que se 
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refiere el articuo53 de la Ley Federal del Trabajo, ni las causales de despido a que 

se refiere el articulo 47 y 185 de la misma Ley estaríamos. también en presencia 

de un despido injustificadote tendria que íf7SOl_ver la Junta de Conciliación Y 

Arbitraje 

El trabajo de confianza es un trabajo especial, como hay muchos otros, 

que requieren una especial atención en la ley, pero sus derechos no pueden estar 

mas limitados que las de otros trabajadores. La ley sólo permite que en relación 

con la estabilidad en el empleo se pueda rescindir la relación labora, además, por 

perdida de confianza por motivo razonable y el de que no pueda formar parte del 

sindicato de los demás trabajadores, pero si puede formar su propio sindicato y 

contratar colectivamente las condiciones de trabajo. 

4.6.CONTRATO COLECTIVO DE PEMEX. 

Al hablar de contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o 

denominación, es aquel en virtud de la cual una persona se obliga a prestar un 

trabajo personal y la otra lo recibe. El contrato colectivo de trabajo, es- único y surte 

efectos en Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios pues de acuerdo 

con la Ley Orgánica de PEMEX y Organismos Subsidiarios, la representación de 

toda industria recae en ·el direct~i:- general, según lo establece en el artículo 13 de 

convenir con el sindicato, el< contrato colectivo de trabajo, además de estar así 

pactado en el encabezado del mismo. 

El pacto vigente en la empresa, es producto de la diversa etapa de, las 

relaciones laborales, asi como de las justas peticiones de los trabajadores, de 

petroleros. 

Su clausulado a evolucionado, por virtud de la dinámica sindical y la 

reciprocidad patronal a travesando por varias etapas, las primeras de origen 

reivindicado y posteriormente como un instrumento de equilibrio de los factores de 
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producción y sin una compatibilidad razonada tal como corresponde a un gremio 

que ha madurado y es consiente de su papel en el contexto del sindicalismo 

moderno y de ta importancia de la industria petrolera nacional. 

Para ello ~s preciso sBñalar.que el primer contrato colectivo de trabajo fue 

celebrado en 1942 y constaba de·2as·. cláusulas y un convenio especifico acerca 

de la planta que se .ref8ri~ a':m'~ciid~~--de protección y seguridad en la producción 

de tretraetilo .de pl,omo.>.>. ·.· ,_ ... :~::.~.:·_'.'·' ;·-· 

"" "•·~~~~!ll~t~~:J:':~:~:"~~~~"~:= 
normativo. tan.tO .·a ~~~¡:~~Et~S'~_Me~~~n·?~ C_~·-~·~ ~- loS .organi~Ínos Sub~idiarios que 

integran la lnd~stri~: P'~f;Oi~~r~·~·Na.~iÓi-\a-1.> .. !; O~ritro ··de las definiciones contenidas 
•..• _. ··---'.- ... _. __ ,., =..-·: .. ·., - -• .,; '·._ - - • - . . , 

dentro de esta cláusula ~·-r:rie.rece"n ·-: espeCial :, atención . las'... que -se refieren . a los 

conceptos de; 

PATRON. Petróleos Mexicanos, Peme>< -exploración y. Producción, Pemex -

Refinación, Pemex -Gas y Petroquimica Básica,- y Pemex· -~etroquimica: o como se 

les denomine en el futuro bajo cualquier estructur~.j~ridic'~/e;;:,Í~~:'.á.mbÚos dé su 

competencia respectiva. ;:., . .-. 
TRABAJADORES. Las personas físicas sindic~i"iZadas .. ~fUe-·Pfes~.an_Uñ servicio 

personal subordinado al patrón, en forma m-atérial, ~::_}rít~t~Ct2."a1.·.;:, técniCa ·o 

profesional. de acuerdo con este contrato. '·<·:.~-.-'>-.Y "':";:·~:1··;· ~:·"" 

SALARIO TABULADO. La cuota diaria sin prestaciones, consignada en los 

tabuladores 

SALARIO ORDIBNARIO. Es la retribución total que se percibe el trabajador 



r::-:-:~ ':Cii·J 
ií'filLA DE ORIGEN 'J!' 

sindicalizado por sus servicios y que se integra con los valores correspondientes al 

salario tabulado, fondo de ahorros, (cuota fija o cuota variable), compensación por 

renta de casa y ayuda para la despensa. En caso de los trabajadores de turno se 

adiciona el concepto de tiempo extra fijo de acuerdo a lo establecido en la 

Clausula 45 de este contrato. 

CLAUSULA 45. Establece la jornada semanal será de 40 horas 

laborales de lunes a viene~. con descansos sábados y domingos . 

. CLAUSULA .. 48 .. Establece el pago catorcena! de los salarios de los 

trabajadores', lo cua1·Se hace mediante depósitos en la institución bancaria de su 

preferencia, previo consent~miento' otorgado por escrito. 

CLAUSULA 57. Que contempla el pago del tiempo extra ocasional y 

el de tolerancia en donde el sal_~rio .se aumenta al fondo d~ ahoríos cuot~,-fija, y un 

60°.M al salario tabulado. 

CLAUSULA 63. Que estipul,; el: pago ·por concept~:é:t;:,··1,,tiores 
peligrosas e insalubres consi~-t~ e:n _ uri:'10?0~ ~~~S·_.~·-· --~·~~i~~¡¿·_;·t~~:Ü·1~~~.~~ ~·~¡~io~a~o 

;::d~ª :~:~~~1:01~~::i~ª:e s:h
0
.:;:Ltsir

1 1!Z:~!7 J:".f,;t¿zg~t'.~~1;J?;~:i:0~: 
actividades y condiciones co~teni-~~s '~~~).~·ó~~~éia:·~~-~.9~~1~,~· ~~:~r: ~1r:~~; ... :,:;~~ ::.\~ ;;:' . 

CLAUSULA DE LAB9 A LA120. 

.. . ''· ' ·.~,;:_ - ,· ·,·:;- ·:: .::~:·~·/ .-, 

Que bajo el.rubro .. de.'servicios 

médicos, contempla las prestaciones relativa a la ~reven~~¿n';:· p~~!:tid·~·· 
conservación y mejoramiento de la salud de los trabajadores y jubilados. 

Dentro de este capitulo se contemplan las enfermedades graves, los 

accidentes y las enfermedades conocidas como riesgos de trabajo. El servicio 

médico es proporcionado por la misma institución a través de un red de 

establecimientos que comprenden: 
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-Hospitales Centrales en México Distrito Federal. 

-Hospitales Regionales en Reynosa, Madero Tamaulipas; Poza Rica y Minatitlan 

Veracruz; Salamanca Guanajuato y VIiia Hef'"mosa Tabasco. 

-Consultorios distribuidos a lo largo y ancho del Sistema Petrolero Nacional y y en 

los Estados de mayor presencia Petrolera y; 

-Servicios Subrogados. 

Todo el personal científico profesional y técnico, instalaciones, equipo y 

elementos terapéuticos, corren a cuenta del presupuesto de la empresa esto es lo 

proporciona directamente Petróleos Mexicanos, por lo cual existe una ge~encla de 

servicios médicos a nivel central o corporativo, en la que no_ in~ervi~n~n , ~os 

empresarios subsidiarios. Por cuanto hace a los casos de accidentes de trabajo el 

contrato colectivo de trabajo. establece una serfe de previsione~" e~lre ~'stSs:· 1a 

atención inmediata. traslado. la emisión del diagnostico provisional -eri el re'porte de·-· 
. - . _· .. ·- '::·· : -

accidente, certificación de grado de incapacidad, suministro de.todos los-médicos· -

quirúrgicos y terapéuticos que la ciencia indique, expedición d~ c~f1-¡fi~dc;:-.;.;édiC~ 
y de defunción ( en su caso ). así como tiempo probable de cufació~ a··.'tni~'~"e.:lCión 
de los médicos del sindicato como medida de verificaci_ór:-i .de.1~_-~ten~ió~_:·~e~ib-ida 
por los trabajadores entre otros. En caso de -que los_ tr_.3bBjadOí~_S · qU_~-- s~~~-~fj ~n 
nesgo de trabajo y que a juicio de los médico-s necesite.· sálir :~de--; su .'centro de 

• ' ... • •• ",·-· - • <- ... ~--- - • 

trabajo o de su residencia para recibir aten_ción ~-~-~iCa."e~.'?tr.O:_l_~·g·~.r;~,,~~~-é::ibirá 1as 

cuotas por completo de viatica que señal~ ~n 1B cláus_~la:·«129.\): .. ·~~>;~~~/ad~~es 
transitorios victimas de una enfermedad o accidente. no p"fofeSional;' qüe: estén 

incapacitados para trabajar tendrán derecho a atención ;,,-é~:.~:._·y_,"'~-~d·(~-i:_n-a~ al 

100°/o de sus salarios ordinarios durante un periodo de 105 dia~~ --~-_;~;;/~~···c~~o de 

fallecimiento proveniente de accidentes o enfermedades no profesiOOaleS los 

deudos tienen derecho, al pago del importe de 125 dias de salario ordinario por 

concepto de gastos financieros y dicha suma no podrá ser inferior a $5 800.00. 

Las trabajadores petroleros, gozan de un seguro de vida a partir del primer 

día de trabajo que va desde 20 meses de salarios, hasta los 24 años de servicios y 
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hasta 35 meses de salario, con la antigüedad fuera de 45 años o más, a través de 

Aseguradora Hidalgo. También nos habla de la jubilación por incapacidad 

permanente derivada de riesgo de trabajo, se otorga a los afectados un 70º~ de su 

salario o más siempre y cuando acredite haber laborado cuatro años por lo menos. 

En cuanto a la jubilación por incapacidad permanente para el trabajo derivada de 

riesgo no profesional, en estos casos cuando el trabajador justifique· una 

incapacidad para desempeñar su puesto de planta o cualquier otro derivado de 

una causa diversa o un riesgo profesional y que no pueda ser reacomodado de 

acuerdo al contrato colectivo tendrá derecho a ser jubilado siempre que acredite un 

mínimo de 20 años de servicios. 

Finalmente, una vez que analizamos algunas de las cláusulas más 

interesantes para esta tesis, nos hemos dado cuenta de que solo nos habla el 

contrato colectivo de trabajo, de algunos derechos y obligaciones tanto para la 

empresa como para los trabajadores. además de que no se habla de los 

trabajadores de confianza sino únicamente de los trabajadores sindicalizados. 

4.7.REGLAMENTO INTERNO DE PEMEX 

Este es uno de los temas más importantes de esta investigación, Ya que 

conforme a los artículos 73 fracción X y 123, de la Constiiució~ . reS:~·rva~ al 

Congreso de la Unión la facultad exclusiva de legislar en maÍeÍi~ · d·~· .trabajo, 

facultad que es indelegable por no estar expresamente autoriz.ada·::::y~· que_ la 
. -, . ·' , 

autoridad puede hacer lo que la ley expresamente señale; en cambio,el gobernado 

puede hacer todo aquello que la Ley no le prohiba. En tal virtud es. inconstitiJcional 

la facultad reservada al Director General de Petróleos Mexicanos y OrganiSmos 

Subsidiarios, aprobada precisamente por el Congreso Federal. La facultad 

otorgada al patrón para expedir e/ reglamento de trabajo del personal de confianza, 

contraviene a la Constitución, por que las normas de trabajo sólo pueden ser 

expedidas por dicho Congreso, sin que este autorizado por la Constitución para 

ceder esa facultad legislativa. 
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Por otra parte esta facultad choca con lo establecido en una norma de igual 

jerarquía, por lo que se trata de un conflicto de leyes que debe resolverse a la luz 

de la Constitución, como la ley Suprema, ya que La Ley Federal del Trabajo: en el 

Capitulo V, del Titulo Séptimo, en su articulo 424 fracción 1, establ~ce-'que el 

reglamento interior del trabajo debe ser formado por_ una.' comisión· mixta de 

representantes de trabajadores y del patr~n. es ~.ec.i~ ~ª·,.·~~,t~·c~~~~~n:·:d~~~m;;n~to 
normativo bilateral, sometido a la voluntad de .ambas._par1eS:.;N~ ·;f;s·! i:i~siblS. que las 

normas de trabajo las imponga unitatera1r;,ente.~1·paÍ;ó·rÍ;·:·pa~::~~;:·~n·~·ste·cáso, no 

es la autoridad la que expide. eÍ. ~~e.~l,~m~~t~· ,,~¡·~·¿;~'.>~i/C~ni~~t;rite;·_. qu~ en las 
.· .. -__ ,'.··· ., ,~·-:· .,~'~ :'·'-- -,c'~::-.,-i-·,,1,-:·.,_ ··- : . 

relaciones de trabajo tiene carácter privado,' co~o cua~.q~ier P~rti~Úlar, 'el patrón no 

puede ser juez ni parte, por ello el reglarríento de· "trabajo para el personal de 

confianza, que impone la obligación al trabajador de jubilarse, es inconstitucional y 

una aberración juridica, ya que un derecho, en su sentido subjetivo como facultad 

o potestad de un individuo. no puede ser impuesto. porque entonces estariamos 

frente a una obligación. 

El Reglamento de Trabajo Personal de Confianza de Petróleos 

Mexicanos y Organismos Subsidiario•. contiene los ajustes que se considera 

necesario efectuar, tomando en cuenta la dinámica de las relaciones de trabajo 

bajo las facultades que le concede la Dirección General en su articulo 13, fracción 

111 de la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Dicho reglamento, en su articulo 1° nos dice: '"Las disposiciones del 

presente Reglamento, se aplican al personal de confianza que en la República 

Mexicana, preste servicios personales subordinados a los organismos que integran 

la Industria Petrolera Estatal, a quienes en lo sucesivo se les denon1inará 

genéricamente como el patrón y continuación se relacionan." 
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a) Petróleos Mexicanos 

b} PEMEX -Explotación y Producción 

c) PEMEX -Refinación 

d) PIEMEX - Gas y Petroqulmica Básica 

e) PEMEX - Petroqufmica. 

y en el articulo 3º que los Orga~~_sÍn?s cit~~~~; a~terir;:>~~ent,e, son 

considerados como personal de _· c_onfia~~a . adem~s.·_.- de : los_-~ ~~nt~~ta~~~' 7n ·1os 

términos de dicho reglamento que no les·· n~sult~-·aplicable:'. I~~'. dis.Pos·i~iones del 

contrato colectivo de trabajo.cel,ebrad~ por.P~t~óleos'Mexi~nos.·As-i ,.Y:,¡sriio en"'el 
. . . ' 

articulo subsiguiente nos· sef'lala Que_ "este íeglamento se regirá por la Ley Federal 

del Trabajo, las normas que d~-e~,t~~ em~~~n y. por el contrato iridivid~al del 

trabajo. 

En el capitulo 11 del mismo reglamento, nos señala acerca de la duración 

de la relación laboral la cual será por obra determinada, cuando asi lo exija la 

naturaleza del servicio que se va a prestar o por tiempo determinado y a falta de 

estipulación la contratación, será por tiempo indeterminado tal y como lo señala la 

Ley Federal del Trabajo._ En el capitulo tlt, nos habla acerca de la contratación- en 

el cual nos marca en .s_~ Bttlculo ·10, el personal de confianza, no podrá formar 

parte del sindicato titula~. ~el_: contrato colectivo de trabajo, conforme a 10 di~Puesto 

en el articulo 1 B~. de}~ ,1:-~Y Federal del Trabajo. El ingreso de un trabajador 

sindicalizado a un ·~':1~~ta_--_·d~ confianza, implica la aceptación expresa de 

someterse a las dispo~.i~id~~e·s 'de' este reglamento y su separación permanente o 

provisional del "sindicato:.según se trate de movimientos definitivos o temporales. 

Al igual que e_n- la·'L~,Y-~·~ señ~la en su articulo 183, los trabajadores de confianza 

no podrárJ forma_r:~. P_arte de los sindicatos de los demás trabajadores. ni serán 

tomados en consideración en los recuentos que se efectúen para determinar la 

mayor/a en los casos de huela, ni podrán ser representantes de los trabajadores 

en los organismos que se integren de conform;dad con las disposiciones de esta 

Ley. En la primera parte de este precepto se pretendió justificar que los 
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trabajadoreSdBCOñfian:z:a-están-tah vinculados con los empresarios que no 

pueden formar parte de sus sindicatos. uno de sus principales fines es la defensa 

de los inte.-eses obreros frente a los empresarios. 

En el siguiente capitulo nos habla acerca de las condiciones de trabajo del 

personal de confianza que corresponderán a la naturaleza, importancia y 

resultados de los servicios que preste, así como a sus cualidades de cumplimi~nto, 

disciplina adhesión y lealtad institucional. En ese mismo capitulo nos habla de la 

jornada de trabajo y días labo~ales en el cual nos menciona que la jornada de 

trabajo del personal de confianZa será de 40 horas. a Ja semana, durante la cual 

estará a disposición del pa_t.~Ó·~, par~·- prestar sus servicios bajo la dirección y la 

subordinación de éste en furi_Ción :a 19s condiciones especificas de las labores del 

centro de trabajo o del .1ug3r en .quÉt. se desarrollen las tareas. E:n los capitules 

siguientes nos hablan acerca d-e iaS prestaciones a las que tienen derecho los 

trabajadores de confianza, como serian fondos de a_horro ayuda para las 

despensas, renta de casas, aguinaldo, canasta básica de alimentos por mencionar 

algunas. 

En el capitulo XIII n'?s menciona acerca de la asistencia jurídica, es decir 

cuando un personal de é0rl:ti8~za sea privado de su libertad por di.sposición de las 

autoridades judiciales o. ad.r:riini~trativ_as, como consecuencia. única y. directa del 

cumplimiento de las !abo.res que . corresponden a su puesto o por obedecer 

ordenes de sus superiories'"en-:relación con _el trabajo contratado, el patrón le 

proporcionará a tra~éS ~ ~~:, s-~-~·_ab.?gados, asistencia jurídica y .cub~irá el importe de 

prima de fianzas,_ caucion~s. pasajes y gastos originados por el proceso: además 

de sus salarios ordinarios, otorgará una compensación que se sujetará a las 

normas relativas aplicables a todo el personal de la institución hasta que obtenga 

su libertad cauciona! o definitiva y pueda reintegrarse al servicio. Pero si resulta 

que la prisión o arresto tuvo como origen causas distintas a las antes señaladas, el 

patrón recuperará las erogaciones efectuadas. y se procederá como señala la Ley 

a la suspensión o rescisión del contrato individual de trabajo según sea el caso 
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Aqui lo que nos señala el reglamento, es que le va a brindar una 

protección al trabajador por medio de sus abogados sin costo alguno siempre Y 

cuando haya sido en cumplimiento de su trabajo. El capitulo siguiente nos habla 

acerca dela terminación de los servicios que puede ser por renuncia en el cual el 

trabajador puede renunciar en cualquier tiempo de su trabajo, de la jubilación que 

será por vejez o incapacidad total y permanente para el trabajo, por ultimo nos dice 

las prestaciones que este tiene en caso de fallecimiento. 

Por consiguiente es evidente que el reglamento otorga muchas 

prestaciones al trabajador, pero no garantiza que siempre va a tener un trabajo un 

puesto seQuro aún cuando este cumpliendo can su trabajo, ya que tiene la 

desventaja de que el patrón pierda la confianza y se termine la relación laboral es 

par ello que es necesario hacer reformas a nuestra Ley Federal del Trabajo. 

4.8. PROPUESTAS PARA QUE SE REFORME LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO, EN SU TITULO SEXTO CAPITULO 11, EN SUS 

ARTICULOS 185 Y 186. 

Se dice que en el año de 1962, a iniciativa del presidente Don Adolfo 

López Mateas, se reformaron las fracciones XXI y XXII del articulo 123 

constitucional. para otorgar a todos los trabajadores mexicanos la garantía de su 

estabilidad en el empleo. Dichas fracciones, por supuesto no se refieren para nada 

a los trabajadores de confianza, sin embargo cuando fueron reglamentadas por la 

Ley del Trabajo se estipulo en el articulo 49. "El patrón quedará eximido de la 

obligación de reinstalar al trabajador mediante el pago de las indemnizaciones que 

se determinan en el artículo 50 en los casos siguientes; ... Fracción 111, En los casos 

de los trabajadores de confianza." Asi pues esta fracción también excluye y deja 

sin la protección constitucional a los trabajadores de confianza, convirtiéndolos en 

los trabajadores más desprotegidos de nuestro derecho laboral. 
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de la indemnización constitucional 

correspondiente, cualquier patrón esta en posibilidad. de··_ dar: __ pOr' termináda I~ 

relación de trabajo que lo une con un trabajadof.cte ~.~~~i~-~-~~-~::y __ ·S.i_;,-·_n~~É!~idad_de 
someterse al arbitraje de la Junta ya que esta._p~~ ~~- 1~~-,:~~¡;:r,¡~~· d_~:-.1~:-~~~i~~~-iÓn -~e 

~~~i:::::=::::::::;:.:::::~ift~~~k1!~1~~fEJi 
.,.-- ' ~: :.·,'. -,.:,,··¡;;:_:,•,<.'.··.: .. > '-.'.','.·-·¡. _, '::, 1 .·., - -,, 

.; -- . .," .::~):~?{:~·::.;~·)":;:_:'>~~~·; .. 
Por lo anterior propongo. que es converÍiérlte· r8forrrl8r~:1ós:··artiCUlos -185 y 

1e& del capitulo 11. Titulo sexto de'ª Ley Fed~r~1d~i.f~~~~w1.~,-x,ff;j.:~·~¡~~: ·· . 
\>':'' 

... ; ' -~,.,,. :<:-';,>.'. '. -·~'"<:1' ' -· .. _:·~·.;_-:> 

Articulo 185. El patrón podrá rescindi~ d~ -,~;;-:;·~·,~~i~-~~·;d-~{l~~-b~j~:.sÍ. exis.ie 

un motivo razonable de la perdida de confianza:· aÚn"-'.·~J~~d~:--~~¿·--;;~i~~ida -6on-: -las 

causas JUSt1f1cadas de rescisión del articulo a las qU0 s~ Í~~!,~--~~~--~·f'~~iCú1ci 47. 
El trabajador de confianza podrá ejercitar acciones _a ~u~ ·:~~;-:r~f~~;e el· Capitulo IV 

del Titulo Segundo de esta Ley. 

La propuesta es que se reforme y quede de la siguiente manera: 

Reforma al Articulo 185. E/ patrón podrá rescindir de la 

relación de trabajo siempre y cuando sea por causas justificadas. de 

rescisión a que se refiere el artículo 47. 

En caso de perdida de confianza del patrón hacia el trabajador. 

podrá destituirlo del puesto que ocupa, teniendo el trabajador el derecho 

a que se le indemnice o se le reinstale. 
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Articulo 1116~ En el casÓ-~I que se refiere el articulo anterior si el 

trabajador de confianza hubiese sido promovido de un puesto de planta, volverá a 

el, salvo que exista causa justificada para su separación. 

Reforma al Articulo 186. En el caso a que se refiere el artfculo 

anterior, si el trabajador de confianza hubiese sido promovido de un 

puesto de planta. volverá a el. salvo que exista causa justificada para su 

separación. 

Y en caso de que los trabajadores de confianza no hayan 

trabajado anteriormente. tendrán el derecho a solicitar un puesto dentro 

de la misma empresa o establecimiento. 
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CONCLUSSONES 

PRIMERA. Nuestro primer capitulo de esta investigación, nos hace un 

análisis de como surge el Derecho del Trabajo, ya que es necesario saber los 
- . ·<'·, 

antecedentes. se dice que nuestros trabajadores antiguame,nt~-~-: no. eran 

protegidos y se les consideraba como cosas, por lo cual. surgieron grand~s 

movimientos revolucionarios y se empezaron a _cre~r __ l_~Y~~ ~-~r~ ... P,r~t~-g~~l,;s la_s 

cuales nunca fueron respetadas. .·' ·.- <'-.~:::'·\;'.·~:"\-.·_: _:'--:- ' 

SEGUNDA. Por lo tanto fue ha~tá la s~g~~~:~ -r;;¡~~d:. d~~ si9lo XIX, 

cuando surgió un m~vimiento_ Ob~.~;;-;;;:-'~~1'.. ~~-~,-~·~~~~-~~'?- ~~sl~ ~ hu~Íg~s. p~ra que 

fueran respetados los derech.os_ d~ l.;,~_ ti~bajador~:is, qu~ claro. fue muy di~icil 
hacerlos valer, ya que tos :péÍtrOrles:estaban·-muy acostumbrados al -~i~tema 

gremial que existió en la época de la Colonial, pero gracias a que hubo muchas 

ideas socialistas e ilustración se fue poniendo orden a los abusos que había en 

el trabajo. 

TERCERA. Una vez que se crearon las primeras leyes, que protegían a 

los trabajadores se fueron modificando poco a poco, hasta crear el articulo 123 

Const1tuc1onal, el cual habla todo un capitulo de los trabajadores y patrones y 

fue hasta 1865, cuando se creo la primera Ley del Trabajo, luego fue la de 1931, 

y finalmente se creo la que nos rige en la actualidad la Ley Federal del Trabajo, 

de 1970, la cual nos habla del trabajador de _confianza en un capitulo especial 

con el propósito de protegerlo jurídicamente, pero sólo fue teóricamente ya que 

prácticamente no se le dio un tratamiento preferencial, sino por el contrario se 

limito la mayoría de sus derechos que habían adquirido con la Ley de 1931. 

CUARTA. El capitulo segundo, se refiere a todos los conceptos del 

Derecho del Trabajo, es decir va a definir bien quienes son los sujetos que 

participan en una relación laboral como lo que es un trabajador, asi como lns 

diferentes tipos de trabajadores, ya que pueden ser estos permanentes q11e snn 
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los que realizan un trabajo necesario para la subsistenci8!·de_ ta empresa, en 

otras palabras son los bien conocidos como de base·\ o· de·· planta y . de 

temporada. V existe otra clasificación, que son los ·transif·o~i~~..,~~·-d·~-6ir 0~t-e tipo 
de trabajadores, son ocasionales ya que pued~n exi~t¡~:.'a·~'!·~·...;·~'\¡~~~jÓ-~ '¡~~peral - .

de algún trabajador de planta y la clasifi~ció,.::~··p·¡:iri¿ip~'t.{~,~~/~~f¿_: t~sis··· 1as 

trabajadores de confianza donde dare~-~~ -~~-~· ~'.-~t~ -~~f'.-~~~-i-~-~-." d_~ '. e_st_e :-~i~O --~ª 
trabajadores. Al igual que la definición del ~~trÓ,..;·-~_í'a~t;i~·os"·q~~ I~ r~-~_;é~~;,tan. "": -~ . :' ;:::-,- ,_,. -- , ... , .. ' : :,: __ ·""':<·> :_;e- ;:;..,·:-.:i:YY-'.;'~" -, .. ,i> . ·, :::-;-:~> . ... : 

QUINTA. También anaÍÍZ~~~:ns~· ~{ lc;~~·-·,S-~ie·t0;¡ ~)áb(;~~I~~ -~Q1~CtiVc::;S,; qúe 

se dan entre una colectivid~d._~b~.~-~~'.>Y.:ü_~~:_·~b\J~~~~~:~~~~;~a-~;--~6-~vO:firl.:.~S dar a 

conocer las condiciones. de tr.a~ai~ ·:~~e .. ·~~ .. ~-~-~~'."·~~;;_~J?!i~~~~-. ~: l~s · -~r8b~jadores 
presentes y futuros. de la negOciadóri ·a~nBQ6CiaCiOn0s.irlt0resa.daS:Así mismo 

~ - ,. - ' ' 
las Confederaciones. 

SEXTA. Más adelarÍte'> hablaÍ'nos, 3Cerca de: la. responsabilidad, que 

tiene tanto el trabajador-'corTI_ó)~1_p_~-f~ó~.r!é'.'.-e~t8bilid~d que tiene un trabajador 

que puede ser esta absolut¡;l_o~-r01átiV3~::Según _la función que este realice como 
.' ·~-- •·-,";-:;.:- !\./~.-,.·::·,-;-;·_- -.-··-O"': 

en el caso de los,_.~r~-~~j~~,~~~~; .. ~~}:_~~~~nz~_ que no gozan de una; también 

hablaremos acerca,_ de··· 10S)~~(gar1ismo ··-descentralizados ya que es muy 
importante aquí PEM_EX::~.--~c;-" :---,,,--

SEPTIMA. En ei" ~a·pitulO 'l~~cero, hablamos de la relación laboral, es 
-·.;;: ._:·,-·;' ',:-, 

decir su relación juridica:~_'que,~~ieñen los patrones con los trabajadores y 

viceversa. ya que mucha~:·--d~':·1~·~ :;eces la ~elación comienza a través de un 
•'', -''.;·,,,;,· 

contrato de trabajo, que! puedÉ! ser individual o colectivo, diremos como se crea 

dicho contrato que van a fij~r las condiciones de trabajo. 

OCTAVA. Por lo tanto. fue importante hablar de los derechos que la 

Ley le concede a los trabajadores, al igual qua también les asigna obligaciones, 

que este debe cumplir ante su patrón y viceversa los derechos y obligaciones 

que tiene el patrón con sus trabajadores, ya que estas son muy importantes 
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porque para obtener estos derechos y .hace.~ .. que las, patrones cumplieran con 

sus obligaciones tardaron muchos años_:Y._h~~°. .~~.~¡~~ ~~·n .. ~ra~iones lu_~~and~ 
por las opresiones que sufrían. antes )O~ -~r~~ajad~~~~ ·.-10 po-dían·: Pasar poi 

desapercibidas. 

NOVENA. Y u.n t~~,ª-;~~:<·~.6.-~~~¡~- ·f~ll~~. ~s el :Regl~1:11e~t0· 1.~teri~r de 

Trabajo de PEMEX, ya que· s.,ª~·,.~~~.¡~~-~· ~u~. lie'nen. q~0 'acept~r. t~-~~~ .-e.1 ~atróÍl 
como los trabajadores pa-ra .··:!~¡:~j\;1J~!l .~'..f~~~i_ona":'i~~-to- de:;: 1'S '~.~~r.~~ª- Por 

consiguiente para termi.nar· ".1~t.~"f6~~~t~-.. ~:.. ;- d.~: .'~ . ~el~ciÓn: jUr~~¡~~:,;·.~s ':"'~cesa~io 
tener un conocimiento_: d~ : -,~¿ /dif;;.~ñt~~·;:10~ma~ en. que· ~~ .. ~ pÜed~ ·.dar · por 

DECIMA. En el c;uarto y úllimo cápitulo tiablamo,;; ,de 1~' ~rot~cción a 

:~i::::::~:::~~~::::::':±"!~·lq~if ~~~;%t~;:: 
trabajadores ~ue son los que mas oblig~cio~:3-s·~.-~~~f P~~ .. ~;b¡Jid:~d:~é"V~.~e~ hacia 

el patrón y no gozan ni siquiera de una esta·b-ilid~d·;~-.;~~i~t~~~-~·,~~~~y-;~b:~já. 
~·-~..:-'.~i~:'.:. -:;"..·.l~,--~~ ·~·'.'.fe:,;,,"~<;:,·; . ·~:>:'.;;., 

OECIMO PRIMERA. Se analizaron \~;~.::~'~{¡~~~~}~·~~:~.:.~·j~'.,~~~Í:~ ~ipo de 

trabajadores tiene a su cargo. así como su jornad~·"1~b.~:r~l~~J~:::.~~,;:~~~.1a.1e~ y·~ 
la cual son sometidos, ya que por ser de confianza .'~~~~~~,~6:.;,d'.~'~'~.~.- h~rario fijo 

de trabajo. Por consiguiente te hablo de cómo sOn ~ SorTIEtüdOS>a·"; los retiros 

voluntarios y jubilaciones anticipadas para adelgazar 1.E{ ~~~-~~.ill~.: 1'at;·~r~1 de los 

trabajadores de confianza en PEMEX. 

DECIMO SEGUNDA~ Por lo tanto fue necesario q'-;le se hablara de su 

Contrato Colectivo de PEMEX, señalando las cláusulas más importantes de 

dicho contrato, al igual que su Reglamento Interior de PEMEX, ya que este nas 

dice las condiciones de trabajo por las cuales se van a regir dichos trabajadores 

y patrones. 
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DECIMO TERCERA. Finalmente se mencionan las propuestas para 

que se reforme la Ley Federal del Trabajo en su Título Sexto Capitulo ti, en lo 

que respecta a los articulas 185 y 186 que nos habla de los trabajadores de 

confianza, para que estos tengan cuando menos protección, en cuanto a su 

estabilidad y gocen de los mismos derechos que los demás trabajadores. 

DECIMOCUARTA. El contenido de la-'propueSta. es que se reformen 

dichos articulas para que el trabajador de confÍanza· ~enga una protScciór:'I y en 

caso de que se acabe 1a confianza par part~-:-delPatr·on: a-ést~-·-~e:íe ~einsta1e en 

un nuevo puesto en caso de que no hay'a t·i~baj~d~_·cc;~--.~~te~i~-,=¡d~·d;.:6 ~iga en 

el puesto que ocupaba antes de que se le -~~i~-;,~·~á .el"_·d~ ~O~!i.~,n~~~ 
. ; o·._;~·~:~·.'::-;;,:·- . 

DECIMOQUINTA. Quedando de la siguiente mi:iiiera·::·:·diCha·propUesta; 

Articulo 185 El patrón podré rescindir de la rela~iÓ-n ;;~ :·;~,~~~j-¿,=--::~-~~·-~-xi.~\~ un 

motivo razonable de la perdida de confianza, aún ~uando_~-~-·_cc;;¡r;c_i~a_·~~On)as 
causas justificadas de rescisión del articulo 47. 

El trabajador de confianza podrá ejercitar acciones a que se: refiere, .. ~1_,Capitulo 

IV del Titulo Segundo de esta Ley. 

Y la Reforma al Articulo 185 seria; El patrón podré_ rescindir· de la 

relación de trabajo siempre y cuando sea por las cau~~~ · -ju_~tificadas, de 

rescisión a que se refiere el articulo 47. 

En caso de perdida de confianza del patrón ha~ia'.~1- .t~abajador, podrá 

destituirlo del puesto que ocupa. teniendo el trabajado_( ~~ .. ~er~chO ~ q~~- se_ ~e 
indemnice o se le reinstale. 

Articulo 1116. En el caso a que se refiere el articulo anterior de 

confianza hubiese sido pr-omovido de un puesto de planta, volverá a el, salvo 

que exista causa justificada para su separación. 
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Reforma al Articulo 18&. En el caso a que se refiere el articulo.anterior 

de confianza hubiese sido promovido de un puesto de planta, volverá a el, salvo 

que exista causa justificada para su separación. 

Los trabajadores de confianza que no hayan trabajado anteriormente, tendrán el 

derecho a solicitar un puesto dentro de la misma empresa o establecirTiiento. 
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